
INDICADORES PARA EVALUAR LA CALIDAD 
EN LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS Y 
SELECCIONAR AL PRESTADOR DEL SERVICIO.  
 
 
 
Producto 3 
Contrato CREG 2021-058 

Preparado para: 

 

Comisión de Regulación de Energía y Gas 

CREG 

 

 

 

22-11-2021 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

2 
 

 

Contenido 

Resumen Ejecutivo .............................................................................................................................6 

Objetivo General ................................................................................................................................9 

Alcance ...............................................................................................................................................9 

I. Indicadores para evaluar la calidad en la atención a los usuarios ............................................10 

1. Revisión Internacional ..............................................................................................................10 

1.1 España ..............................................................................................................................10 

1.1.1 Principales indicadores España .................................................................................18 

1.1.2 Conclusiones España ................................................................................................20 

1.2 Reino Unido ......................................................................................................................21 

1.2.1 Principales indicadores Reino Unido ........................................................................27 

1.2.2 Conclusiones Reino Unido ........................................................................................33 

1.3 Texas ................................................................................................................................34 

1.3.1 Principales indicadores Texas ...................................................................................39 

1.3.2 Conclusiones Texas ...................................................................................................45 

1.4 Australia ...........................................................................................................................46 

1.4.1 Principales indicadores Australia ..............................................................................51 

1.4.2 Conclusiones Australia ..............................................................................................56 

1.5 Chile..................................................................................................................................58 

1.5.1 Principales indicadores Chile ....................................................................................61 

1.5.2 Conclusiones Chile ....................................................................................................74 

2 Análisis Caso Colombia .............................................................................................................75 

2.1 Análisis Resolución CREG 158 de 2010 .............................................................................76 

2.1.1 Documento CREG D-126-10. Calidad de comercialización de energía eléctrica .......76 

2.1.2 Comentarios de los agentes a la Resolución 158 de 2010 ........................................79 

2.2 Resolución CREG 072 de 2002 ..........................................................................................84 

2.3 Seguimiento a los indicadores de gestión ........................................................................85 

2.4 Análisis de normativa relacionada ....................................................................................87 



 
 

 

3 
 

2.5 Conclusiones contexto nacional .......................................................................................88 

3 Análisis y Selección de Indicadores ..........................................................................................89 

3.1 Análisis del Referenciamiento ..........................................................................................90 

3.2 Categorización y homologación de indicadores ...............................................................92 

3.3 Selección de los criterios de evaluación ...........................................................................94 

3.4 Evaluación y selección de indicadores ..............................................................................95 

4 Diseño y despliegue de indicadores .........................................................................................98 

1.2 Indicador 1: Respuesta a solicitud de nuevos servicios ....................................................99 

4.1 Indicador 2: Tiempo de respuesta a solicitudes de autogeneradores y generadores 

distribuidos (GD): .......................................................................................................................100 

4.2 Indicador 3: Gestión del aviso previo interrupciones .....................................................101 

4.3 Indicador 4: Eficiencia de respuesta atención PQR .........................................................102 

4.4 Calidad de la atención telefónica, CAT ...........................................................................103 

4.4.1 Indicador 5: Oportunidad en la atención telefónica por máquina contestadora, 

CATMC 103 

4.4.2 Indicador 6: Oportunidad en la atención telefónica por un operador, CATOP .......103 

4.4.3 Indicador 7: Gestión de abandono .........................................................................104 

4.5 Indicador 8: Tiempo de reconexión, TRx ........................................................................105 

4.6 Indicador 9: Tiempo de respuesta revisiones acometidas y medidor, TRAM .................106 

4.7 Indicador 10: Tiempo de respuesta cambio de comercializador ....................................107 

4.8 Recomendaciones Adicionales .......................................................................................108 

II. Indicadores e información para los usuarios en un ambiente de competencia. ....................109 

1. Revisión Internacional ............................................................................................................109 

1.1 España ............................................................................................................................109 

1.1.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los usuarios.

 109 

1.1.2 Indicadores .............................................................................................................127 

1.1.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información ..................128 

1.1.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información ...................128 

1.2 Reino Unido ....................................................................................................................129 

1.2.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los usuarios.

 129 



 
 

 

4 
 

1.2.2 Indicadores .............................................................................................................145 

1.2.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información ..................149 

1.2.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información ...................150 

1.3 Texas ..............................................................................................................................150 

1.3.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los usuarios

 150 

1.3.2 Indicadores .............................................................................................................156 

1.3.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información ..................158 

1.3.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información ...................158 

1.4 Australia .........................................................................................................................159 

1.4.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los usuarios.

 159 

1.4.2 Indicadores. ............................................................................................................168 

1.4.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información ..................170 

1.4.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información ...................170 

1.5 Chile................................................................................................................................172 

1.5.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los usuarios.

 172 

1.5.2 Indicadores .............................................................................................................174 

1.5.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información ..................178 

1.5.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información ...................179 

1.6 Italia ................................................................................................................................180 

1.6.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los usuarios.

 180 

1.6.2 Indicadores .............................................................................................................185 

1.6.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información ..................186 

1.6.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información ...................186 

2. Análisis de la normativa .........................................................................................................187 

2.1. Medición avanzada .........................................................................................................187 

2.2. Gestor independiente de información (GIDI) .................................................................188 

3. Propuesta para Colombia .......................................................................................................190 

3.1 Propuesta de indicadores mínimos para comparación de comercializadores ................190 



 
 

 

5 
 

3.1.1. Metodología .....................................................................................................................190 

3.1.2. Propuesta de indicadores medibles .................................................................................200 

3.1.3. Propuesta de indicadores informativos ............................................................................205 

3.2. Buenas prácticas y lineamientos generales para el suministro de información .............205 

III. Aseguramiento de calidad de la información. ....................................................................209 

1. Estrategia preventiva .............................................................................................................210 

2. Auditorías Especializadas .......................................................................................................212 

3. Reclamos ante la autoridad y muestreos aleatorios...............................................................213 

4. Encuestas de satisfacción .......................................................................................................213 

IV. Conclusiones y Recomendaciones ......................................................................................214 

Anexos ............................................................................................................................................220 

Bibliografía .....................................................................................................................................221 

 

 



 
 

 

6 
 

 

Resumen Ejecutivo 
 

En cumplimiento del contrato CREG 2021 – 058 “Indicadores para evaluar la calidad en la atención 

a los usuarios y seleccionar al prestador del servicio”, el equipo consultor presenta este resumen 

ejecutivo abordando tres aspectos: i) la calidad en la atención a los usuarios del servicio de energía, 

ii) el suministro de información e indicadores a los usuarios que les permita comparar y seleccionar 

la propuesta más adecuada y, iii) un esquema de aseguramiento de la calidad de la información 

En primer lugar y en relación con la calidad en la atención a los usuarios, el referenciamiento en 

Australia, Reino Unido, España, Texas y Chile, indica que, como monopolio natural, la actividad de 

distribución requiere diseñar una regulación robusta para garantizar una buena atención al cliente 

de red (hay también incentivos y penalizaciones cruzadas entre agentes). El análisis muestra que, 

en mercados altamente liberalizados, un cliente que sea mal atendido simplemente toma la decisión 

de cambio de comercializador.  Este contexto internacional enseñó indicadores de calidad del 

servicio simples y específicos, encuestas de percepción periódicas y enfocadas en el proceso 

comercial y Balanced Scorecard basados en los reclamos a la autoridad, defensa del prosumidor y 

de los programas AMI, estrategias preventivas y de auditorías, y normas técnicas con formatos 

sencillos.  

En relación con la experiencia nacional, se han analizado los comentarios de los agentes a la 

Resolución 158 de 2010, encontrándose que debe establecerse claramente el límite de 

responsabilidad entre el distribuidor y el comercializador, que debe usarse las tendencias 

tecnológicas en la comunicación con el cliente, que en algunos casos es difícil alcanzar las metas 

propuestas para los indicadores y en otros deben definirse sendas de transición, y, finalmente, que 

son muchos indicadores. 

El consultor presenta siete categorías de índices de atención al usuario, la homologación de todos 

los indicadores de las fuentes analizadas lleva a un total de 21 indicadores, propone seis criterios de 

evaluación y finalmente, recomienda 10 indicadores de atención al cliente, tanto de red como 

comerciales. Los indicadores propuestos se despliegan en las siguientes categorías: Solicitud de 

prestación del servicio, Aviso de interrupciones, Respuesta a PQR, Atención telefónica, Revisión y 

Reconexión, Facturación, Respuesta a Autogeneradores y a Cambio de comercializador. 

En segundo lugar y en relación con el suministro de información e indicadores a los usuarios que les 

permita comparar y seleccionar la propuesta más adecuada, el referenciamiento en Australia, Chile, 

España, Italia, Reino Unido y Texas indica que la profundización de la competencia minorista se ha 

impulsado por el aumento en el empoderamiento del cliente, por la defensa de sus derechos y por 

el AMI; es de amplia práctica que las autoridades brinden amplia información y soporte a los 

consumidores a la hora de seleccionar su prestador del servicio. Los reportes públicos incentivan a 

mejorar la calidad de la información obligatoria, a las mejores prácticas en las empresas y son un 
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mecanismo de control y supervisión para las Autoridades; también se observa la prestación de 

servicios de información por empresas privadas. 

Como buenas prácticas se encuentran también la estandarización de la información y sus formatos 

de captura, la simplicidad, la claridad en las características técnicas de las ofertas y la calificación 

agregada de otros usuarios, que puede servir como instrumento de autogestión de los 

comercializadores para mejorar dicha calificación; estas plataformas se orientan fuertemente hacia 

la conveniencia y la economía del usuario. Las encuestas de satisfacción de los clientes, realizadas 

por asociaciones de consumidores, se han constituido en herramientas útiles para la sociedad en 

general y para las instituciones (p.e. caso Australia). 

A partir de 27 indicadores de suministro de información  los usuarios, inicialmente encontrados en 

el entorno internacional, y luego de su análisis y homologación, se proponen 4 categorías y 10 

indicadores para ser presentados al consumidor colombiano, así: Quejas y Reclamos (cantidad de 

quejas y respuesta a reclamaciones), Servicio al cliente (atención telefónica, gestión de abandono, 

respuesta a medios electrónicos y calidad de atención), Facturación (calidad de la facturación) y 

Cambio de comercializador (oportunidad y cambio sin autorización del usuario); además, su 

presentación al consumidor incluye una calificación total con base en ponderaciones a cada 

indicador y categoría. La presentación a través de puntaje, estrellas y notas es una opción práctica 

y sencilla para el consumidor. 

Dado que el usuario promedio tiene un conocimiento técnico limitado, la implementación de un 

comparador de ofertas en Colombia por parte de las autoridades garantiza la objetividad, el 

cumplimiento de la normativa, la transparencia, el uso de información confiable, y la protección del 

usuario ante penalidades o cobros “ocultos” en las ofertas del mercado. 

Para lograr unas acertadas decisiones de los consumidores, se requiere fortalecer el conocimiento 

que ellos tienen de sus instalaciones y de su consumo, usar términos prácticos y sencillos en las 

herramientas y portales, lo que potencia un usuario más empoderado en su rol de cliente, perdiendo 

sus miedos al cambio de comercializador; también es recomendable informar al consumidor sobre 

tarifas de acuerdo con el momento del día, oportunidades de consumo y autogeneración a partir de 

fuentes renovables de energía, así como implementación de estrategias de eficiencia energética. 

Los objetivos del gobierno y la regulación sobre AMI y el GIDI en Colombia, están impulsando la 

mejora en la medición y suministro de información de calidad a los propósitos de tener un 

consumidor más empoderado en el centro del servicio y potenciando la competitividad en el 

mercado minorista. 

En tercer lugar, la adopción de un esquema de aseguramiento de la calidad del cálculo de los índices 

de atención al cliente y del suministro de información e indicadores a los usuarios, garantiza la 

confiabilidad de la información a todos los interesados. Este esquema de aseguramiento de calidad 

planteado en la propuesta del consultor está basado en cuatro estrategias, así: una estrategia 

preventiva, unas auditorías regulatorias especializadas realizadas por un tercero independiente, un 

esquema de reclamos ante la autoridad y muestreo aleatorio a los agentes, y unas encuestas de 

satisfacción. 
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El esquema de auditoría parte de la creación de un listado de elegibles en el que se incluyen firmas 

auditoras especializadas, competentes e independientes, continúa con el proceso de contratación 

y ejecución de la auditoría y finaliza con el análisis del resultado y acciones pertinentes por parte de 

la autoridad (como la SSPD). Los reclamos de los usuarios ante la SSPD y los muestreos aleatorios 

por parte de la Superintendencia a agentes distribuidores y comercializadores aportarían a la 

verificación y cruce de información y a garantizar el cumplimiento de los índices. Las encuestas de 

satisfacción del usuario frente al servicio permiten contrastar sus resultados con la información 

reportada por los agentes a través de los indicadores de atención.  

Finalmente, el consultor encontró oportunidades de mejora en las prácticas de reportes de 

información por parte de los agentes, en las búsquedas de información del SUI, en el listado de 

causales de reclamación y en posibles tarifas flexibles. 
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Objetivo General 
 

Entregar a la CREG un documento con las propuestas de actualización de la consulta publicada en la 

Resolución CREG 158 de 2010, así como la formulación de indicadores que permitan al usuario del 

servicio de energía eléctrica en el SIN una elección informada del prestador del servicio en un 

contexto en competencia. 

Alcance 
 

▪ Revisar la experiencia internacional de los indicadores disponibles y de la regulación aplicable 

para evaluar la calidad en la atención a los usuarios del servicio de energía, considerando las 

fuentes de información para su cálculo y aseguramiento de su calidad, la periodicidad en la 

estimación, limites aceptados, verificaciones y auditorías requeridas, estrategias de 

comparación, de incentivo a la mejora de los indicadores y de vigilancia, entre otros elementos 

relevantes. Esta revisión deberá incluir por lo menos 5 países con experiencias relevantes. 

 

▪ Revisar la propuesta contenida en la Resolución CREG 158 de 2010 con el objeto de identificar 

nuevas fuentes de información disponibles, la pertinencia de los indicadores y los limites 

propuestos, la periodicidad de cálculo y reporte de los indicadores, la estrategia de publicación, 

seguimiento, verificación de información, mejora de los indicadores, de vigilancia y demás 

elementos que permitan su adecuada aplicación.  

 

▪ Proponer alternativas de modificación de los indicadores para la medición de la calidad en la 

atención a los usuarios en el SIN, considerando las fuentes de información, el esquema de 

aseguramiento de la calidad de los datos, el cálculo de los indicadores, los limites aplicables, la 

estrategia de verificación y mejora de los indicadores y en caso de ser necesario la transición en 

su aplicación. 

 

▪ Revisar la experiencia internacional de por lo menos 5 países con experiencias relevantes en 

indicadores e información que se suministra a los usuarios para comparar diferentes prestadores 

del servicio y apoyar su elección adecuada más allá de la señal de precio, así como de la 

regulación aplicable. 

 

▪ Con base en la experiencia internacional, la normativa vigente y los proyectos regulatorios 

relacionados con el despliegue de medición avanzada y las bases conceptuales de la revisión de 

la metodología de comercialización de energía, proponer las buenas prácticas y lineamientos 

generales para el suministro de información a los usuarios y los indicadores mínimos para 

comparar diferentes prestadores del servicio y apoyar su elección adecuada más allá de la señal 

de precio considerando los elementos revisados y analizados. 
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I. Indicadores para evaluar la calidad en la atención a los usuarios  
 

1. Revisión Internacional 
 

En este capítulo se revisarán las mejores prácticas internacionales para la medición de la calidad en 

la atención a los usuarios del servicio de energía eléctrica. El objetivo es identificar los indicadores 

y valores de referencia para el seguimiento de la calidad de atención al cliente, en países de la región 

y en otros mercados.  

La revisión de los indicadores se realizará tomando como referencia los indicadores propuestos en 

la Resolución CREG 158 de 2010 y anteriores, en contraste con las referencias y mínimos estándares 

obligatorios utilizados para medir la calidad en la atención a los usuarios en el contexto 

internacional, con el fin de formular una propuesta de modificación o incorporación de indicadores 

a los ya disponibles en la citada norma. 

Se elaborará un cuadro comparativo de los referentes internacionales para identificar aspectos 

aplicables al caso colombiano (ver Anexo TablaRegistroInvestigaciónIndicadores.xlsx) en las 

diferentes etapas de la celebración del contrato: antes y durante el contrato y en la finalización de 

este, con el fin de identificar los indicadores internacionales aplicables en cada categoría, buscando 

garantizar una medida en todos los aspectos de la atención al cliente. 

Este análisis considera las fuentes de información, periodicidad en la estimación y limites aceptados 

para cada indicador, así como mecanismos de verificaciones y auditorías requeridas para el cálculo 

de los indicadores identificados en los mercados analizados, y sus estrategias de aseguramiento de 

calidad y de comparación, incentivo a la mejora y vigilancia. 

Dentro de las experiencias internacionales se explorarán los mercados de España, Reino Unido, 

Texas, Australia y Chile, previamente acordados y aprobados por la CREG.  

 

1.1 España  
 

En el año 1997 el gobierno español dio un giro hacia la liberalización del mercado, introduciendo la 

competencia y buscando mayor eficiencia y mayores espacios a las nuevas energías alternativas, 

más amigables con el medio ambiente. La regulación permitió la entrada de nuevos agentes en el 

mercado, tradicionalmente oligopólico, como comercializadores independientes o cooperativas de 

energías renovables.  

El Operador de la Red Eléctrica de España muestra en su boletín mensual del mes de septiembre de 

2021, cual es el comportamiento de la demanda y el portafolio de fuentes de generación, con un 

máximo de potencia de 35.196 MW registrada.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Cooperativa_de_energ%C3%ADas_renovables
https://es.wikipedia.org/wiki/Cooperativa_de_energ%C3%ADas_renovables
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Figura 1.1.1. Mercado eléctrico de España 

Fuente: Boletín Mensual de Energía Eléctrica Red Eléctrica de España- septiembre 2021 

 

Se destaca la importancia en la agregación de fuentes renovables del mercado español, duplicando 

en 10 años la capacidad instalada de generación a partir de estas fuentes. Aun así, la participación 

de renovables no guarda la misma proporción en producción media y firme de energía, pues la 

fuente de energía solar fotovoltaica solo alcanza una quinta parte de una fuente convencional. 

 

Figura 1.1.2.  Evolución potencia eléctrica instalada acumulada (MW) 

 
Fuente: Libro anual de energía 2018, CNMC 
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Es interesante la evolución de este mercado, particularmente el estancamiento de la producción de 

energía en el periodo 2008 a 2018, luego de tener dos décadas con un ritmo medio de crecimiento 

anual de 5%.  

Figura 1.1.3. Evolución de la producción bruta de energía (GWh) 

 

Fuente: Red Eléctrica de España 

 

La estructura legal y comercial del sistema eléctrico español reconoce dos tipos de actividades:  

i) Actividades parcialmente liberalizadas: producción y comercialización (empresas privadas). 

ii) Actividades reguladas: transporte y distribución (empresas públicas)1. 

El término "mercado eléctrico" se refiere al conjunto de actividades libres, y está constituido por 

dos sectores principales: 

▪ El mercado minorista (o comercialización) a los clientes finales. 

▪ El mercado mayorista de la electricidad. 

 

El mercado minorista 

La comercialización de la energía eléctrica se considera una actividad liberalizada en España. De 

acuerdo con los datos reportados por la CNMC, este proceso tomó 10 años, iniciando en 2009, y 

alcanzando un total de 355 comercializadores en el periodo. Desde el año 2018 a junio de 2021 se 

han agregado 142 comercializadores nuevos al registro.  El listado completo de agentes se puede 

consultar en https://sede.cnmc.gob.es/listado/censo/2). 

 
1 Fuente: Wikipedia 
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Las condiciones de suministro de energía eléctrica se determinan a través del contrato de suministro 

pactado entre las partes, sujeto a su vez a las normas vigentes. Los consumidores conectados en 

baja tensión, con potencia contratada menor o igual a 10 kW, tienen la opción de ser atendidos por 

alguno de los ocho comercializadores de referencia (COR) existentes en la actualidad, en calidad de 

consumidores regulados. El consumidor puede elegir a uno de estos comercializadores y optar por 

el Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor (PVPC), o por un precio fijo con vigencias anuales. 

El PVPC se calcula a partir de los precios horarios indexados al precio del mercado mayorista de 

electricidad, y el precio fijo lo define la comercializadora de referencia de acuerdo con el Real 

Decreto 216/2014 en donde se establece la metodología de cálculo de los precios voluntarios para 

el pequeño consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación. 

De acuerdo con este régimen, cuando un  consumidor adquiere su energía mediante un contrato 

con una comercializadora tiene dos opciones: 1) formalizar el contrato de suministro con un 

comercializador y el contrato de acceso de terceros a la red (contrato ATR) con el distribuidor; 2)  

realizar la contratación  del suministro de energía, como de los peajes por uso de la red por 

intermedio del comercializador,  en cuyo caso, el comercializador responde al distribuidor actuando 

en nombre del cliente. El comercializador recauda los peajes y los paga al distribuidor. 

Son pocos los consumidores que adquieren su energía de forma directa en el mercado mayorista. 

La mayor parte de los consumidores lo hacen a través de empresas comercializadoras, que 

adquieren la energía en el mercado mayorista y les transfieren los costos regulados establecidos por 

la administración. 

Así pues, la factura se establece de forma aditiva a partir de dos tipos de costo: 

▪ El costo variable o consumo de electricidad, que incluye además del costo de producción de 

la energía, el de la potencia instalada y otros de mayor complejidad. 

▪ El costo fijo o regulado, que incluye los costos del mantenimiento de las redes de transporte 

y distribución, los subsidios a las energías renovables, las anualidades del déficit eléctrico y 

otros costos menores.  

La competencia en el mercado minorista se limita al costo de la energía (costo variable), al ser los 

costos de acceso una cantidad establecida por la administración. La comercializadora canaliza los 

contactos del cliente final con el resto de los agentes del sistema, incluida la empresa distribuidora 

que posee y mantiene la red eléctrica que suministra al cliente, y que puede ser parte o no del 

mismo grupo empresarial que la comercializadora. El dinero cobrado por la comercializadora a sus 

clientes entra en el llamado "sistema de liquidaciones", una caja común del sistema de la cual se 

paga a los diversos agentes. La legislación actual del mercado minorista distingue dos tipos de 

clientes finales: los del mercado libre y los del mercado regulado. 
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Mercado libre 

Todos los clientes pueden establecer contratos con cualquier comercializadora, que incluirá 

distintas cláusulas comerciales sobre precio del kWh con o sin discriminación horaria o variaciones 

del mercado mayorista, condiciones de pago u otros servicios.  

Estos contratos normalmente fijan una tarifa plana para pagar la electricidad todos los meses del 

año al mismo precio y evitar así fuertes variaciones, pero normalmente se suele pagar el costo 

del kWh a un precio mucho más caro que en el mercado regulado. Algunas comercializadoras 

ofrecen ofertas conjuntas de gas y electricidad, energía 100% renovable, servicios como 

reparaciones eléctricas o seguros de electrodomésticos.  

 

Precio voluntario para el pequeño consumidor 

Los clientes que tengan una potencia contratada inferior a 10 kW y un contador pueden acogerse al 

llamado Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor (PVPC), anteriormente llamado Tarifa de 

Último Recurso (TUR). Esta tarifa cobra el kWh de electricidad al precio que fija el mercado 

mayorista de la electricidad para cada hora y día del año, por lo tanto, el precio varía cada hora y 

cada día.  

En el caso de que el consumidor no tenga un contador con discriminación horaria que haga posible 

conocer su consumo por horas, se le aplicará un perfil horario publicado mensualmente en la página 

web de Red Eléctrica de España a la energía consumida medida por su contador. Estos clientes solo 

pueden contratar el servicio con su "comercializadora de referencia" dependiendo de la zona del 

país donde vivan. 

El Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, hizo modificaciones normativas para la mejora de la 

información, protección y racionalización de los mecanismos de contratación y así proteger a los 

consumidores de electricidad. Dentro de estas mejoras podemos destacar: 

▪ La obligación por parte de las comercializadoras de referencia, de informar a los 

consumidores acogidos al PVPC, de los ahorros que podrían tener en los peajes por la 

discriminación horaria, usando los simuladores de facturación. 

▪ La configuración de potencias en múltiplos de 0,1 kW, sin superar los 15 kW y el uso de 

medidor inteligente (horaria) con telemedida. 

▪ Finalmente, queda prohibida la contratación del suministro eléctrico en la modalidad de 

contratación «puerta a puerta» para el segmento de consumidores domésticos 

 

Los consumidores que se encuentren en una situación vulnerable o en riesgo de exclusión social, 

tienen derecho al "bono social", un descuento en la factura.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Precio_voluntario_para_el_peque%C3%B1o_consumidor


 
 

 

15 
 

 

 

Pobreza energética  

El Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social 

y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica, con el 

objetivo dar cobertura a los grupos de usuarios en situación de vulnerabilidad energética de tal 

forma que se les asegure el acceso al suministro, estableciendo obligaciones de servicio público y 

servicio universal.  Un resumen de este Real Decreto es el siguiente: 

• Los comercializadores de referencia - COR – tienen la obligación de prestar el 

servicio a los consumidores en condición de vulnerabilidad. Son considerados como 

tales las personas físicas que, en su vivienda, teniendo una potencia menor o igual 

a 10 kW, cumplen una serie de criterios socio-económicos: criterios de renta, familia 

numerosa o pensionistas o incapacidad permanente, que perciben cuantía mínima 

del Sistema de la Seguridad Social (criterios que deben cumplirse de manera 

alternativa, no cumulativa). Estos usuarios   pueden acceder a un descuento, 

denominado bono social, que corresponde al 25% de su factura eléctrica. 

• Se crea la figura del consumidor vulnerable severo, que tendrá un descuento del 

bono social por un 40%.  

• Se define la figura del consumidor en riesgo de exclusión social, siendo aquel que, 

además de reunir requisitos del consumidor vulnerable severo, también sea 

atendido por los servicios sociales de una Administración autonómica o local y que 

financie por lo menos el 50% del importe de su factura. 

Tabla 1.1.1.  Número de beneficiarios del bono social 

 

Fuente: CNMC 
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Gobernanza 

El gobierno de España controla el Sector de Energía a través del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico con dos Secretarías de Estado, una para Energía y otra para Medio 

Ambiente, mediante Decreto Real 2/2020 y 500/2020, con los cuales restructuran los Ministerios y 

le dan estructura orgánica al Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico; se destaca 

como misión, la propuesta y ejecución de la política en energía  para la transición y el reto 

demográfico y  el aseguramiento del abastecimiento energético. 

Como órgano independiente se crea la Comisión Nacional de Mercados y de la Competencia CNMC, 

que unifica la anterior Comisión Nacional de Energía, la de Telecomunicaciones CNT, la de 

Ferrocarriles CRF, Medios Audiovisuales CEMA, de Servicios Postales CNSP, la Económica 

Agropecuaria CNEA y la de Competencia CNC. Creada por el gobierno mediante Real decreto Ley 3 

de 2013. 

El objetivo principal de la CNMC es garantizar, preservar y promover el correcto funcionamiento, la 

transparencia y la existencia de una competencia efectiva en todos los mercados y sectores 

productivos, en beneficio de los consumidores y usuarios. Así como velar por una regulación 

eficiente. 

Figura 1.1.4. Funciones de la CNMC 

 
Fuente: CNMC 

 

La CNMC está sometida al control parlamentario, lo que garantiza su independencia y fortalece la 

seguridad jurídica de sus actuaciones, que se recogen en las resoluciones que aprueba su Consejo. 

La actual estructura orgánica del sector de energía eléctrica en España está basada en El Real 

Decreto Ley 24 de 2013, como respuesta a la directiva 2009/72/CE (Comunidad Europea). En él se 
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refuerza el papel del Estado como garantía y seguridad del suministro, se desarrolla el principio de 

sostenibilidad económica y financiera, liquidación de peajes y acceso a la red. Introduce el concepto 

de Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor PVPC y tarifa de último recurso para los usuarios 

que no acceden al mercado libre. 

También, regula la Producción, Transporte, Distribución y Suministro o Comercialización, enfocados 

en derechos y deberes, libre acceso y procesos de autorización, expropiación y servidumbres; 

incluye régimen de Inspección, infracción y sanciones.  

En las disposiciones adicionales, define los mecanismos de mercado que fomenten la contratación 

a plazos y autorización a los consumidores para verter energía a la red. En disposiciones transitorias 

se crea la Oficina de Cambio de Comercializador, la separación jurídica de actividades de distribuidor 

y comercializador. Define las funciones del Operador del Mercado y las del Operador del Sistema, 

así como los derechos y obligaciones de los consumidores, planes de ahorro y eficiencia energética. 

Con respecto a la calidad del suministro (Artículo 51), establece que el Consejo de Ministros definirá 

mediante Real Decreto los indicadores individuales y colectivos. 

En la dinámica del mercado y su liberalización, España ha fomentado la competencia, en 

consecuencia, hoy se presenta un alto número de cambios de comercializador por parte de los 

usuarios, gracias a la instalación de medidores inteligentes (ver Figura 1.1.5). En razón de ello los 

agentes se esfuerzan por sí mismos para brindar a los clientes la mejor satisfacción so pena de 

perderlos, dada la facilidad de cambio. De esta manera la CNMC se centra en vigilar las buenas 

prácticas y atender las denuncias por prácticas anti-competencia por parte de los agentes. 

La demanda mensual de energía en España oscila entre 20.000 y 24.000 GWh mes, siendo la menor 

demanda la presentada en el mes de junio y la máxima en diciembre. A continuación, se detallan 

algunas cifras:  

Figura 1.1.5.  Cifras del mercado minorista 

 
*La tasa de rechazo está calculada con base en el número de solicitudes, 1.028.000 para caso. 

Fuente: Elaboración propia a partir de CNMC 
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La CNMC con el fin de promover la competencia con trasparencia, publica: 

▪ Boletín de Indicadores eléctricos     Mensual 

▪ Supervisión Mercado Minorista      Anual 

▪ Informe Cambio de comercializador    Trimestral 

▪ Informe protección del Consumidor 

▪ Informe supervisión de Ofertas (Recoge datos del comparador de Ofertas) 

▪ Informe de seguimiento a la telegestión de medida  Anual 

▪ Informe de Reclamaciones 

▪ Informe anual de energía  

 Principales indicadores España 

Actualmente, para efectos de indicadores de calidad del suministro de energía eléctrica y atención 

al consumidor se encuentra vigente el Real Decreto 1955/2000, con complemento en la parte 

sancionatoria por incumplimientos en el Real Decreto Ley 24/2013, donde asigna los montos y 

competencias sancionatorias entre el Consejo de Ministros, El Ministerio de Transición y Reto 

Demográfico, La secretaría de Estado de Energía, La dirección General de Energía  y la Comisión 

Nacional de Mercados y la Competencia. 

Es importante aclarar que los indicadores evaluados son los vigentes, pero existen otros medios 

utilizados por la Comisión Nacional de Mercados y de la Competencia, para evaluar la calidad de 

servicio al cliente, como son las encuestas donde evalúan Accesibilidad, transparencia y grado de 

compromiso, información que se amplía en el producto 2 de este estudio. 

Indicador 1 España 

Tabla 1.1.2.  Respuesta a Solicitud de factibilidad 

Nombre:  Respuesta a Solicitud de Factibilidad de Suministro 

Descripción: Tiempo de Respuesta a solicitudes recibidas por escrito 

Objetivo: Medir la respuesta de las empresas prestadoras de servicio 

Fórmula: Tiempo máximo para responder a una solicitud medido en días a partir del día siguiente 
a la recepción del documento escrito, según el Nivel de Tensión y Potencia contratada 

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditoría interna 

Periodicidad de estimación: Mensual 

Límites aceptados: 

Menor de 15 kW: 5 días 
Cualquier carga sin trasformador: 10 días 
Con transformador servicio auxiliar: 10 días 
Definitivo media tensión:  20 días 
Entre Media y Alta Tensión: 30 días 
Alta tensión: 40 días  
Otros Alta Tensión: 60 días    
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Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas 

Estrategias de comparación 
Compara con algunas solicitudes de servicio 
específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No identificados 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RSFS 
Fuente: RD 1955/2000 Art 103,2000. 

Indicador 2 España 

Tabla 1.1.3.  Indicador Respuesta a Reclamaciones  

Nombre:  Respuesta a Peticiones Quejas y Recursos recibidos 

Descripción: Tiempo de Respuesta a solicitudes recibidas por el sistema de audio respuesta 

Objetivo: Medir la respuesta de las empresas prestadoras de servicio a las solicitudes 

Fórmula: 
Tiempo máximo para responder a una solicitud a partir de su radicación.  

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditorías periódicas 

Periodicidad de estimación: Mensual 

Límites aceptados: 
5 días para consumidores menores de 15 kW y 15 días 
para el resto.   

Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas 

Estrategias de comparación 
Compara con algunas solicitudes de servicio 
específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No identificados 

Categoría y relación con R. 158 de2010 CAT 
Fuente: RD 1955/2000 Art 103 

Indicador 3 España 

Tabla 1.1.4. Indicador Aviso de Interrupciones Programadas 

Nombre:  Aviso a los usuarios de Interrupciones programadas del servicio 

Descripción: Es una obligación de las empresas comercializadoras avisar a los usuarios de las 
interrupciones programadas del servicio 

Objetivo: Verificar la comunicación anticipada de eventos programados 

Fórmula: No aplica 

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de e las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditorías periódicas 

Periodicidad de estimación: Trimestral y anual 

Límites aceptados: Se debe avisar por parte del comercializador 24 horas 
previas a los trabajos. Se requiere consentimiento de la 
comunidad (solicitud con mínimo 72 horas de 
anticipación). 

Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas 

Estrategias de comparación Compara con algunas solicitudes de servicio específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No especificadas 
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Categoría y relación con R. 158 de2010 API 
Fuente: RD 1955/2000 

Indicador 4 España 

Tabla 1.1.5. Indicador Tiempos para reconexión del servicio 

Nombre:  Tiempo para reconectar el servicio 

Descripción: Después de que un cliente desconectado aclara o normaliza su situación, se 
debe dar un plazo para la re-energización 

Objetivo: Proteger los derechos del consumidor 

Fórmula: No aplica 

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditorías periódicas 

Periodicidad de estimación: Trimestral y anual 

Límites aceptados: Debe ser 24 horas 

Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas e información recibida de los usuarios 

Estrategias de comparación Compara con algunas solicitudes de servicio específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No se encontró 

Categoría y relación con R. 158 de2010 TRx 
Fuente: RD 1955/2000 

Indicador 5 España 

Tabla 1.1.6. Indicador plazos para instalar medidores 

Nombre:  Tiempo para instalar medidores nuevos 

Descripción: Se define un parámetro para verificar los tiempos de respuesta a la solicitud de 
instalación de un medidor 

Objetivo: Medir la respuesta de las empresas prestadoras de servicio a las solicitudes de 
instalación de medidores; se distingue entre nuevos y reparaciones 

Fórmula: No aplica 

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditorías periódicas 

Periodicidad de estimación: Trimestral y anual 

Límites aceptados: Máximo 5 días 

Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas 

Estrategias de comparación Compara con algunas solicitudes de servicio específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No se especifica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 Ninguno 
Fuente: RD 1955/2000 

 

 Conclusiones España 

▪ La liberalización rápida del mercado de energía en España, especialmente en los últimos 10 

años, ha sido un reto prácticamente logrado. No obstante, persiste un sector importante de 
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consumidores pequeños que prefieren quedarse con su operador tradicional, quedando por 

resolver otros retos en el tema de precios, que luego de la pandemia ha vuelto a tomar 

valores preocupantes. 

 

▪  La CNMC tiene la tarea de definir la remuneración de las actividades reguladas y supervisar 

los indicadores de calidad de suministro de energía eléctrica que dicta el Ministerio de 

Transición y Reto demográfico a través de su Secretaría de Estado de Energía; 

adicionalmente mediante circulares propone ajustes normativos que son presentados a los 

agentes y demás interesados para sus comentarios. Con respecto a la calidad comercial, en 

vista de la liberalización del Mercado, esta no tiene más normativa, pues no es sometida a 

vigilancia; serán los clientes que tienen la potestad del cambio de comercializador sin 

cláusulas de permanencia que determinen su satisfacción para continuar con sus servicios. 

  

▪ Además de la tarea de supervisión del mercado, la CNMC, participa de manera directa en la 

resolución de conflictos entre agentes y entre clientes y agentes, ejerciendo las funciones 

de superintendencia. De manera complementaria la CNMC le corresponde compilación de 

información, publicación de informes y la elaboración estudios y proyectos de reforma 

normativa, la cual finalmente debe ser expedido mediante Real Decreto del Consejo de 

Ministros; se destaca el estrecho seguimiento al indicador de cambios de comercializador 

reportado en el informe trimestral de la CNMC, en donde muestra la taza de eficacia en 

dichos cambios (número de solicitudes /número de aprobaciones). 

 

 Reino Unido 
 

El suministro de energía en el Reino Unido se divide en 3 actividades principales, tal como se 

muestra en la Figura 1. 

Figura 1.2.1.  Mercado Eléctrico en el Reino Unido

 

Fuente: Elaboración propia a partir de The energy market explained 

 

Las empresas de energía pueden trabajar en cualquiera de estas áreas o en las 3. Es un mercado 

liberalizado desde 1991, en donde las empresas privadas son las que realizan las tres actividades.  

GENERACION
TRANSPORTE 

DE GAS Y 
ELECTRICIDAD

VENTA AL 
CLIENTE
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En la actividad de generación existen empresas de diversas escalas, las grandes son normalmente 

multinacionales quienes operan estos activos, mientras que las de pequeña escala son empresas de 

propiedad familiar.  El transporte es manejado por la empresa National Grid, una empresa 

multinacional de servicios públicos de gas y electricidad.  En la parte de venta al cliente existen los 

proveedores, figura introducida en el mercado en la Ley Eléctrica 1989, que compran la energía en 

mercados mayoristas o directamente a los generadores y la venden a los consumidores finales.  

 

Existen dos tipos de proveedores:  

▪ Proveedores del “mercado libre”, que ofrecen libremente sus tarifas. 

▪ Proveedores de Último Recurso (CUR), que ofrecen un precio límite (Price-cap) que es 

regulado por la autoridad (OFGEM). 

 

Al mes de junio de 2021 existían 49 proveedores activos en el mercado, de estos, solamente 6 

conocidos como los six big (Centrica , EDF Energy, EON, nPower, OVO, Scottish Power) atendieron 

el 70% de la demanda de energía. Los proveedores más pequeños, sin embargo, con gastos 

generales más reducidos, pueden tener un buen desempeño a través de estrategias de servicio al 

cliente y provisión de energía "verde", así como ofertar los mejores planes de suministro de energía. 

Figura 1.2.2.  División de la demanda de energía 

 
                       Fuente: Elaboración propia a partir de Retail market indicators 

 

El cambio de proveedor es popular, alrededor de 500.000 personas cambian cada mes de 

comercializador (aproximadamente el 2% de las cuentas activas), a través de un proceso que dura 

14 días. El proceso de cambio es fácil, pero casi 11 millones de personas (aproximadamente el 49% 

de las cuentas activas) nunca lo han hecho, por eso se creó la Garantía de cambio2 de energía que 

 
2  La garantía de cambio establece los estándares que los proveedores de energía deben seguir al realizar un 
proceso de cambio de comercializador, garantizando la calidad del proceso y la protección del cliente. 
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tiene como objetivo fomentar más cambios al aumentar la confianza del consumidor en la búsqueda 

de un mejor trato. 

La tarifa de energía verde simboliza que el proveedor compra energía que se ha producido utilizando 

medios respetuosos con el medio ambiente, como la energía eólica y solar. Es un punto muy 

importante en el mercado energético del Reino Unido teniendo en cuenta que, en la Ley de Cambio 

Climático de 2008, UK se comprometió a reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero al 

20% de niveles de 1990 para el año 2050. Para ello están haciendo un gran esfuerzo de concientizar 

a las empresas y a los clientes, y así lograr alcanzar la meta a la cual se comprometieron. 

 

El mercado de energía eléctrica en Reino Unido identifica a dos categorías de clientes:  

▪ Domésticos vulnerables: usuarios beneficiarios de un descuento en el precio de la 

electricidad, por lo tanto, no pueden negociar la tarifa eléctrica. 

▪ Domésticos no vulnerables: usuarios libres de negociar la tarifa eléctrica. 

▪ No domésticos: usuarios libres de negociar la tarifa eléctrica. 

 

Los principales tipos de tarifa son: 

▪ Tarifa variable estándar: tarifa variable regulada por Ofgem con un precio máximo límite.  

▪ Tarifa fija: se establece la misma tarifa durante un período determinado, que generalmente 

es de 12 meses. Las tarifas fijas tienden a ser más bajas que las variables. 

 

Normas de interés para este estudio 

 

▪ La Ley de Electricidad 1989 

▪ La Ley de Servicios públicos 2000 

▪ La Ley de 2005 (estándares de desempeño) 

▪ Ley de 2008 de Gas y Electricidad (estándares de manejo de quejas del consumidor)  

▪ Código de energía minorista (REC)  

 

Regulador 

Los mercados de electricidad y gas están regulados por la Autoridad de Mercados de Gas y 

Electricidad (GEMA), cuyas funciones principales son:  

▪ Determinar la estrategia. 

▪ Establecer las prioridades de las políticas.  

▪ Tomar decisiones sobre asuntos regulatorios (controles de precios). 

GEMA opera a través de la Oficina de Mercados de Gas y Electricidad (OFGEM), OFGEM es el 

regulador energético independiente, pero lleva a cabo sus funciones dentro del marco de políticas 

establecido por el gobierno del Reino Unido y la Unión Europea (UE).  

Sus responsabilidades incluyen: 

▪ Otorgar licencias a todas las compañías de energía. 
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▪ Proteger a los consumidores. 

▪ Permitir la competencia y la innovación.  

▪ Entregar muchos de los programas de apoyo ambiental y social del gobierno. 

▪ Imponer multas y órdenes de ejecución a los proveedores en los que han infringido las 

reglas. 

 

Otras entidades que velan por el bienestar del consumidor son: 

▪ Citizens Advice: organización independiente que ofrece asesoría de buena calidad, 

garantizando confidencialidad a la información suministrada por los clientes para ayudarlos 

a solucionar diferentes problemas legales, de deudas, de consumo, de vivienda, entre otros. 

Asesoran a los usuarios en todos los sectores, no solo en energía, sean cuales sean sus 

problemas. Su papel es el defensor legal del consumidor. 

▪ Energy Ombudsman: entidad aprobada por OFGEM para manejar de forma independiente 

las disputas entre consumidores y proveedores de energía. 

 

Supervisión del mercado 

OFGEM Supervisa el mercado de energía para garantizar un trato justo a los consumidores y 

asegurar el cumplimiento de la legislación. 

▪ Trabajan directamente con empresas y otras organizaciones para tratar de prevenir daños 

a los consumidores, antes de que sucedan, buscando resolver los asuntos a través del 

compromiso de cumplimiento cuando las empresas informan los casos. 

▪ Cuando las posibles infracciones son graves o indican casos repetidos de incumplimiento, 

o cuando una empresa no está dispuesta o no puede cooperar para arreglar las cosas, se 

abre una investigación. 

▪ Las investigaciones se realizan a las empresas que se presume pueden haber violado una o 

más condiciones de su licencia. Esta licencia es un requisito para operar como 

comercializador. 

 

Cómo se monitorea y promueve el cumplimiento de los proveedores 

OFGEM Supervisa activamente el cumplimiento de las normas por parte de las empresas. Cuentan 

con varias fuentes para lograr este objetivo: 

▪ Recopilan información periódica de los proveedores como información sobre el nivel y la 

naturaleza de las quejas que reciben. 

▪ Trabajan en estrecha colaboración con Citizens Advice y Energy Ombudsman para 

identificar problemas sistémicos y tendencias emergentes. 
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▪ Llevan a cabo investigaciones específicas de consumidores (incluidas encuestas), como la 

encuesta de Percepción del cliente del mercado de energía: 

- Esta es una encuesta encargada por OFGEM y Citizens Advice a Accent Research, la 

cual se realiza de forma trimestral para controlar las percepciones de los 

consumidores nacionales sobre la calidad del servicio prestado por los proveedores 

de energía. La encuesta se ha estado ejecutando desde finales de 2018.  

- La encuesta a través de 32 atributos cubre una variedad de temas que incluyen la 

satisfacción con los proveedores de energía, la satisfacción con las dimensiones del 

servicio al cliente, el uso de sitios web de comparación de precios y quejas, procesos 

de gestión de la deuda de los clientes, suministro de información y tarifas, cambio 

de Proveedor y medidores inteligentes.  

- Se realiza a 3200 clientes de forma virtual (3000 clientes) y presencial (200 clientes). 

OFGEM Evalúa la información que reciben y la usa para reforzar el compromiso de cumplimiento 

con los proveedores. Intentan evitar afectaciones graves a los consumidores antes de que suceda, 

unas de las herramientas que usan son las siguientes: 

▪ Asignan un gerente de cuenta a los proveedores para proporcionar un punto de contacto 

claro entre los proveedores y el equipo de cumplimiento minorista de OFGEM. 

▪ Se comprometen con los nuevos proveedores para asegurarse de que conocen sus 

obligaciones reglamentarias con los clientes y trabajan en estrecha colaboración con los 

proveedores existentes para conocer su negocio, incluidas las visitas al sitio y el contacto 

telefónico regular. 

▪ Publican recursos para explicar lo que se espera de los proveedores, incluidas las guías para 

las licencias de suministro. 

▪ Publicitan el trabajo de cumplimiento en curso para confirmar cuándo OFGEM tiene 

conocimiento de un problema y está trabajando con un proveedor para resolverlo. 

▪ Dan a conocer los resultados del trabajo de cumplimiento completado. Esto incluye avisos 

de decisiones de cumplimiento individual y el Informe semestral de cumplimiento y 

aplicación de minoristas. 

▪ Publican las actividades de cumplimiento (cuando corresponde) con la expectativa de que 

los proveedores no solo consideren las lecciones, sino que también revisen y, cuando sea 

necesario, mejoren sus propias políticas y prácticas. 

Penalizaciones 

OFGEM puede: 

▪ Imponer sanciones de hasta el 10% del volumen de negocios de un licenciatario, emitir 

órdenes de reparación al consumidor y emitir órdenes provisionales / finales, cuando 

corresponda, por incumplimientos de las condiciones y requisitos pertinentes según la Ley 

del gas de 1986 y la Ley de electricidad de 1989. 

▪ Imponer instrucciones y sanciones (por ejemplo, una sanción financiera a la parte infractora 

de hasta el 10% de la facturación aplicable de una empresa) por infracciones de: 
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- Las prohibiciones sobre acuerdos anticompetitivos y abuso de posiciones de 

dominio en la Ley de Competencia de 1998  

- Artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

▪ Pueden solicitar a los tribunales una orden para detener las infracciones de cierta legislación 

en materia de consumidores. 

Investigaciones, órdenes y sanciones 

OFGEM Investiga a las empresas de energía cuando cree que pueden estar incumpliendo las 

obligaciones de su licencia o los requisitos de la ley de competencia y protección del consumidor. 

La acción de ejecución puede incluir órdenes provisionales y finales que se dicten por 

incumplimiento de las condiciones de la licencia y los requisitos pertinentes en virtud de la Ley del 

gas de 1986 y la Ley de electricidad de 1989. 

Las órdenes provisionales y finales se emiten con la intención de poner fin a un incumplimiento 

aparente (o aparentemente probable) de una condición de la licencia u otro requisito relevante. Se 

emite una orden provisional, en lugar de una orden final, para abordar una necesidad urgente de 

reparar el daño causado por ese aparente incumplimiento. Hacer una orden provisional no implica 

una conclusión concluyente de que la persona regulada haya incumplido una condición de licencia 

u otro requisito relevante. 

Quejas y reclamos 

El defensor del pueblo de energía es la entidad a la que se pueden dirigir los usuarios cuando 

requieran presentar quejas relacionadas con el servicio de energía, ha ayudado a resolver más de 

90.000 quejas en los últimos 12 años. 

El proceso es sencillo: 

▪ El cliente presenta una queja al comercializador y si no recibe una respuesta o no se le da 

solución a su problema, puede acudir al defensor del pueblo. 

▪ El defensor del pueblo evaluará la queja, analizando las posiciones de las dos partes y la 

regulación relevante y brinda recomendaciones para solución de la controversia. 

▪ Si al finalizar el proceso el cliente acepta la solución que se recomienda, el proceso se 

convierte en legalmente vinculante y el proveedor debe cumplirlo y acatarlo. 

Datos de desempeño de la reguladora  

A continuación, se presenta un resumen de los resultados de la gestión de OFGEM desde el año 

2010 a la fecha. 

• 2,8 millones de quejas han sido presentadas por los clientes a proveedores de energía en 

2020. Los principales problemas se presentan en la figura a continuación: 
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Figura 1.2.3. Principales temas de reclamación en UK 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Infographic: Energy 

company performance 

 

OFGEM establece objetivos de desempeño de confiabilidad y servicio al cliente para las empresas 

que operan la red gas y electricidad. Estos objetivos están relacionados con la rapidez con la que las 

empresas deben responder para restaurar la energía en condiciones climáticas, tanto normales 

como severas. Si una empresa no cumple con estos estándares de restauración de energía, los 

clientes tienen derecho a un pago. Anualmente OFGEM informa sobre el desempeño, incluyendo la 

cantidad de cortes de energía por empresa. 

• Desde 2014-2018, los operadores de redes de distribución han pagado £ 29 millones por no 

cumplir con los estándares garantizados para la distribución de gas y electricidad. 

• Desde el año 2010 las empresas comercializadoras han pagado más de 282 millones de 

libras esterlinas en compensaciones y sanciones. 

 

 Principales indicadores Reino Unido 

En el Reino unido el ente regulador a través de OFGEM realiza un informe de indicadores 

relacionados con desempeño de proveedores y resultados de monitoreos de calidad de servicio al 

cliente. Son informes que se presentan de forma trimestral, de carácter público y se encuentran 

disponibles en la página de OFGEM. Los resultados de estos informes se presentan como gráficas, 

en donde se muestra la evolución del indicador evaluado con relación a periodos anteriores.  

A continuación, se presenta una explicación del contenido del informe de OFGEM mencionado en 

el párrafo anterior; su objetivo, las fuentes de información y la descripción de los indicadores o 

atributos que se evalúan.  Es importante anotar que el documento publicado por OFGEM maneja 

siempre la misma estructura y los datos se actualizan y complementan trimestralmente.  

Datos de atención al cliente – Indicadores interactivos del servicio al cliente 

Facturación
Servicio al 

Cliente

Instalación del 
medidor

Métodos de pago
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Estos indicadores muestran una imagen instantánea de las tendencias de desempeño de servicio al 

cliente por parte de los proveedores. Los datos provienen de investigaciones de consumidores 

(encuesta de percepción del cliente con relación al mercado), fuentes que están disponibles 

públicamente, información proporcionada por terceros o de respuestas a solicitudes de información 

realizadas directamente por OFGEM. Los indicadores se actualizan con una periodicidad trimestral, 

entregando 4 publicaciones al año. 

Con relación al capítulo de quejas, la información es suministrada por los proveedores. A partir del 

28 de agosto de 2018, es obligatorio que todos los proveedores envíen a OFGEM información sobre 

las quejas que reciben de sus clientes nacionales y microempresas; la información no se refiere solo 

al número de quejas, sino también al tipo de quejas, velocidad de resolución, canal, etc.  

OFGEM monitorea estos datos con el fin de solicitar a los proveedores medidas y planes de mejora 

que garanticen el cumplimiento hacia el cliente, en algunos casos puede llegar a tomar medidas 

como penalizaciones. Adicionalmente, OFGEM encarga una investigación independiente, cada 2 

años, para conocer qué tan satisfechos se encuentran los consumidores con la forma en que los 

proveedores manejan sus quejas. 

Para los indicadores de quejas y reclamos las empresas proveedoras se clasifican en: 

• Empresas grandes: aquellas empresas que manejan más del 5% de la demanda 

• Empresas medianas: aquellas empresas que manejan entre el 1% y el 5% de la demanda 

• Empresas pequeñas: aquellas empresas que manejan menos del 1% de la demanda. 

Indicador 1 Reino Unido 

Tabla 1.2.1. Satisfacción del cliente - proceso de cambio 

Nombre:  Satisfacción del cliente - proceso de cambio 

Descripción: Proporción de consumidores de energía que alguna vez cambiaron de 
proveedor y que están satisfechos o muy satisfechos con la facilidad del proceso 
de cambio. 

Objetivo: Calidad del servicio. 

Fórmula:                 

Fuentes de información para el cálculo:  Encuesta de percepción del cliente con relación al 
mercado. 

Aseguramiento de calidad:                                                                                        
Periodicidad de estimación: Trimestral 

Límites aceptados: 85% 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación No establecido 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No aplica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 No existe 
Fuente: Elaboración propia a partir de OFGEM, Our interactive customer service indicators, 2021. 
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Indicador 2 Reino Unido 

 

Tabla 1.2.2. Satisfacción del cliente - servicio general  

Nombre:  Satisfacción del cliente -servicio general  

Descripción: Proporción de consumidores de energía que están satisfechos o muy satisfechos 
con el nivel de servicio al cliente de su proveedor de energía. 

Objetivo: Calidad del servicio. 

Fórmula:                

Fuentes de información para el cálculo:  Encuesta de percepción del cliente con relación al 
mercado 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación: Trimestral 

Límites aceptados: 71% 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación No establecido 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No aplica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 No existe 
Fuente: Elaboración propia a partir de OFGEM, Our interactive customer service indicators, 2021. 

Indicador 3 Reino Unido 

 

Tabla 1.2.3.. Satisfacción del cliente - Facilidad para contactar al proveedor 

Nombre:  Satisfacción del cliente -facilidad para contactar al proveedor 

Descripción: Proporción de consumidores de energía a los que les resultó fácil ponerse en 
contacto con su proveedor como consumidores a los que no les resultó fácil ni 
difícil. 

Objetivo: Calidad de la gestión comercial. 

Fórmula:                

Fuentes de información para el cálculo:  Encuesta de percepción del cliente con relación al 
mercado. 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación: Trimestral 

Límites aceptados: 57% 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación No establecido 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No aplica 
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Categoría y relación con R. 158 de2010 No existe 
Fuente: Elaboración propia a partir de OFGEM, Our interactive customer service indicators, 2021. 

 

 

Indicador 4 Reino Unido 

Tabla 1.2.4. Satisfacción del cliente - Facturación 

Nombre:  Satisfacción del cliente - Facturación 

Descripción: Proporción de consumidores domésticos de energía que están satisfechos, o 
muy satisfechos, con la facilidad para comprender su factura de energía y la 
precisión de la factura de su proveedor de energía. 

Objetivo: Calidad de la gestión comercial. 

Fórmula: 

                                
Fuentes de información para el cálculo:  Encuesta de percepción del cliente con relación al 

mercado. 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación: Trimestral 

Límites aceptados: 74% 
74% 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación No establecido 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No aplica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 No existe 
Fuente: Elaboración propia a partir de OFGEM, Our interactive customer service indicators, 2021. 

 

Indicador 5 Reino Unido 

 

Tabla 1.2.5. Reclamaciones totales de clientes por cada 100.000 cuentas  

Nombre:  Reclamaciones totales de clientes por cada 100.000 cuentas de clientes 

Descripción: Número total de quejas recibidas trimestralmente por cada 100.000 cuentas se 
realiza análisis para el total de empresas proveedoras grandes, medianas y 
pequeñas 

Objetivo: Calidad de la gestión comercial. 

Fórmula:                No aplica. 
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Fuentes de información para el cálculo:  Información suministrada por los Proveedores. 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación: Trimestral 

Límites aceptados:  

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación No establecido 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No aplica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 No existe 
Fuente: Elaboración propia a partir de OFGEM, Our interactive customer service indicators, 2021. 

 

Indicador 6 Reino Unido 

 

Tabla 12.6. Reclamaciones totales de clientes por empresas proveedoras por cada 100.000 cuentas 

Nombre:  Reclamaciones totales de clientes por empresas proveedoras por cada 100.000 
cuentas. 

Descripción: Número total de quejas recibidas trimestralmente por cada 100.000 cuentas se 
realiza análisis para las empresas grandes y medianas. 

Objetivo: Calidad de la gestión comercial. 

Fórmula:               No aplica. 

Fuentes de información para el cálculo:  Información suministrada por los Proveedores. 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación: Trimestral 

Límites aceptados:  

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación No establecido 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No aplica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 No existe 
Fuente: Elaboración propia a partir de OFGEM, Our interactive customer service indicators, 2021. 

 

Indicador 7 Reino Unido 

 

1.2.7. Reclamaciones totales de clientes de empresas proveedoras pequeñas por cada 10.000 cuentas 

Nombre:  Reclamaciones totales de clientes de empresas proveedoras pequeñas por cada 
10.000 cuentas 

Descripción: Número total de quejas recibidas trimestralmente por cada 10.000 cuentas, se 
realiza análisis para cada una de las empresas pequeñas activas. 

Objetivo: Calidad de la gestión comercial. 

Fórmula: 
                               No aplica. 
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Fuentes de información para el cálculo:  Información suministrada por los Proveedores. 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación: Trimestral 

Límites aceptados:  

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación No establecido 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No aplica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 No existe 
Fuente: Elaboración propia a partir de OFGEM, Our interactive customer service indicators, 2021. 

 

Indicador 8 Reino Unido 

 

Tabla 1.2.8. Reclamaciones resueltas por las empresas proveedoras al final del siguiente día hábil 

Nombre:  Reclamaciones resueltas por las empresas proveedoras al final del siguiente día 
hábil 

Descripción: Porcentaje de quejas resueltas por las empresas proveedoras de energía al final 
del día siguiente desde que se reportó una queja. Se realiza el análisis para cada 
empresa proveedora grande, medianas y pequeñas 

Objetivo: Calidad de la gestión comercial. 

Fórmula:             

 
Fuentes de información para el cálculo:  Información suministrada por los Proveedores. 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación: Trimestral 

Límites aceptados: 1 día 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación No establecido 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No aplica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 Repuesta a peticiones quejas y recursos 
Fuente: Elaboración propia a partir de OFGEM, Our interactive customer service indicators, 2021. 

Indicador 9 Reino Unido 

 

Tabla 1.2.9. Reclamaciones resueltas por las empresas proveedoras en 8 semanas 

Nombre:  Reclamaciones resueltas por las empresas proveedoras en 8 semanas. 
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Descripción: Porcentaje de quejas resueltas por las empresas proveedoras de energía en 8 
semanas desde que se reportó una queja. Se realiza el análisis por empresa, 
para proveedoras, grandes, medianas y pequeñas. 

Objetivo: Calidad de la gestión comercial. 

Fórmula: 

                                
 

Fuentes de información para el cálculo:  Información suministrada por los Proveedores. 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación: Trimestral 

Límites aceptados: 8 semanas 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación No establecido 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No aplica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 Repuesta a peticiones quejas y recursos 
Fuente: Elaboración propia a partir de OFGEM, Our interactive customer service indicators, 2021. 

 

 Conclusiones Reino Unido 

 

▪ OFGEM, como regulador del mercado, se encarga de monitorear y verificar el cumplimiento 

de las normas y los estándares establecidos en la regulación. 

 

▪ OFGEM trabaja en constante comunicación y de forma coordinada con otras entidades, 

como Citizen Advice y el Obdusman, cuyo objetivo también es velar por los intereses de los 

consumidores, ya que tienen contacto directo con los clientes. Esto permite contrastar la 

información reportada por los prestadores de servicio vs la información entregada por los 

consumidores, en relación con quejas y reclamos. 

 

▪ OFGEM busca, en conjunto con los proveedores, tomar acciones que den solución a las 

quejas recibidas antes de iniciar un proceso de investigación y penalización. 

 

▪ En el mercado del Reino Unido los indicadores asociados a la medición de la calidad del 

servicio prestado al cliente identificados son simples y específicos. 

 

▪ La encuesta de percepción del mercado que se toma como base para generar algunos de 

los indicadores está enfocada en el proceso comercial. 

 

▪ La satisfacción del cliente es constantemente monitoreada a través de los indicadores 

presentados, mostrando su evolución en un periodo de tiempo, lo que permite al cliente, 
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no solo conocer la situación actual, sino cómo el indicador se ha comportado en un periodo 

de tiempo. 

 

▪ Los indicadores de satisfacción permiten que el consumidor tenga una visión general del 

comportamiento del mercado. El usuario puede utilizar esta información en el momento 

que decida cambiar de proveedor, como una referencia para evaluar la empresa o empresas 

escogidas en relación con atributos como satisfacción del cliente, facturación u otros. 

 

▪ El manejo de quejas y su resolución tienen un peso importante dentro de las funciones del 

Regulador. Para este caso, los indicadores presentan no solo una visión del mercado, sino 

también una visión del comportamiento de cada empresa activa en el mercado con relación 

a la cantidad de quejas recibidas y su oportunidad para responderlas. Esta información es 

importante para el cliente en el momento de tomar una decisión. 

 

▪ Con relación a los indicadores de la Resolución 158 de 2010, se encuentra concordancia en 

el indicador de tiempos de respuesta a quejas y reclamos, el cual más adelante evaluaremos 

si debe continuar o modificarse para la nueva propuesta de indicadores, conjuntamente con 

la incorporación de otros indicadores que en este caso le permiten al cliente tener una visión 

general del mercado. 

 

▪ OFGEM incluye en los informes reportes relacionados con deudas de los clientes, acuerdos 

de pago y No. de desconexiones realizadas. 

 

▪ La propuesta de indicadores, finalidad de la presente consultoría, se realizará en línea con 

los referentes identificados en los otros países. Los 9 indicadores de UK servirán de 

referencia para la selección y diseño de los indicadores que se van a proponer a la CREG, 

teniendo en cuenta las condiciones particulares del mercado nacional. 

 Texas 
 

El mercado competitivo de Estados Unidos surgió en la década de los 90’s con el fin de permitir a 

los usuarios escoger su proveedor de servicios de energía. En los mercados de energía desregulados, 

como es el caso de Texas (ver otros mercados Figura 1.3.1, los hogares y las empresas pueden 

comparar precios y seleccionar el proveedor minorista de energía de su elección. La regulación, 

coordinada por la FERC (Comisión Federal de Regulación de Energía) a nivel nacional, es particular 

en cada mercado. 
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Figura 1.3.1. Estados Desregulados en Estados Unidos 

 

Fuente: Electric Choice 

 

En el caso de Texas, ERCOT gestiona el flujo de energía eléctrica a más de 26 millones de clientes, lo 

que representa aproximadamente el 90% de la carga eléctrica del estado. Como operador 

independiente del sistema para la región, ERCOT administra una red eléctrica que conecta más de 

46.500 millas de líneas de transmisión y más de 710 unidades de generación.  

En la siguiente figura se puede ver la composición de la canasta de energéticos para generación del 

estado, en donde se destaca la generación a partir de gas natural, seguida por carbón y energías 

renovables. De acuerdo con información de las Agencia de Infirmación de Energía (EIA por sus siglas 

en ingles), Texas lidera la generación eólica, con una participación cercana al 28% sobre la 

producción de energía eólica del país. 
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Figura 1.3.2. Consumo de energía para generación por fuente Texas

 

Fuente: EIA  

 

Entre otras funciones, ERCOT administra la conmutación minorista para casi ocho millones de 

usuarios en áreas competitivas. Sus miembros incluyen consumidores, cooperativas, generadores, 

comercializadores de energía, proveedores minoristas de electricidad, empresas eléctricas de 

propiedad de inversores, proveedores de transmisión y distribución y empresas eléctricas 

municipales. 

ERCOT está sujeto a la supervisión de la Comisión de Servicios Públicos de Texas (PUC) y la 

Legislatura de Texas. La PUC desarrolla las reglas de protección del cliente, y establece, revisa y 

audita planes para monitorear los niveles de cumplimiento de las empresas de servicios públicos y 

otras entidades en una manera eficiente. Su misión es proteger a los clientes, fomentar la 

competencia y promover una infraestructura de servicios públicos de alta calidad, por lo que está 

facultada para emitir avisos de violaciones, participar en audiencias de casos impugnados y evaluar 

las sanciones cuando se encuentran infracciones. 

El proyecto de ley original que desreguló los mercados eléctricos de Texas otorgó a la Comisión la 

autoridad para intervenir las áreas en donde la desregulación no propiciaba la competencia y 

confiabilidad en el servicio. Es por esto que hay regiones afuera de ERCOT en donde el servicio de 

energía permanece verticalmente integrado. A continuación, se muestra el mapa de cobertura de 

del mercado administrado por ERCOT. 
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Figura 1.3.3. Región ERCOT 

 
Fuente: Ercot 

 

La clasificación de los usuarios en el mercado cuenta con las categorías cliente residencial, pequeño 

comercial, comercial e industrial. A pesar de las categorías, los requisitos y tiempos de respuesta 

establecidos en el Código Administrativo de Texas (TAC) son generales y establecen un estándar 

mínimo de cumplimiento, sobre los cuales los REP pueden proponer mejoras. El TAC proporciona a 

los clientes información suficiente para tomar decisiones informadas sobre el servicio eléctrico en 

el mercado competitivo. 

Cada proveedor minorista de electricidad (REP) debe garantizar que los clientes tengan un acceso 

razonable a sus representantes de servicio para realizar consultas y reclamos, discutir los cargos en 

las facturas de los clientes, terminar el servicio y cualquier otro tema pertinente. Para ello, cuando 

el usuario solicita un nuevo servicio o transferencia del servicio existente a una nueva ubicación, 

cada prestador del servicio debe proporcionar, además de la información de tarifas y planes 

disponibles, el paquete de información del cliente, que incluye derechos sobre tarifas y servicios, 

derechos a solicitar históricos de facturación, motivos de desconexión del servicio, pasos antes de 

la desconexión, pasos para resolver disputas relacionadas con facturación, etc. 

Un consumidor tiene derecho a cambiar su proveedor a cualquier compañía que esté facultada para 

proporcionar servicio en el área en la que se encuentra la instalación del consumidor, sujeto a los 

términos del contrato de servicio celebrado con la empresa de desconexión. Sin embargo, una 

instalación de consumo no puede cambiarse más de una vez cada 12 meses. 

Trámite de las reclamaciones 

Todo usuario tiene derecho a presentar una queja formal o informal a la comisión si no está 

satisfecho con los resultados de la resolución alternativa de disputas. Un REP no puede exigir que 

un cliente residencial o pequeño comercial, como parte de los Términos de Servicio, participe en 

una resolución alternativa de disputas, lo que incluye exigir que las quejas se presenten a arbitraje 

o mediación por parte de terceros. Por el contrario, los clientes comerciales e industriales pueden 
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acordar, como parte de los Términos de Servicio, participar en una resolución alternativa de 

disputas. 

Cada REP y agregador debe establecer y mantener registros y datos que sean suficientes para 

verificar el cumplimiento de los requisitos de cualquier regla de la Comisión aplicable, y apoyar 

cualquier investigación de las quejas de los clientes. 

Todos los registros requeridos se deben conservar durante al menos dos años, a menos que se 

especifique lo contrario. Todos los registros se deben entregar a la comisión dentro de los 15 días 

calendario posteriores a su solicitud. 

Seguimiento y vigilancia  

Informes anuales: 

En los informes anuales reportados a la PUC, un REP deberá suministrar la información requerida 

por la comisión y a la Oficina de Asesoría de Servicios Públicos (OPUC) en un formulario aprobado 

por la comisión para el período de 12 meses que finaliza el 31 de diciembre del año anterior:  

 

- El número de clientes residenciales atendidos, por código postal de nueve dígitos y tramo 

censal, por mes; 

- El número de avisos de denegación de servicio por escrito emitidos por el REP, por mes, por 

clase de cliente, por código postal de nueve dígitos y tramo censal; 

- El número y el monto total agregado en dólares de los depósitos mantenidos por el REP, por 

mes, por clase de cliente, por código postal de nueve dígitos y tramo censal; 

- Información relacionada con el programa de asistencia para el pago de facturas del REP para 

clientes de electricidad residencial requerido (Pago y Ajustes de Facturas); 

- El número de quejas recibidas por el REP de clientes residenciales para las siguientes 

categorías por mes, por código postal de nueve dígitos y tramo censal: 

• Rechazo de servicio eléctrico 

• Marketing y calidad del servicio al cliente, que incluye quejas relacionadas con las 

interfaces entre el cliente y el REP, tales como, el tiempo de espera del centro de 

llamadas, la capacidad de respuesta de los representantes de servicio al cliente y 

privacidad de la información del cliente, y que no incluirá asuntos por los cuales el 

REP no es responsable, tales como, entre otros a la calidad de la energía, cortes o 

fallas técnicas del agente de registro; 

• Cargos no autorizados 

• Selección de proveedor minorista de electricidad, incluye lo relacionado con el 

cambio no autorizado de proveedor minorista de electricidad; 

• Exactitud de los servicios de facturación 

• Cobro y terminación del servicio y desconexión 
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Informe anual de resolución informal de quejas 

Las empresas de servicios públicos deben informar a la Comisión sobre la naturaleza y el estado de 

las quejas informales manejadas de conformidad con la sección el Código de conducta del TAC. La 

información reportada deberá incluir el nombre del denunciante y un informe resumido de la 

denuncia, incluyendo todas las fechas relevantes, empresas involucradas, empleados involucrados, 

la denuncia específica y cualquier acción tomada para abordar la denuncia. La información sobre 

todas las quejas informales que se iniciaron o quedaron sin resolver durante el período de informe 

se incluirá en el Informe de actividades de afiliados de la empresa de servicios públicos. 

Cada compañía eléctrica debe presentar informes anuales de calidad del servicio a más tardar el 14 

de febrero de cada año en un formulario establecido por la comisión. 

Si un REP no cumple con una obligación que se le ha impuesto o no cumple o se niega a obedecer 

una orden, regla, dirección o requisito de la comisión establece sanciones de acuerdo con el PURA 

(Public Utility Regulatory Act) según la gravedad, naturaleza, circunstancia, peligro, daños 

económicos, historial de violaciones, que puede incluir sanciones monetarias o suspensión o 

revocación del certificado de operación, o redireccionamiento del cliente. 

En cualquier caso, si hay una disputa entre un cliente y un REP, la empresa de electricidad deberá 

investigar e informar los resultados al cliente. Si la disputa no se resuelve, la compañía debe informar 

al cliente de los procedimientos de queja de la comisión. Los REP deben mantener registros 

mensuales durante al menos 24 meses de la información relacionada con reclamos de cualquier 

índole. 

 

 Principales indicadores Texas 

La PUC lleva registro histórico, por REP, de las quejas recibidas por parte de los usuarios de acuerdo 

con las siguientes 5 categorías: Calidad del servicio, Cramming3, Facturación, Prestación del servicio 

Slamming4 y Suspensión. A continuación, se muestran un ejemplo del formato en que la PUC 

presenta las estadísticas de reclamos de los clientes para los diferentes REP del mercado de Texas. 

Adicionalmente, se muestra el detalle de cada empresa de manera gráfica. Adicionalmente, en este 

numeral se detalla cada uno de los indicadores mencionados. 

 

 

 

 

 
3 Cramming: cargos adicionados a una factura sin la aprobación del cliente. 
4 Slamming: cambio de comercializador (REP) sin autorización del usuario. 
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Figura 1.3.4. Estadísticas de reclamos de los clientes - PUC 

 

 

 

También, el PUC publica un Scorecard en el que se muestra el puntaje otorgado a cada REP 

relacionado con los reclamos recibidos en los últimos 6 meses.  Para ello, se clasifica a los REP en 

cinco grupos de aproximadamente el mismo tamaño según un promedio móvil de 6 meses de tasas 

de quejas por cada 1000 clientes en relación con otras empresas. Esta Scorecard corresponde a una 

medida del servicio al cliente proporcionado por los REP, en donde el puntaje se basa en un 
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promedio del número total de quejas informales investigadas, independientemente de si se 

determinó responsabilidad del REP o si se resolvió adecuadamente la queja del cliente. 

 

Figura 1.3.5. . Scorecard de reclamos a los REP - PUC

 

Fuente: Power to Choose 

 

Indicador 1 Texas 

Tabla 1.3.1. Calidad del servicio Texas 

Nombre:  Calidad del servicio 

Descripción: 
Seguimiento a las quejas relacionadas con problemas físicos, como sobrecargas 
de energía o cortes de energía del servicio eléctrico 

Objetivo: Hacer seguimiento a los reclamos por calidad del servicio 

Fórmula: 
No. de reclamos relacionadas con calidad del servicio 

Fuentes de información para el cálculo:  
REP, TDU o el usuario en caso de presentar 
reclamación directamente al PUC 

Aseguramiento de calidad: No se encontró 

Periodicidad de estimación: Semestral 

Límites aceptados: 

SAIDI < 5% 
SAIFI < 5% 
Ningún agente debe tener un valor SAIDI o SAIFI, 
durante un año, mayor al 300% respecto al promedio 
del sistema de todos los alimentadores durante dos 
años de informe consecutivos. 

Verificaciones y auditorías requeridas 
El REP debe enviar anualmente y/o a solicitud del PUC 
información relacionada con reclamaciones 

Estrategias de comparación No aplica 
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Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) 
Penalizaciones por incumplimiento de lo dispuesto en 
el reglamento (TAC) 

Categoría y relación con R. 158 de2010 Ninguna 
Fuente: PUC 

 

Indicador 2 Texas 

Tabla 1.3.2. Cramming 

Nombre:  Cramming 

Descripción: 
Seguimiento a las quejas relacionadas con cargos adicionados a una factura sin 
la aprobación del cliente (cargos no autorizados) 

Objetivo: Hacer seguimiento a los reclamos por cargos no autorizados 

Fórmula: 
No. de reclamos relacionadas con cargos no autorizados 

Fuentes de información para el cálculo:  
REP o el usuario en caso de presentar reclamación 
directamente al PUC 

Aseguramiento de calidad: No se encontró 

Periodicidad de estimación: Semestral 

Límites aceptados: 

45 días para resolver, eliminar, reintegrar el dinero o 
generar un crédito por el monto del cargo no 
autorizado en disputa. 
 
15 días hábiles (posteriores a la eliminación del cargo) 
para entregar al cliente, sin cargo, todos los registros 
de facturación relacionados con cualquier cargo no 
autorizado. 

Verificaciones y auditorías requeridas 
El REP debe enviar anualmente y/o a solicitud del PUC 
información relacionada con reclamaciones 

Estrategias de comparación No se encontró 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) 
Penalizaciones por incumplimiento de lo dispuesto en 
el reglamento (TAC) 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RF 
Fuente: PUC 

 

Indicador 3 Texas 

Tabla 1.3.3. Facturación 

Nombre:  Facturación 

Descripción: 

Quejas relacionadas con el monto facturado a un cliente o cualquier regla o 
tarifa que tenga que ver específicamente con la facturación de la cuenta del 
cliente. También Incluyen: 

▪ No se recibió factura 
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▪ Depósitos / Reembolsos 
▪ Tarifas / Cargos 

Objetivo: Hacer seguimiento a los reclamos relacionados con facturación 

Fórmula: 
No. de reclamos relacionadas con facturación 

Fuentes de información para el cálculo:  
REP o el usuario en caso de presentar reclamación 
directamente al PUC 

Aseguramiento de calidad: No se encontró 

Periodicidad de estimación: Semestral 

Límites aceptados: No aplica 

Verificaciones y auditorías requeridas 
El REP debe enviar anualmente y/o a solicitud del PUC 
información relacionada con reclamaciones 

Estrategias de comparación No se encontró 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) 

Penalizaciones por incumplimiento de lo dispuesto en 
el reglamento (TAC). 
 
En caso de sobrecargo: si la ESP no corrige el 
sobrecargo dentro de los tres ciclos de facturación, 
deberá pagar intereses sobre el monto del sobrecargo 
a la tasa establecida cada año por la Comisión. Los 
intereses se devengarán desde la fecha de pago o 
desde la fecha de la factura errónea. 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RF 
Fuente: PUC 

 

Indicador 4 Texas 

Tabla 1.3.4. Prestación del servicio 

Nombre:  Prestación del servicio 

Descripción: 

Seguimiento a quejas relacionadas con: 
▪ Inicio del servicio  
▪ Inicio oportuno (a tiempo)  
▪ Negación del servicio 
▪ Servicio al cliente 

Objetivo: Hacer seguimiento a los reclamos relacionados con prestación del servicio 

Fórmula: 
No. de reclamos relacionadas con prestación del servicio 

Fuentes de información para el cálculo:  
REP o el usuario en caso de presentar reclamación 
directamente al PUC 

Aseguramiento de calidad: No se encontró 

Periodicidad de estimación: Semestral 

Límites aceptados: 
Solicitud de nuevo servicio: 7 días hábiles a 90 días 
calendario para completar solicitudes, a menos que 
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entre cliente y REP se haya acordado un plazo más 
largo. 
 
La empresa de electricidad deberá investigar 
cualquier reclamo relacionado con la prestación del 
servicio dentro de los 21 días siguientes a la 
reclamación. 
 
Switching: 2 días hábiles para que el REP notifique 
tarifas de cambio. 8 a 10 días hábiles para el cambio.  

Verificaciones y auditorías requeridas 
El REP debe enviar anualmente y/o a solicitud del PUC 
información relacionada con reclamaciones 

Estrategias de comparación No se encontró 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) 
Penalizaciones por incumplimiento de lo dispuesto en 
el reglamento (TAC). 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RSFS, RSC y RPSC 
Fuente: PUC 

 

 

Indicador 5 Texas 

Tabla 1.3.5. Slamming 

Nombre:  Slamming 

Descripción: Cambio de comercializador (REP) sin autorización del usuario 

Objetivo: Hacer seguimiento a los reclamos por slamming 

Fórmula:               No. de reclamos relacionadas con slamming 

Fuentes de información para el cálculo:  
REP o el usuario en caso de presentar reclamación 
directamente al PUC 

Aseguramiento de calidad: No se encontró 

Periodicidad de estimación: Semestral 

Límites aceptados: 

Adquisición y transferencia de clientes de un REP a 
otro: notificar 30 días antes de la transferencia. 
 

Reembolso de cargos pagados por el cliente: 5 días 
hábiles posteriores a la devolución del cliente al REP 
original, o al REP de su elección. 
 
Notificar a la PUC 21 días posteriores a la recepción de 
la queja. 

Verificaciones y auditorías requeridas 
El REP debe enviar anualmente y/o a solicitud del PUC 
información relacionada con reclamaciones 

Estrategias de comparación No se encontró 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) 
Penalizaciones por incumplimiento de lo dispuesto en 
el reglamento (TAC). 
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Categoría y relación con R. 158 de2010 Ninguna 
Fuente: PUC 

Indicador 6 Texas 

Tabla 1.3.6. Suspensión 

Nombre:  Suspensión 

Descripción: 
Las quejas relacionadas con la suspensión del servicio también incluyen: 

▪ Falta de notificación adecuada 
▪ Monto adeudado en disputa 

Objetivo: Hacer seguimiento a los reclamos por suspensión del servicio 

Fórmula: 
No. de reclamos relacionadas con la suspensión del servicio 

Fuentes de información para el cálculo:  
REP o el usuario en caso de presentar reclamación 
directamente al PUC 

Aseguramiento de calidad: No se encontró 

Periodicidad de estimación: Semestral 

Límites aceptados: 

Por falta de pago: 
Notificación 1 día después de la fecha de vencimiento 
de la factura; suspensión 10 días después de 
notificación. 
Por problemas de armónicos: 
Notificación con mínimo 5 días hábiles antes de la 
suspensión del servicio. 

Verificaciones y auditorías requeridas 
El REP debe enviar anualmente y/o a solicitud del PUC 
información relacionada con reclamaciones 

Estrategias de comparación No se encontró 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) 
Penalizaciones por incumplimiento de lo dispuesto en 
el reglamento (TAC). 

Categoría y relación con R. 158 de2010 API 
Fuente: PUC 

 

 Conclusiones Texas 

 

▪ A diferencia de Colombia, la responsabilidad sobre la regulación y vigilancia del mercado 

eléctrico en Texas recae sobre un solo organismo. Esto facilita establecer y ejecutar los 

mecanismos de seguimiento sobre el cumplimiento del reglamento, y la aplicación de las 

sanciones y penalizaciones pertinentes según la gravedad de la falta. 

 

▪ Texas hace seguimiento a las reclamaciones de los usuarios a partir de los reportes 

obligatorios exigidos en el Código Administrativo de Texas. Estos reportes facilitan la 

divulgación de cifras de reclamos de cada proveedor por categoría, a través de los reportes 
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estadísticos y los Scorecard, que le permiten al usuario tomar una decisión de cambio de 

proveedor mejor informada. 

 

▪ Si bien no se identificaron indicadores como los establecidos en la Resolución 158 de 2010, 

con fórmulas y límites de desempeño, el PUC lleva registro de las reclamaciones por 

categoría, y publica en su página web la información para cualquier interesado. 

 

▪ Las estadísticas de reclamos publicados por el PUC Texas, como medida del servicio al 

cliente, agregan varios de los objetos de reclamo de los usuarios, lo que simplifica, no solo 

los procedimientos de reclamación, sino el seguimiento a la ocurrencia de dichos reclamos. 

 

 Australia 
 

A principios de la década de 1990, los gobiernos estatales comenzaron a buscar una amplia reforma 

económica para asegurar la competitividad de Australia en el mercado internacional. En el contexto 

de la industria de suministro de electricidad, el Consejo de Gobiernos Australianos (COAG5) trató de 

reestructurar la industria y desarrollar un mercado de electricidad competitivo. Esta acción tuvo 

como objetivo separar la generación y el comercio minorista de las redes de monopolio (transmisión 

y distribución) dentro de la industria. 

El Mercado Nacional de Electricidad o National Electricity Market (NEM por sus siglas en inglés) 

comenzó a funcionar como un mercado exclusivamente de energía en diciembre de 1998 y coincidió 

con un aumento de la privatización de empresas eléctricas de propiedad estatal. 

En 2004, el COAG celebró el Acuerdo sobre el mercado energético australiano. Este acuerdo dio 

efecto a las recomendaciones del Informe del Consejo Ministerial sobre Energía de 2003, que 

establece el marco legislativo y reglamentario para los mercados energéticos de Australia. Esto 

significó que la electricidad, que antes era responsabilidad de los Estados, ahora era una 

responsabilidad compartida, coordinada a través del Consejo de Energía del COAG. 

El mercado eléctrico nacional 

El flujo de electricidad a través del sistema de energía física está controlado por el mercado eléctrico 

nacional. El Mercado Nacional de Electricidad (NEM) está compuesto por una serie de mercados 

mayoristas competitivos que incluyen: 

▪ Mercado spot 

▪ Mercado de contratos 

▪ Mercado de servicios complementarios SSCC 

▪ Redes de monopolio reguladas 

 
5 COAG: Council of Australian Governments 
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En el suministro de electricidad, más de 419 participantes registrados licitan en el mercado para 

despachar electricidad en intervalos de cinco minutos. Hay aproximadamente $ 20 mil millones de 

dólares australianos en derivados financieros negociados cada año en el NEM. Estos contratos 

ayudan en la gestión de la volatilidad de los precios. 

Las principales cifras asociadas al NEM se presentan en la Figura 1.4.1. 

 

Figura 1.4.1.. Hechos sobre el NEM 

 

Fuente: AEMO 

 

En la actualidad, el NEM, operado por el Operador del Mercado de Energía de Australia (AEMO6), es 

uno de los sistemas de energía interconectados geográficamente más largos del mundo, que se 

extiende desde Port Douglas en Queensland hasta Port Lincoln en Australia del Sur, y a través del 

Estrecho de Bass hasta Tasmania. Interconecta cinco jurisdicciones de mercado regionales: 

Queensland, Nueva Gales del Sur (incluido el Territorio de la Capital Australiana), Victoria, Australia 

Meridional y Tasmania. 

 

 

 

 
6 AEMO: Australia Energy Market Operator 
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Figura 1.4.2.  Jurisdicciones regionales en el NEM 

 
Fuente: Wikipedia 

 

Gobernanza 

El Acuerdo del Mercado de Energía de Australia, enmendado por el COAG en diciembre de 2013, 

establece el marco regulatorio para el NEM. 

El Consejo de Energía del COAG está compuesto por ministros de energía federales, estatales y 

territoriales y asume el papel principal en el seguimiento y la reforma de la política energética 

nacional. El Ministro de Medio Ambiente y Energía del Commonwealth es el presidente de ese 

Consejo. El Consejo supervisa las tres instituciones del mercado nacional responsables del 

funcionamiento de los mercados energéticos nacionales, incluido el NEM. Estos son: 

▪ Comisión Australiana del Mercado de Energía (AEMC7): tiene dos funciones principales en 

la energía, como responsable independiente de las reglas de electricidad que regulan las 

redes de transmisión y distribución, y como proveedora de asesoramiento y revisiones bajo 

la dirección del Consejo de Energía de COAG. 

 

▪ Operador del mercado de energía de Australia (AEMO): establecido en 2009, AEMO opera 

el NEM y es el planificador nacional de transmisión. Este rol implica considerar el Objetivo 

Nacional de Electricidad, que involucra Inversión eficiente y operación y uso eficiente de los 

servicios de electricidad para los intereses a largo plazo de los consumidores con respecto 

 
7 AEMC: Australian Energy Market Comission 
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al precio, la calidad, la seguridad, la confiabilidad y la seguridad del suministro de 

electricidad, y la confiabilidad, seguridad y protección del sistema eléctrico nacional.  

 

▪ Regulador de Energía de Australia (AER8): establece los ingresos máximos que las empresas 

de transmisión y distribución de electricidad pueden recuperar de los clientes, al tiempo 

que regula los precios para los elementos monopolísticos del sector. La AER también 

supervisa el funcionamiento del mercado de generación mayorista y el mercado minorista 

para garantizar que los actores operen de acuerdo con las reglas del mercado y la 

legislación. 

Además de las tres instituciones nacionales del mercado, hay una serie de agencias estatales y 

territoriales que tienen algunas funciones reguladoras. 

A medida que el mercado de la energía de Australia se desplaza cada vez más hacia las energías 

renovables, se han formado varias agencias para ayudar al desarrollo de la tecnología australiana 

que respaldará este cambio. Por ejemplo: 

▪ Agencia Australiana de Energía Renovable (ARENA). Fue establecida en 2012 por el gobierno 

federal australiano para administrar los programas de energía renovable del gobierno y 

brindar apoyo y financiamiento para la investigación en el campo. ARENA tiene la función 

de apoyar el desarrollo de la tecnología de energía renovable local mediante la financiación 

de investigadores, desarrolladores y empresas que han demostrado la viabilidad y la 

comercialización potencial de su proyecto. ARENA tiene $ 2 mil millones para acelerar el 

cambio de Australia hacia un sistema de energía renovable más seguro y confiable. Al 

financiar la innovación desde la investigación inicial hasta las implementaciones a gran 

escala, ARENA tiene el carácter de un planificador. Lo que financia puede dar forma a la red 

energética del futuro. 

 

▪ Corporación Financiera de Energía Limpia (CEFC9). Es una autoridad estatutaria del gobierno 

australiano formada en agosto de 2012 para facilitar mayores flujos de financiamiento al 

sector de energía limpia a través de actividades de inversión enfocadas en la inversión en 

los sectores de tecnologías de bajas emisiones, eficiencia energética y renovables. Ha 

realizado compromisos de inversión de más de $ 3 mil millones desde su inicio. El CEFC 

considera que la red y la infraestructura de transmisión son fundamentales para la 

transformación energética. 

 

▪ Junta de Seguridad Energética (ESB10). Establecida a partir de la Revisión Finkel para 

coordinar la implementación de las recomendaciones formuladas en dicha revisión y 

proporcionar supervisión de todo el sistema para la seguridad y confiabilidad energética y 

 
8 AER: Australian Energy Regulator 
9 CEFC: Clean Energy Finance Corporation 
10 ESB: Energy Security Board 
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así generar mejores resultados para los consumidores. Dicha junta reporta al Consejo de 

Energía del COAG en política energética nacional que a su vez está presidido por  el Ministro 

de Medio Ambiente y Energía del Commonwealth . 

 

La estructura de gobernanza de NEM se diseñó para ofrecer una competencia efectiva, brindar 

responsabilidades claras y respaldar la certeza de la inversión en el sector energético al separar las 

decisiones sobre política gubernamental, regulación energética y operación del sistema energético. 

Cada organismo del mercado es un tomador de decisiones independiente con poderes, funciones y 

responsabilidades claras que respaldan el funcionamiento eficiente del mercado en beneficio de los 

intereses a largo plazo de los consumidores. 

El marco de gobernanza se recoge en un acuerdo intergubernamental que establece el marco 

legislativo y reglamentario para los mercados energéticos de Australia. Establece la legislación 

nacional que se implementa en cada estado y territorio participante y establece tres instituciones 

nacionales del mercado energético (organismos de mercado) en el marco del Consejo del Comité 

de Reforma del Gabinete Nacional de Energía (ENCRC11). 

 

Figura 1.4.3. Instituciones principales en el mercado australiano de energía 

 
Australian Energy 

Market Commision 
Australian Energy 

Regulator 
Australian Energy 
Market Operator 

Define reglas, desarrolla el 
mercado y asesora al gobierno 

Define regulación económica y el 
cumplimiento de las normas 

Opera el mercado de 
electricidad y gas 

Protege a los consumidores y 
define el balance entre costo, 

seguridad y confiabilidad 
 

Define las políticas del sistema y 
monitorea el mercado 

Trabaja con la industria para 
mantener el servicio 

Fuente: AEMC, AER y AEMO  

 

 
11 ENCRC: Energy National Cabinet Reform Committee 
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Comercialización de energía minorista (retail)  

Los mercados minoristas de energía son el eslabón final de la cadena de suministro de energía y 

tradicionalmente son el principal contacto entre la industria eléctrica y los consumidores. Los 

minoristas compran electricidad al por mayor a través de la NEM y la empaquetan con servicios de 

redes de transmisión y distribución para la venta a casi 10 millones de usuarios residenciales, 

comerciales e industriales. 

Se tiene la siguiente clasificación de los usuarios: 

▪ Pequeño consumidor 

▪ Residencial 

▪ Pequeño consumidor C&I 

▪ Prosumidor 

▪ Gran consumidor 

Los grandes consumidores se determinan por su consumo anual. 160 MWh- año para Victoria y SA, 

100 MWh-año para NSW y QLD y 150 MWh para Tasmania. En Colombia actualmente sería el 

equivalente a 660 MWh-año 

Juntos, los minoristas 'Big 3' (AGL, Origin y Energy Australia), abastecen actualmente al 70% de los 

clientes en el NEM. Recientemente, los minoristas de segundo nivel se han diversificado 

significativamente. 

Ha habido una desregulación de los mercados minoristas de electricidad en Victoria (2009), Australia 

Meridional (2013), Nueva Gales del Sur (2015) y South East Queensland (2016), lo que significa que 

el suministro de electricidad se realiza a través de una empresa no estatal. 

 Principales indicadores Australia 

En la investigación realizada para el caso australiano, se ha visto que es fundamental analizar el 

papel del AEMC y del AER para el establecimiento de las normas, y para el cumplimiento, monitoreo 

y desempeño del mercado. 

Para realizar efectivamente la labor de cumplimiento y vigilancia, la AER se basa en información 

entregada de manera obligatoria por las empresas, y en información adicional que es recibida 

directamente de los usuarios de energía eléctrica y gas. 

En general, los indicadores que monitorea el AER están consignados en la ley de comercialización 

de energía minorista y la reglamentación de esta por la AEMC. Estos indicadores están especificados 

en la guía a las empresas para su diligenciamiento y entrega al AER y tienen como fundamentales, 

entre otros: 

▪ Son estándares para medir la calidad del servicio al consumidor que prestan las empresas 

distribuidoras y comercializadoras en su cumplimiento obligatorio de calidad y desempeño 

comercial. 
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▪ Están dados en la Ley de energía de la comercialización minorista y en las Resoluciones que 

la reglamentan como derechos de los usuarios y deberes de las empresas prestadoras del 

servicio. 

▪ Su cumplimiento lo vigila la AER, quien demás tiene facultades para imponer sanciones. 

▪ Las empresas deben reportar de manera obligatoria a la AER la información y el cálculo de 

los indicadores de manera trimestral y anual. 

Adicionalmente, como referencia y práctica común, dos veces al año, tanto la AER como 

asociaciones de usuarios realizan encuestas de satisfacción de los consumidores sobre el servicio de 

energía a nivel del NEM. El AER realiza evaluación y seguimiento semestral a la evolución de estas 

encuestas y lo consigna en reportes específicos sobre esta materia. 

 A continuación, se muestran los resultados de la última encuesta a nivel general en el NEM. 

 

Figura 1.4.4. Resultado de la última encuesta a nivel general en el NEM 

 

Nota: Se considera aceptable una calificación entre 7 y 10 

Fuente: Elaboración propia a partir de AER 

Tomando en cuenta estos hallazgos, la AEMC ha llevado a cabo desde el 2019 más de 10 cambios a 

las reglas y códigos bajo los cuales se rigen los minoristas. En su último reporte (2020 Retail Energy 

Competition Review) cita los siguientes cambios como los principales para mejorar la experiencia 

del cliente y eficiencia de las operaciones de los minoristas: 

Transparencia de precios y contratos 

▪ Regular los descuentos condicionales para proteger a los consumidores de multas elevadas 

por no pagos a tiempo. 

▪ Creación de una guía de cómo elaborar una factura, facilitando el trabajo de los minoristas de 

diseñar una factura sencilla de leer y que contenga información relevante para el usuario. 

▪ Transparencia en reportajes de los minoristas a la AEMC. 

▪ Limitación de cambios de precios a intervalos anuales. 

Eficiencia del mercado 

▪ Reducción del tiempo de cambio de proveedor por parte de un usuario a máximo de dos días. 

▪ Limitación en la cantidad de publicidad que se hace con el usuario. 

71%

Servicio al 
usuario

74%

Calidad del 
sistema de 
facturación

63%

Asistencia 
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en 
facturaión
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Interacciones en venta minorista-mayorista 

▪ Habilitar la posibilidad de que los usuarios sean recompensados por generar energía con 

tecnologías verdes. 

En esta sección se resumen los principales indicadores encontrados para medir la calidad de la 

atención al consumidor en Australia.  

 

 Indicador 1 Australia 

Tabla 1.4.1. Indicador Respuesta a Peticiones Quejas y Recursos enviados por Escrito Australia 

Nombre:  Respuesta a Peticiones Quejas y Recursos enviados por Escrito 

Descripción: Tiempo de Respuesta a solicitudes recibidas por escrito 

Objetivo: Medir la respuesta de las empresas prestadoras de servicio 

Fórmula:              Tiempo promedio para responder a una solicitud medido en días a partir del día           
siguiente a la recepción del documento escrito 

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditorías periódicas 

Periodicidad de estimación: Trimestral y anual 

Límites aceptados: Máximo 5 días hábiles. Se acepta que el 95% de las 
respuestas a las solicitudes escritas estén en el rango de 
5 días. 

Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas 

Estrategias de comparación Compara con algunas solicitudes de servicio específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No se encontró 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RPQR 
Fuente: Elaboración propia a partir de AER 

Indicador 2 Australia 

Tabla 1.4.2. Indicador respuesta a llamadas telefónicas Australia  

Nombre:  Respuesta a Peticiones Quejas y Recursos recibidos por vía telefónica 

Descripción: Tiempo de Respuesta a solicitudes recibidas por el sistema de audio respuesta 

Objetivo: Medir la respuesta de las empresas prestadoras de servicio a las solicitudes 
telefónicas 

Fórmula:  
Tiempo promedio para responder a una solicitud medido en segundos a partir de la finalización 
de los menús, es decir, desde la respuesta del asesor. 

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditorías periódicas 

Periodicidad de estimación: Trimestral y anual 

Límites aceptados: Máximo 30 segundos. Se acepta que el 85% de las 
respuestas a las solicitudes telefónicas estén cubiertas 
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en el rango de 30 seg luego de que el operador 
conteste.   

Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas 

Estrategias de comparación Compara con algunas solicitudes de servicio específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No se encontró 

Categoría y relación con R. 158 de2010 CAT 
Fuente: Elaboración propia a partir de AER 

 

 

Indicador 3 Australia 

Tabla 1.4.3. Indicador Aviso de Interrupciones Programadas 

Nombre:  Aviso a los usuarios de Interrupciones programadas del servicio 

Descripción: Es una obligación de las empresas comercializadoras avisar a los usuarios de las 
interrupciones programadas del servicio. 

Objetivo: Verificar la comunicación anticipada de eventos programados 

Fórmula:  
No aplica 

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de e las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditorías periódicas 

Periodicidad de estimación: Trimestral y anual 

Límites aceptados: Se debe avisar por parte del comercializador 4 días 
hábiles previos a los trabajos. Se requiere 
consentimiento de la comunidad   

Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas 

Estrategias de comparación Compara con algunas solicitudes de servicio específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No se especifica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 API 
Fuente: Elaboración propia a partir de AER 

Indicador 4 Australia 

Tabla 1.4.4. Indicador Tiempos para reconexión del servicio 

Nombre:  Tiempo para reconectar el servicio 

Descripción: Después de que un cliente desconectado aclara o normaliza su situación, se 
debe dar un plazo para la re-energización 

Objetivo: Proteger los derechos del consumidor 

Fórmula:  
No aplica 

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditorías periódicas 

Periodicidad de estimación: Trimestral y anual 
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Límites aceptados: Debe ser lo más pronto posible luego de recibir el pago 
(o aclarar la situación) y no más tarde de 7 días hábiles.   

Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas e información recibida de los usuarios 

Estrategias de comparación Compara con algunas solicitudes de servicio específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No se encontró 

Categoría y relación con R. 158 de2010 TRx 
Fuente: Elaboración propia a partir de AER 

 

 

Indicador 5 Australia 

Tabla 1.4.5. Indicador Plazos para instalar medidores 

Nombre:  Tiempo para instalar medidores nuevos 

Descripción: Se define un parámetro para verificar los tiempos de respuesta a la solicitud de 
instalación de un medidor 

Objetivo: Medir la respuesta de las empresas prestadoras de servicio a las solicitudes de 
instalación de medidores; se distingue entre nuevos y reparaciones 

Fórmula:               No aplica 

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditorías periódicas 

Periodicidad de estimación: Trimestral y anual 

Límites aceptados: Máximo 6 días hábiles para nuevas instalaciones si no 
afecta a otros usuarios y 15 días hábiles en caso de que 
el trabajo si afecte a otros usuarios 

Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas 

Estrategias de comparación Compara con algunas solicitudes de servicio específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No se especifica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 Ninguno 
Fuente: Elaboración propia a partir de AER 

Indicador 6 Australia 

Tabla 1.4.6. Indicador Respuesta a solicitudes arreglo de medidores 

Nombre:  Tiempo para reparar medidores 

Descripción: Se define un parámetro para verificar los tiempos de respuesta a la solicitud de 
arreglo a un medidor 

Objetivo: Medir la respuesta de las empresas prestadoras de servicio a las solicitudes de 
arreglo por mal funcionamiento del medidor de energía 

Fórmula:  
No aplica 

Fuentes de información para el cálculo:  Reportes de las empresas 

Aseguramiento de calidad: Auditorías periódicas 
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Periodicidad de estimación: Trimestral y anual 

Límites aceptados: Máximo 15 días hábiles para nuevas instalaciones si no 
afecta a otros usuarios y 30 días hábiles en caso de que 
el trabajo si afecte a otros usuarios 

Verificaciones y auditorías requeridas Periódicas 

Estrategias de comparación Compara con algunas solicitudes de servicio específicas 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) No se especifica 

Categoría y relación con R. 158 de2010 Ninguno 
Fuente: Elaboración propia a partir de AER 

 

 Conclusiones Australia 

▪ Al igual que Colombia, Australia ha tenido influencia del mercado inglés de energía donde 

hay separaciones muy claras de responsabilidades y actividades. En ambos países existe un 

mercado mayorista e instituciones encargadas de la emisión de reglas del mercado y otra 

que monitorea y vigila el mismo. Ambos países han avanzado en la comercialización 

minorista diferenciando mercado regulado y no-regulado.  

 

▪ No obstante, Australia presenta avances comparativos en el campo de la generación 

distribuida donde hay un concepto muy afianzado del prosumidor y también en los 

programas de medición avanzada e inteligente AMI, lo cual permite a la agencia de 

regulación promover nuevos productos y servicios en el mercado. Colombia, por su parte 

tiene metas establecidas a 2030 dadas en la Resolución 40072 del 2018 del Ministerio de 

Minas y Energía. 

 

▪ Desde la perspectiva de indicadores en Australia, hay parámetros de tipo obligatorio a 

cumplir porque hacen parte de las obligaciones de las empresas prestadoras del servicio de 

comercialización y que están consignadas en las leyes y reglamentos comerciales, por lo 

tanto, el indicador facilita la labor de monitoreo con relación a un valor ya establecido por 

la ley y por los reglamentos. 

 

▪ Al cruzar la práctica de Australia y lo propuesto por la Resolución CREG 158 de 2010 (en 

consulta), la Resolución CREG 072 del 2002 y el Reglamento de Comercialización, hay un 

grupo de indicadores que son de la misma esencia. Entre estos podemos mencionar la 

atención al cliente en las respuestas a solicitudes escritas y telefónicas, y en los tiempos de 

reconexión del servicio de electricidad.   

 

▪ En cuanto a las prácticas de supervisión, monitoreo y control de calidad de los indicadores 

en Australia, que buscan asegurar que el trabajo de cumplimiento y fiscalización esté 

enfocado en los temas de mayor importancia para la protección de los consumidores y el 

funcionamiento efectivo de los mercados que regulan, se puede resumir lo siguiente: 
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- Para el AER es fundamental que las empresas de comercialización minorista de 

energía cuenten con los procesos y sistemas adecuados para garantizar que la 

información y los datos de desempeño precisos se envíen a tiempo, y en la forma 

y forma requeridas por la Ley y las Reglas de Minoristas. 

 

- Para validar la calidad y confiabilidad de la información recibida, la AER realiza dos 

estrategias: una preventiva, fomentando las buenas prácticas para el 

diligenciamiento de la información y entrega oportuna de la misma, por medio de 

las guías de reportes, capacitando de ser necesario a las empresas, y otra de 

control de calidad, mediante auditorías externas que deben ser contratadas por 

las empresas y otras mediante procesos de verificación y auditorías del propio 

AER. 

 

- Es una práctica común que el AER publique los resultados de las auditorías de 

cumplimiento integrales requeridas a las comercializadoras minoristas donde se 

prueba la idoneidad y eficacia de sus sistemas y procesos de informes de 

desempeño, las sanciones impuestas según el caso y el plan para monitorear la 

implementación de las recomendaciones. 

 

▪ En cuanto a otras tendencias de atención a los consumidores en Australia, es práctica común 

realizar, dos veces al año, encuestas a los usuarios para medir la satisfacción con el servicio 

y hacerlas de dominio público. Este es el caso de encuestas de satisfacción en atención al 

cliente para los servicios de electricidad y gas, mediante encuestas de satisfacción realizadas 

por el AER y también por asociaciones de consumidores. Estas métricas reflejan la 

percepción de los usuarios en varios aspectos como la satisfacción general del servicio y 

otros aspectos como la calidad de la atención comercial y la calidad de la facturación.  Estas 

encuestas son públicas y se presentan a nivel nacional, por regiones y por empresas. 

 

▪ Otra consideración que se ha encontrado en las prácticas de vigilancia y monitoreo al 

mercado minorista en Australia es la protección a los derechos de los usuarios más débiles 

o desprotegidos y las agencias que regulan y monitorean el mercado minorista. En Australia 

se da especial importancia a la protección de derechos fundamentales de dicha parte de la 

población. 

 

▪ En Colombia, la CREG ha fomentado la comercialización minorista y ya existen varias 

empresas comercializadoras diferentes al operador de red en algunas ciudades del país. 

Pero, a diferencia de Australia, no se conoce información oficial sobre la calidad de la 

prestación del servicio. Este tema será profundizado en el Producto 2 de este estudio. 
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 Chile 
 

El mercado eléctrico chileno está conformado por las actividades de Generación, Transmisión y 

Distribución. Para la atención del servicio de energía eléctrica, el país esta subdividido en dieciséis 

regiones agrupadas por zonas: norte, sur y centro. Cada zona es atendida bajo la figura de concesión, 

con un régimen de precios regulado de acuerdo con los tipos de cliente. De esta manera, la actividad 

de distribución constituye un servicio público, prestado por nueve empresas de distribución, con un 

consumo de 25.767,53 GWh para el año 2019. 

 

 

Figura 1.5.1.Ilustración mercado Chile 

 
Fuente: Universidad técnica Federico Santa Maria 

 

La normativa define dos tipos de clientes:  

▪ Cliente regulado: usuarios con potencias instaladas menores a 5.000 kW (precio regulado) 

▪ Cliente no regulado: usuarios con potencias mayores a 5.000 kW (precios libres) 
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Figura 1.5.2. Venta de energía eléctrica en distribución Chile 

 

Fuente: CNE 

 

Vale la pena resaltar que, en comparación con otros mercados y en especial con el mercado 

colombiano, el país no tiene desagregada la actividad de comercialización, la cual es ejercida por las 

empresas de distribución. Entre otras actividades, este agente es responsable de la atención al 

cliente. Actualmente el país se encuentra en la construcción de una nueva propuesta regulatoria 

que desagrega la cadena y crea la figura de Comercializador, buscando: 

▪ Desagregar las actividades de distribución y comercialización 

▪ Que el comercializador sea la única contraparte del cliente  

▪ Mejorar la gestión comercial hacia el cliente 

▪ Reducir las barreras de entrada a comercializadores, así como las barreras para el cambio 

de comercializador 

▪ Fomentar una función más activa de la demanda 

▪ Incentivar la creación de nuevos productos y servicios, como soluciones de eficiencia 

energética, agregación de demanda, etc. 

 

Normas de interés para este estudio 

 

▪ Decreto de Ley No. 2.224, de 1978 

▪ Ley Núm. 20.402, de 2010 

▪ Política Nacional de Energía; DS 148 de 2016 



 
 

 

60 
 

▪ DS 11 de 2017: Procedimiento para Dictar Normas Técnicas sobre diversas materias del 

sector eléctrico. 

▪ Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

 

Regulador 

Con la creación del Ministerio de Energía en el año 1978 se crea la Comisión de Energía (CNE) como 

organismo técnico encargado de “analizar precios, tarifas y normas técnicas a las que deben ceñirse 

las empresas de producción, generación, transporte y distribución de energía, con el objeto de 

disponer de un servicio suficiente, seguro y de calidad, compatible con la operación más 

económica12” con los objetivos de: 

• Analizar técnicamente la estructura y nivel de los precios y tarifas de bienes y servicios 

energéticos, en los casos y forma que establece la ley. 

• Fijar las normas técnicas y de calidad indispensables para el funcionamiento y la operación 

de las instalaciones energéticas, en los casos que señala la ley. 

• Monitorear y proyectar el funcionamiento actual y esperado del sector energético, y 

proponer al Ministerio de Energía las normas legales y reglamentarias que se requieran, en 

las materias de su competencia.   

• Asesorar al Gobierno, por intermedio del Ministerio de Energía, en todas aquellas materias 

vinculadas al sector energético para su mejor desarrollo. 

Supervisión del mercado 

En relación con la fiscalización del mercado, la actividad es adelantada por la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles (SEC), y creada por la Ley 18.418 de 1985. Dentro de los objetivos 

definidos por la Ley están los de fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de las normas legales, 

reglamentarias y normas técnicas, para verificar la calidad en la prestación de los servicios públicos. 

Dentro de sus facultades se incluye: solicitar información a las empresas sobre las que ejerce 

vigilancia, aplicar multas en caso de no cumplir con el reporte de información, y realizar reportes de 

información falsa, incompleta o errónea. También está facultada para solicita auditorias para 

verificar la veracidad y exactitud de la información. Dentro de las herramientas sancionatorias 

establecidas por la Ley están: 

1. Amonestación por escrito 

2. Multa de una unidad tributaria mensual a diez mil unidades tributarias anuales 

3. Revocación de autorización o licencia 

4. Comiso 

5. Clausura temporal o definitiva 

6. Caducidad de la concesión provisional. 

 
12 Artículo 6 ° inciso segundo del DL N ° 2.224, de 1978 
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Estas sanciones aplican de acuerdo con ciertas circunstancias, entre ellas, el daño causado, el 

porcentaje de usuarios afectados por la infracción, entre otras, y es comunicado por resolución del 

Superintendente, una vez surtido el procedimiento establecido.   

En relación con la información reportada por las empresas de distribución, la SEC publica un informe 

mensual con información de interrupciones eléctricas, compensaciones, el total de reclamos por 

interrupciones y otro tipo de reclamos, resolución presentados en el SEC y cantidad y monto de 

sanciones del periodo. 

Figura 1.5.3. Desglose de reclamos presentados en el SEC 

 

Fuente: SEC 

 Principales indicadores Chile 

De acuerdo con la normatividad establecida, el CNE expidió, entre otras, la Norma técnica de calidad 

de servicio para sistemas de distribución. Esta norma tiene como objetivo establecer las exigencias 

y estándares de Calidad de Servicio para los Sistemas de Distribución de Energía Eléctrica. De 

acuerdo con este objetivo la norma relaciona temas de calidad de producto, calidad de suministro, 

calidad comercial, y sistemas de medición y monitoreo.  
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Figura 1.5.4. Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

De esta manera, en el capítulo 5 de la Norma Técnica (NT), se proponen los indicadores de calidad 

de atención, gestión comercial y atención de llamadas, los cuales se presentarán a continuación: 

Calidad de la atención  

En esta primera sección la norma define los requerimientos de información para la conexión o 

ampliación de servicios de los clientes, así como el procedimiento para que la empresa distribuidora 

atienda la solicitud. Finalmente, establece que las empresas distribuidoras deben reportar a la 

Superintendencia, entre otra información, la que se describe a continuación:  

1. Número de solicitudes de conexión o ampliación de servicios recibidas, distinguiendo entre 

ambos tipos de solicitudes. 

2. Número de solicitudes de conexión o ampliación de servicios que hayan cumplido con los 

requerimientos para ser tramitadas, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5-1, 

numeral 4. 

3. Número de solicitudes de conexión o ampliación de servicios realizadas, distinguiendo entre 

ambos tipos de solicitudes. 

4. Tiempo promedio, en días corridos, en que se realizaron las conexiones o ampliaciones de 

servicios. 

5. Porcentaje, sobre el total de conexiones efectuadas, que cumplen con el plazo establecido 

en la presente NT. 

6. Número de Informes de Condiciones Previas o Factibilidad Técnica de Suministro enviados 

a los Clientes. 

NORMA TÉCNICA DE CALIDAD DE SERVICIO PARA 
SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN

Terminología y 
exigencias generales

Obligaciones y funciones

Empresas 
distribuidoras/Clientes y 

usuarios

Calidad del producto

Fluctuaciones de tensión 
y frecuencia

Distorsión de armónica

Exigencias calidad del 
producto 

Calidad del suministro

Interrupciones de 
suministro

Desconexiones 
programadas

Calidad comercial

Calidad atención

Calidad gestión 
comercial

Centros de atención de 
llamados

Sistema de medida y 
monitoreo
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7. Número de presupuestos de proyectos por obras adicionales para conexiones nuevas o 

aumentos de servicio enviados a los Clientes. 

8. Para aquella información publicada en la página web de la Empresa Distribuidora, deberá 

indicarse además el plazo máximo establecido en la NT para conectar y ampliar servicios, el 

plazo para entregar Informes de Condiciones Previas o Factibilidad Técnica de Suministro y 

el plazo para entregar estudios de obras adicionales. 

En este mismo sentido la norma define los requerimientos de información para el registro de 

atención de reclamos, consultas y solicitudes, y entrega de facturas. 

Con el reporte de información realizado por las empresas de distribución, la superintendencia puede 

formular los indicadores que se describirán a continuación, agrupándolos en tres categorías: 

reclamos, consultas y solicitudes. Con base en estas categorías, formula indicadores de eficiencia, 

eficacia, oportunidad, tiempo medio de resolución de reclamos y nivel de reclamos, consultas y 

solicitudes. 

Calidad de Gestión Comercial 

Mediante esta norma técnica la Empresa Distribuidora deberá dar cumplimiento a las exigencias 

definidas para los indicadores de Calidad de Gestión Comercial establecidos. Estos indicadores 

deben ser informados a la Superintendencia y publicados mensualmente en la página Web del 

Distribuidor, para un periodo de doce meses corridos, desde el mes inmediatamente anterior al mes 

de publicación. 

A continuación, se presentan indicadores establecidos, señalando además que de manera expresa 

la norma señala; “Los indicadores establecidos en el presente artículo deberán considerar 

indicadores independientes para Reclamos, Consultas y Solicitudes.” 

Indicador 1 Chile 

 

Tabla 1.5.1. Indicador Eficiencia del Servicio Comercial (𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎) Chile 

Nombre:   Eficiencia del Servicio Comercial (𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎) 

Descripción: RR: Cantidad de Reclamos, Consultas y Solicitudes respondidos durante el 
periodo de evaluación 
RI: Cantidad de Reclamos, Consultas y Solicitudes ingresadas durante el periodo 
de evaluación 

Objetivo: Solicitud del servicio/Calidad del servicio/calidad de gestión comercial 

Fórmula: 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 =
𝑹𝑹

𝑹𝑰
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 
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Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados: Eficiencia de reclamos=95% 
Eficiencia de consultas=97% 
Eficiencia de solicitudes=75% 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RSFS, RSC, RPQR 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

Indicador 2 Chile 

 

Tabla 1.5.2. Indicador Eficacia del Servicio Comercial (Eficacia)Chile 

Nombre:   Eficacia del Servicio Comercial (Eficacia) 

Descripción: RRPS: Cantidad de Reclamos, Consultas y Solicitudes respondidos y que luego 
hayan sido presentados a la Superintendencia, durante el periodo de 
evaluación. 
RR: Cantidad de Reclamos, Consultas y Solicitudes respondidos durante el 
periodo de evaluación 

Objetivo: Solicitud del servicio/Calidad del servicio/calidad de gestión comercial 

Fórmula: 

𝑬𝒇𝒊𝒄𝒂𝒄𝒊𝒂 = 𝟏 −
𝑹𝑹𝑷𝑺

𝑹𝑺
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados: 𝐸𝑓𝑖ca𝑐𝑖𝑎𝑅𝑒𝑐𝑙𝑎𝑚𝑜𝑠 = 90%  
𝐸𝑓𝑖𝑐a𝑐𝑖𝑎𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑠 = 99%  
𝐸𝑓𝑖𝑐a𝑐𝑖𝑎𝑆𝑜𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑢𝑑𝑒𝑠 = 99% 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RSFS, RSC, RPQR 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

Indicador 3 Chile 

Tabla 1.5.2. Indicador Oportunidad del Servicio Comercial (𝑂𝑃) Chile 

Nombre:  Oportunidad del Servicio Comercial (𝑂𝑃) 

Descripción: RRP: Cantidad de Reclamos, Consultas y Solicitudes respondidos dentro del 
plazo máximo establecido, durante el periodo de evaluación 
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RR: Cantidad de Reclamos, Consultas y Solicitudes respondidos durante el 
periodo de evaluación 

Objetivo: Solicitud del servicio/Calidad del servicio/calidad de gestión comercial 

Fórmula: 

𝑶𝑷 =
𝑹𝑹𝑷

𝑹𝑹
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados: OP𝑅𝑒𝑐𝑙𝑎𝑚𝑜𝑠 = 99%  
OP𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑠 = 99%  
OP𝑆𝑜𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑢𝑑𝑒𝑠 = 75% 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RSFS, RSC, RPQR 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

Indicador 4 Chile 

Tabla 1.5.3. Tiempo Medio de Resolución de Reclamos, Consultas y Solicitudes (𝑇𝑅𝑅) Chile 

Nombre:  Tiempo Medio de Resolución de Reclamos, Consultas y Solicitudes (𝑇𝑅𝑅) 

Descripción: t_RRi: Tiempo (en días) en los cuales se resolvió el Reclamo, Consulta y Solicitud 
i, ingresado y respondido dentro del periodo de evaluación. 
RR: Cantidad de Reclamos, Consultas y Solicitudes respondidos durante el 
periodo de evaluación. 

Objetivo: Calidad del servicio 

Fórmula: 

𝑻𝑹𝑹 =
∑ 𝒕𝒊 𝑹𝑷𝒊

𝑹𝑹
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados: 𝑇𝑅𝑅𝑅𝑒𝑐𝑙𝑎𝑚𝑜𝑠 = 20 días 
𝑇𝑅𝑅𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑠 = 1 día 
𝑇𝑅𝑅𝑆𝑜𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑢𝑑𝑒𝑠 = 20 días 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RSFS, RSC, RPQR 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 
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Indicador 5 Chile 

Tabla 1.5.4. Indicador del Nivel de Reclamos, Consultas y Solicitudes (𝐼𝑁𝑅) Chile 

Nombre:  Indicador del Nivel de Reclamos, Consultas y Solicitudes (𝐼𝑁𝑅) 

Descripción: RR: Cantidad de Reclamos, Consultas y Solicitudes respondidos durante el 
periodo de evaluación 
NC: Promedio del número de clientes conectados al SD durante el periodo de 
evaluación. 

Objetivo: Calidad del servicio 

Fórmula: 

𝑰𝑵𝑹 =
𝑹𝑹

𝑵𝑪
 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados: No aplica 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RSFS, RSC, RPQR 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

Indicador 6 Chile 

 

Tabla 1.5.5.  Indicador del Nivel de Reclamos, Consultas y Solicitudes (𝐼𝑁𝑅) Chile 

Nombre:  Indicador del Nivel de Reclamos, Consultas y Solicitudes (𝐼𝑁𝑅) 

Descripción: RR: Cantidad de Reclamos, Consultas y Solicitudes respondidos durante el 
periodo de evaluación 
NC: Promedio del número de clientes conectados al SD durante el periodo de 
evaluación. 

Objetivo: Calidad del servicio 

Fórmula: 

𝑰𝑵𝑹 =
𝑹𝑹

𝑵𝑪
 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  
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Límites aceptados: No aplica 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RSFS, RSC, RPQR 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

Como se observa con estos seis primeros indicadores, se resuelven temas en relación con dos 

momentos del tiempo, antes de contar con el servicio y durante la prestación del servicio, por estas 

particularidades los indicadores se homologan a tres indicadores propuestos en la Resolución CREG 

158 de 2010:  

• Respuesta a la solicitud de factibilidad del servicio RSFS 

• Respuesta a la solicitud de conexión, RSC 

• Respuesta a peticiones, quejas y recursos, RPQR 

 

Indicador 7 Chile 

Tabla 1.5.6. Indicador de Facturas Emitidas (𝐼𝐹𝐸)) Chile 

Nombre:  Indicador de Facturas Emitidas (𝐼𝐹𝐸) 

Descripción: FE: Cantidad de boletas y facturas emitidas con lecturas de consumo estimadas 
durante el periodo de evaluación 
NF: Número de boletas y facturas emitidas durante el periodo de evaluación 

Objetivo: Calidad de gestión comercial 

Fórmula:                

𝑰𝑭𝑬 = 𝟏 −
𝑭𝑬

𝑵𝑭
∗ 𝟏𝟎𝟎 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados: 𝐼𝐹𝐸 = 95% 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RF 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

 

Indicador 8 Chile 
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Tabla 1.5.7. Errores en Emisión de Facturas por Errores de Lectura (𝐸𝐹𝐸𝑟𝐿) Chile 

Nombre:  Errores en Emisión de Facturas por Errores de Lectura (𝐸𝐹𝐸𝑟𝐿) 

Descripción: FErL: Cantidad de boletas y facturas emitidas con errores de lectura del 
consumo, o bien cantidad de boletas y facturas ajustadas a través de notas de 
crédito o débito, por errores de lectura del consumo, durante el periodo de 
evaluación 
NF: Número de boletas y facturas emitidas durante el periodo de evaluación 

Objetivo: Calidad de gestión comercial 

Fórmula:                

𝑰𝑬𝑭𝑬𝒓𝑳 = 𝟏 −
𝑭𝑬𝒓𝑳

𝑵𝑭
 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados:  𝐼𝐸𝐹𝐸𝑟𝐿 = 0,99 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RF 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

 

Indicador 9 Chile 

 

Tabla 1.5.8. Errores en Emisión de Facturas por Errores de Lectura (𝐸𝐹𝐸𝑟𝐿) Chile 

Nombre:  Errores en Emisión de Facturas por Errores Distintos al de Lectura (𝐸𝐹) 

Descripción: FEr: Cantidad de boletas y facturas emitidas con errores, o bien cantidad de 
boletas y facturas ajustadas a través de notas de crédito o débito, durante el 
periodo de evaluación (se excluyen los errores de lectura). 
NF: Número de boletas y facturas emitidas durante el periodo de evaluación 

Objetivo: Calidad de gestión comercial 

Fórmula:                

𝑰𝑬𝑭 = 𝟏 −
𝑭𝑬𝒓

𝑵𝑭
 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados: 𝐼𝐸𝐹 = 0,99 

Verificaciones y auditorías requeridas NA 

Estrategias de comparación Informes página Web 
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Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RF 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

 

Indicador 10 Chile 

 

Tabla 1.5.9. Indicadores Pagos Mal Imputados (𝑃𝑀𝐼) Chile 

Nombre:  Pagos Mal Imputados (𝑃𝑀𝐼) 

Descripción: PI: Cantidad de pagos mal imputados por la Empresa Distribuidora, durante el 
periodo de evaluación, excluyendo los pagos equivocados o duplicados por 
error del Cliente. 
PCU: Cantidad de pagos cobrados a los Clientes durante el periodo de 
evaluación 

Objetivo: Calidad de gestión comercial 

Fórmula:                

𝑷𝑴𝑰 = 𝟏 −
𝑷𝑰

𝑷𝑪𝑼
 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados: 𝑃𝑀𝐼 = 0,99 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RF 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

Este segundo grupo de indicadores están dirigidos de manera más específica al tema de facturación 

y en este sentido, se aproximan a lo propuesto por la Resolución CREG 158 de 2010 para el indicador 

reclamos de facturación (RF).  

Centros de atención de llamados 

La Norma Técnica de Calidad de Servicio, determina que las Empresas Distribuidoras deberán operar 

Centros de Atención de Llamados de manera que se atiendan, registren, clasifiquen y gestionen las 

llamadas telefónicas de los Clientes o Usuarios de las instalaciones de los Sistemas de Distribución. 

Para esto establece cinco tipos diferentes de atención: 

1. El cliente recibe información general en IVR (Respuesta de Voz Interactiva, en inglés, 

Interactive Voice Response) y opta por no registrar Reclamo, Consulta o Solicitud. 



 
 

 

70 
 

2. El cliente recibe información específica correspondiente a su número de Cliente y opta por 

no registrar Reclamo, Consulta o Solicitud. 

3. El cliente recibe información específica correspondiente a su número de Cliente y opta por 

registrar Reclamo, Consulta o Solicitud. 

4. El cliente es atendido por un ejecutivo de atención telefónica.  

5. Se realiza gestión de abandono válida de la llamada. 

También se definen dos tipos de llamadas: i) de emergencia, por interrupciones no programadas del 

servicio o ii) llamadas comerciales, que tienen como finalidad realizar una consulta, reclamo o 

solicitud. 

Para evaluar el cumplimiento a los centros de llamadas se definen los siguientes estándares para los 

diferentes tipos de situaciones: operación normal, bajo contingencia, de acuerdo con los eventos 

de fuerza mayor, entendida como cualquier evento, condición climática pronosticada, sucesos 

públicos o hechos de la naturaleza que puedan afectar el normal funcionamiento de los Centros de 

Atención de Llamados. Los indicadores propuestos son:  

Indicador 11 Chile 

 

Tabla 1.5.10. Indicadores Nan Chile 

Nombre:  Nivel de Atención en Operación Normal de los Centros de Atención de 
Llamados (Operación Normal) 

Descripción: Nan: Nivel de Atención en Operación Normal de los Centros de Atención de 
Llamados (Operación Normal) 

Objetivo: Calidad de gestión comercial 

Fórmula:                
𝑵𝑨𝒏

= 𝟏 −
𝑳𝒍𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂 𝒎𝒆𝒏𝒔𝒖𝒂𝒍 𝒔𝒖𝒋𝒆𝒕𝒂𝒔 𝒂 𝑮𝒆𝒔𝒕𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝑨𝒃𝒂𝒏𝒅𝒐𝒏𝒐 (𝑶𝒑𝒆𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒏𝒐𝒓𝒎𝒂𝒍)

𝑳𝒍𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔 𝒎𝒆𝒏𝒔𝒖𝒂𝒍𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒄𝒊𝒃𝒊𝒅𝒂𝒔 (𝑶𝒑𝒆𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝑵𝒐𝒓𝒎𝒂𝒍)
 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados: Operación normal:  
𝑁𝐴𝑛 > 90% 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 Calidad de la atención telefónica, CAT 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

 



 
 

 

71 
 

Indicador 12 Chile 

Tabla 1.5.11. Indicadores Nac Chile 

Nombre:  Nivel de Atención en Operación Bajo Contingencia de los Centros de Atención 
de 
Llamados (Operación Bajo Contingencia) 

Descripción: Nac: Nivel de Atención en Operación Bajo Contingencia de los Centros de 
Atención de Llamados (Operación Bajo Contingencia) 

Objetivo: Calidad de gestión comercial 

Fórmula:                

𝑵𝑨𝒄 = 𝟏 −
𝑳𝒍𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂 𝒎𝒆𝒏𝒔𝒖𝒂𝒍𝒆𝒔 𝒄𝒖𝒓𝒔𝒂𝒅𝒂𝒔 (𝑶𝒑𝒆𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒃𝒂𝒋𝒐 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒊𝒏𝒈𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂)

𝑳𝒍𝒂𝒎𝒂𝒅𝒂𝒔 𝒎𝒆𝒏𝒔𝒖𝒂𝒍𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒄𝒊𝒃𝒊𝒅𝒂𝒔 (𝑶𝒑𝒆𝒓𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒃𝒂𝒋𝒐 𝒄𝒐𝒏𝒕𝒊𝒏𝒈𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂)
 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados: No aplica 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 Calidad de la atención telefónica, CAT 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

 

Indicador 13 Chile 

 

Tabla 1.5.12. Indicadores NSn Chile 

Nombre:  Nivel de Atención en Operación Normal de los Centros de Atención de 
Llamados (Operación Normal 

Descripción: NSn: Nivel de Servicio en Operación Normal de Centros de Atención de 
Llamados 
(Operación Normal) 

Objetivo: Calidad de gestión comercial 

Fórmula:                

𝐍𝐒𝐧 =
𝐋𝐥𝐚𝐦𝐚𝐝𝐚 𝐦𝐞𝐧𝐬𝐮𝐚𝐥𝐞𝐬 𝐚𝐭𝐞𝐧𝐝𝐢𝐝𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐦𝐞𝐧𝐨𝐬 𝐝𝐞 𝟑𝟎 𝐬𝐞𝐠𝐮𝐧𝐝𝐨𝐬 (𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐍𝐨𝐫𝐦𝐚𝐥)

𝐋𝐥𝐚𝐦𝐚𝐝𝐚𝐬 𝐦𝐞𝐧𝐬𝐮𝐚𝐥𝐞𝐬 𝐚𝐭𝐞𝐧𝐝𝐢𝐝𝐚𝐬 (𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐍𝐨𝐫𝐦𝐚𝐥)
 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas Distribuidoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Mensual  

Límites aceptados:  Operación normal: 𝑁𝑆𝑛 > 90% 
Operación contingencia: No exigible 
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Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 Calidad de la atención telefónica, CAT 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

 

Además, la norma establece: 

• Una línea por cada 4.000 Clientes, que deberá operar 24horas del año para llamadas de 

emergencia. 

• Las llamadas telefónicas, tanto de emergencia como comerciales, realizadas por los Clientes 

o Usuarios no tendrán costo para éstos (Telefonía fija o móvil). 

• Se establece una medición mensual, y con los siguientes parámetros de cumplimiento: 

 
Tabla 1.5.13. Parámetros de cumplimiento 

 
Fuente: CNE 

Finalmente, la norma establece un procedimiento para la gestión de llamadas abandonadas, es decir 

cuando el cliente desiste de ser atendido por un ejecutivo luego de haber permanecido más de 30 

segundos en cola de espera, en este caso se establecen cinco tipos de gestión.  La construcción de 

estos indicadores se hace a partir del reporte de información a cargo de la empresa distribuidora, 

de manera mensual, y como en el caso de los indicadores ante presentados manteniendo registro 

de la información histórica en la página Web de cada compañía. De esta manera deben entregar a 

la Superintendencia:  

1. Número total de llamadas recibidas por mes. 

2. Número total de llamadas atendidas en IVR (Respuesta de Voz Interactiva, en inglés, Interactive 

Voice Response) por mes. 

3. Número total de llamadas desistidas en IVR (Respuesta de Voz Interactiva, en inglés, por mes. 

4. Número total de llamadas atendidas por ejecutivo por mes. 

5. Número total de llamadas cursadas por gestión de abandono por mes. 

6. Porcentaje de llamadas perdidas. 

7. Tasa de ocupación de las líneas, registradas con una frecuencia de una hora, identificando los 

eventos de saturación durante todo el periodo de evaluación. 

8. Tiempo promedio de espera, considerando las llamadas atendidas por un ejecutivo. 

9. Tiempo de conversación promedio, considerando las llamadas atendidas por un ejecutivo. 
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Como se mencionó en la introducción del caso chileno, el mercado de energía eléctrica está a 

puertas de una transformación regulatoria con la creación de un nuevo agente en la cadena, la figura 

del comercializador. Aunque los documentos consultados recopilan recomendaciones al CNE y no 

constituyen una propuesta regulatoria formal, si relacionan aspectos clave para los objetivos que 

persigue Colombia, tanto en materia de competencia en la comercialización, como en la oferta de 

alternativas que promuevan una mayor competencia y la información oportuna que permita que el 

usuario tome mejores decisiones por el nivel de información al que tiene acceso. 

 

En este sentido, el documento: Análisis para el diseño e implementación, en el mercado mayorista, 

del comercializador de energía a usuarios finales en distribución, elaborado por la Universidad de 

Chile para el CNE, presenta una propuesta amplia de indicadores, en su mayoría destinados a 

informar del cambio en la estructura del mercado, con información acerca del número de 

comercializadores, porcentaje de energía entregada por comercializadores, licencias adjudicadas a 

nuevos comercializadores, entre otros. 

Dentro de los indicadores propuestos se encuentran dos, que a juicio del equipo pueden ser 

oportunos para el análisis del caso colombiano: 

Indicador 12 Chile 

Tabla 1.5.14. Calidad Comercialización Chile 

Nombre:  Calidad de comercialización 

Descripción: Número de reclamos realizados por usuarios en contra de comercializadas según 
el total de usuarios 

Objetivo: Calidad de gestión comercial 

Fórmula:               
𝐂𝐚𝐧𝐭𝐢𝐝𝐚𝐝 𝐝𝐞 𝐫𝐞𝐜𝐥𝐚𝐦𝐨𝐬 

𝐔𝐬𝐮𝐚𝐫𝐢𝐨𝐬 𝐭𝐨𝐭𝐚𝐥𝐞𝐬
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas comercializadoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Trimestral/Anual 

Límites aceptados:  No aplica 

Verificaciones y auditorías requeridas No aplica 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RF 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 
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Indicador 13 Chile 

 

Tabla 1.5.15. Nivel de fidelización Chile 

Nombre:  Nivel de fidelización 

Descripción: Variación del número de clientes que se cambiaron desde distribuidoras a 
comercializadores (y viceversa) para periodo de actualización. 

Objetivo: Nivel de competencia 

Fórmula:                                    ∆=
𝑵𝑪𝒕−𝑵𝑪𝒕−𝟏

𝑵𝑪𝒕−𝟏
∗ 𝟏𝟎𝟎% 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Empresas comercializadoras 

Aseguramiento de calidad: Reporte ante la superintendencia y publicación página 
Web de la empresa 

Periodicidad de estimación: Trimestral/Anual 

Límites aceptados:  NA 

Verificaciones y auditorías requeridas NA 

Estrategias de comparación Informes página Web 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Informes anuales a la Superintendencia 

Categoría y relación con R. 158 de2010 RF 
Fuente: Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución 

 

De esta manera, ya sea por la transformación que está a puertas de arrancar en Chile o como 

respuesta a motivaciones comunes con Colombia, como la necesidad de ampliar el nivel de 

competencia en las actividades de comercialización, los indicadores propuestos en el mencionado 

documento y especialmente el presentado en la tabla anterior, pueden ser un nuevo tipo de 

indicadores, que si bien no ofrecen información sobre el nivel de atención al usuario, si pueden 

informarle sobre los cambios en el mercado, y construir información que permita hablar de la 

calidad de los servicios de los comercializadores, factores de diferenciación y con ello la construcción 

de un ranking de empresas por tamaño del mercado, tipo de usuarios, tipos de servicios, percepción 

de los clientes, entre otros. 

 

 Conclusiones Chile 

▪ En general, los indicadores actuales establecidos por la normatividad chilena responden a 

los mismos criterios propuestos por la Resolución CREG 158 de 2010, en cuanto a si se 

construyen de manera previa al uso del servicio de energía eléctrica y la factibilidad del 

servicio y atención de solicitudes (eficiencia y eficacia).  

 

▪ Otros, por su parte, se pueden considerar de la gestión activa frente al cliente, atención de 

reclamos, consultas, temas de facturación, que dan cuenta de la existencia ya de una 
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relación contractual entre empresa y usuario. Sin embargo, de estos indicadores 

identificados no existe uno en particular que haga referencia a lo que sucede después de la 

finalización de la prestación del servicio, como si lo propone la resolución CREG 158 de 2010. 

 

▪ De acuerdo con lo analizado, más allá de la formulación de los indicadores actualmente 

utilizados, vale la pena destacar la sencillez del reporte de información (Articulo 5-6 de la 

norma), donde se solicita información de las variables, a partir de la cual tanto la 

Superintendencia como las mismas empresas pueden calcular el indicador.  

 

▪ También, se resalta que, a pesar de ser un número relativamente pequeño de indicadores, 

las fórmulas y el reporte de permite la construcción de varios tipos de información, a la cual 

se asigna también un nivel de exigencia diferente. Ejemplo de esto sería que, con el 

indicador de efectividad, se puede construir información sobre efectividad en la atención 

de reclamos, así como información de solicitudes o peticiones, en este sentido una sola 

formula permite la construcción de un grupo variado de indicadores, sin requerir el desgaste 

de una lista muy amplia y compleja de fórmulas (simples). 

 

▪ A partir del análisis del caso chileno, y teniendo en cuenta que Colombia continúa, de 

manera dinámica, en el proceso de liberalización y competencia minorista, podría ser la 

oportunidad para agregar al listado de variables, información acerca del comportamiento 

del mercado, número de clientes atendidos por comercializador, servicios adicionales, nivel 

de penetración de AMI por mercado, etc. Información que no solo permita realizar tareas 

de supervisión a las entidades encargadas, sino que se vuelva un nuevo insumo en la gestión 

de los usuarios, les ofrezca información acerca de las alternativas que tiene el mercado a su 

disposición, para que el usuario efectivamente se convierta en un actor activo. 

 

▪ Así mismo, los indicadores propuestos deben ser suficientemente flexibles y adaptables a 

las condiciones tecnológicas cambiantes, a las nuevas alternativas de comunicación con los 

usuarios, en ambos casos Chile y Colombia, valdría la pena revaluar la relevancia que se da 

a indicadores relacionados con la gestión telefónica, cuando la tecnología ha llevado que los 

canales de comunicación sean los chats, las páginas Web, las aplicaciones u otros, lo que 

converge con el desarrollo tecnológico que se propone con la implementación de AMI y el 

acceso a mayor información para el usuario.  

 Análisis Caso Colombia 
 

Con el objeto de dar a conocer a los usuarios las condiciones en las cuales se les presta el servicio 

de energía eléctrica, a través de la comparación del desempeño de las diferentes empresas, en el 

año 2010 la CREG publicó un proyecto de resolución en donde se definieron una serie de indicadores 

de calidad exigibles por los usuarios del servicio. A continuación, se analizan los antecedentes para 

la expedición de la Resolución CREG 158 de 2010, así como el marco regulatorio relacionado que 
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permitirá formular una propuesta de indicadores acorde a las condiciones del mercado colombiano 

y en línea con los hallazgos del contexto internacional. 

 

  Análisis Resolución CREG 158 de 2010 
 

En el año 2002 entró en vigor la Resolución CREG 072 que define los indicadores para medir la 

calidad de atención al usuario del servicio público domiciliario de energía eléctrica. La propuesta 

Resolución CREG 158 de 2010, por tener el mismo propósito, es entendida como la puesta en escena 

de un nuevo conjunto de indicadores en reemplazo de los vigentes en ese momento. 

En esta sección se analizan, en primer lugar, el documento soporte, y en segundo lugar los 

comentarios recibidos por los agentes a la Resolución en consulta, suministrado por la CREG para 

este propósito. 

 Documento CREG D-126-10. Calidad de comercialización de energía eléctrica 

Con la publicación de la propuesta de la Resolución CREG 158 de 2010 se presenta el documento 

soporte de la resolución, en el que se exponen con detalle algunas definiciones de la calidad del 

servicio, la necesidad de diferenciarlo de la calidad técnica y por qué es necesario que se expida 

regulación sobre el tema, así como los mecanismos normalmente utilizados para la recolección de 

información. 

Entre otros, el documento propone abordar los indicadores ubicándolos en función del contrato de 

condiciones uniformes: antes, durante y después. En este caso, el antes hace referencia a la solicitud 

y conexión del servicio, durante a temas de facturación, atención de quejas y reclamos, y atención 

telefónica, y después, entendido como procedimientos necesarios que se dan de manera posterior 

a la finalización del contrato de condiciones uniformes.  

Por otra parte, el documento hace un referenciamiento internacional con el fin de identificar los 

tipos de estándares o de posibles categorías para relacionar los indicadores que se proponen, 

concluyendo que los más usados son: Eficiencia operativa, Respuesta de los clientes y Canales de 

relación. En línea con esta conclusión, se agrupan los indicadores formulados en tres categorías de 

la siguiente manera: 
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Figura 2.1.1. Indicadores de acuerdo por categorías

 
Fuente: Elaboración propia a partir de D. CREG 126 de 2010 

 

 

Para cada uno de estos indicadores se proponen unas metas, desagregadas por segmentos definidos 

de acuerdo con el tipo de usuarios (urbanos, rurales, destacados y zonas especiales). Para la 

definición de cada meta se propone un valor de referencia para cada segmento y la respectiva 

unidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eficiencia operativa

Calidad y efectividad de la lectura

Oportunidad de la entrega

Clientes con medición y consumo 
estimado (Cumplimiento del ciclo 
comercial)

Precisión de los conceptos 
facturados

Aplicación oportuna de pagos

Precisión en la suspensión del 
servicio

Garantías en las PQR

Puntualidad de citas y revisión 
solicitadas

Tiempo en espera en oficina

Satisfacción de cliente

Medido por la satisfacción de los 
clientes de la empresa mediante el 
NSU de la SSPD.

Canales de relación

Nivel de uso del centro de atención 
telefónica

Número de oficinas por cada 10000 
clientes

Número de contactos en oficinas
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Tabla 2.1.1. Metas indicadores por segmento  

 

Fuente: Documento CREG 126 de 2010 

 

Para garantizar el cumplimiento en el reporte y metas establecidas se proponen los siguientes 

mecanismos de inspección, vigilancia y control de los indicadores: 

▪ Registro y Reporte de PQRs: el primer mecanismo propuesto para el seguimiento de los 

indicadores de Calidad de la Comercialización, es el reporte a través del SUI de la 

información base para el cálculo de los indicadores, así como el valor obtenido 

mensualmente para los indicadores asociados a los criterios de Eficiencia Operativa y de 

Eficacia de los Canales de Relación.  

 

▪ Registro de PQRs y Auditoría a los Reportes de Información: el segundo mecanismo está 

relacionado con el registro y reporte de las Peticiones, Quejas y Reclamos -PQRs- de los 

clientes que las empresas deben realizar a través del SUI.  

 

▪ Auditorías Externas de Gestión y Resultado: propusieron realizar ajustes a los AEGR, para 

propender por la objetividad de los informes (ya que son contratados por las mismas 

empresas). 

Dentro de las recomendaciones se menciona la necesidad de delimitar las responsabilidades de los 

agentes para establecer el rol en el reporte de información. Esta recomendación se mantiene 

vigente, incluso con las transformaciones que vive el mercado de distribución y comercialización, 

con la penetración de FNCER, mayor incentivo a la gestión de la demanda (AMI, Autogeneración) y 

demás cambios del sector.  
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Reclamos de facturación por 10.000 facturas [Valor] 80 70 50 [1] [1] [1] [1] [1] [1] [1] [1] [1]

Restablecimiento de servicio despues del pago [Horas] 24 24 24 36 36 36 24 24 24 36 36 36

Oportunidad de entrega de la factura [Días hábiles] 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Atención de PQR´s [Días hábiles] 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15

Cumplimiento de citas programadas [Minutos] 60 45 30 120 90 60 30 120 15 15 15

Oportunidad de avisos de suspensión por 

Eventos Programados
[Horas] 72 72 72 72 72 72 72 72 72 [2] [2] [2]

Nivel de 

Satisfacción
Medición del NSU de la SSPD [Porcentaje] 60 50 67,5 63 60 63,7 68 68 68 [3] [3] [3]

Llamadas abandonadas [Porcentaje] 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Nivel Global del Servicio del Centro de Atención 

Telefonica
[Porcentaje] 85 85 85 85 85 85 85 85 85 85 85 85

Tiempo de espera en oficina [Minutos] 20 15 10 20 15 10 20 15 10 20 15 10

RURAL DESTACADOS ARMO Y ZDG

Eficiencia 

operativa

Canales de 

relación 

CRITERIO INDICADOR O ESTANDAR UNIDAD

URBANO
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 Comentarios de los agentes a la Resolución 158 de 2010 

Respecto a la consulta de la Resolución CREG 158 de 2010, la CREG recibió comentarios de 15 

empresas y dos instituciones (el CAC y Asocodis) en el marco de la socialización del conjunto de 

indicadores propuesto. 

El grupo consultor hizo un análisis de cada una de las cartas recibidas, categorizó los comentarios, 

los tabuló y comparó. El detalle de este análisis aparece en el Anexo COMENTARIOS AGENTES RES 

CREG 158 vf.xlsx en su versión electrónica. A continuación, se presenta un resumen de las 

observaciones generales. 

 

2.1.2.1 Comentarios Generales 

 

A grandes rasgos los comentarios más frecuentes son: 

▪ Los indicadores deben ser armónicos con los reportes exigidos por la Superintendencia de 

Servicios Públicos y se debe evitar que haya doble sanción. 

▪ La auditoría requerida implica gastos que se reflejarán en el costo a los usuarios a menos 

que mantener un indicador en su valor óptimo sea reflejado en la remuneración de 

comercialización. 

▪ Llevar un indicador a los valores de referencia podría obligar a tener personal adicional y en 

espera de que se presente un evento que, como en el caso anterior, implica gastos 

adicionales. 

▪ Las encuestas de satisfacción de usuario se deberían hacer al finalizar las llamadas 

telefónicas. 

▪ Debe establecerse claramente el límite de responsabilidad entre el distribuidor y el 

comercializador. 

▪ Tener en cuenta que el uso de medios masivos y pagos electrónicos se ha masificado y 

muchos usuarios los conocen y usan. 

▪ Un 100% de cumplimiento en algunas tareas es, en la práctica, casi imposible de lograr. 

▪ La propuesta presenta muchos indicadores. Dentro de los comentarios se propone unificar 

unos y suprimir otros. 

▪ Se recomienda definir sendas de transición para que cada empresa logre cumplir las metas 

 

2.1.2.2 Estadísticas de los comentarios recibidos 

 

La tabulación completa de los comentarios recibidos se encuentra en el Anexo COMENTARIOS 

AGENTES RES CREG 158 vf.xlsx en su versión electrónica, sin embargo, para tener una visión general, 

se presentan aquí en forma gráfica los indicadores con el resultado de la tabulación del tipo de 

objeción. Antes, se presenta el resumen de los indicadores propuestos en la Resolución 158 de 2010. 
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Tabla 2.1.2. Indicadores Resolución 158 de 2010 

Categoría Indicador 
Responsabl

e 

Plazo para dar respuesta 

(días hábiles) 
Mínimo estándar 

Antes de la 

existencia 

del 

contrato 

de 

servicios 

públicos 

RSFS 

Respuesta a la 

solicitud de 

factibilidad de 

servicio 

Distribuidor 7 días 100 % de las solicitudes 

RSC 

Respuesta a la 

solicitud de 

conexión 

Distribuidor 

Nivel I: 7 días 

Nivel II y III: 15 días 

Nivel IV: 20 días. Plazo 

máximo 3 meses 

100 % de las solicitudes 

Atención 

al usuario 

durante la 

existencia 

del 

contrato 

RPSC 

Respuesta a la 

solicitud de 

puesta en 

servicio de la 

conexión 

Distribuidor 

Nivel I: 7 días 

Nivel II y III: 10 días 

Nivel IV: 3 meses 

  

Si se requieren pruebas: 

Nivel I: 14 días 

Nivel II y III: 30 días 

Nivel IV: 4 meses eses 

100 % de las solicitudes 

API 
Aviso previo de 

interrupciones 

Distribuidor 

y 

comercializa

dor 

Aviso distribuidor a 

comercializador: 

Carga Industrial:  > 96 

horas 

  

Comercializador a usuario 

industrial: >72 horas 

  

Distribuidor, eventos 

programados que afecten 

STR o SDL: 

Medio de comunicación 

masivo, > 72h 

Eventos informados a 

usuarios: 100% 

  

Efectividad del aviso: 

Usuario industrial: 80% 

Usuario No industrial: 50% 
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Categoría Indicador 
Responsabl

e 

Plazo para dar respuesta 

(días hábiles) 
Mínimo estándar 

RPQ

R 

Respuesta a 

peticiones 

quejas y 

recursos 

Comercializa

dor 
15 días 100 % de las solicitudes 

CAT 

Calidad de la 

atención 

telefónica 

Comercializa

dor / quien 

corresponda 

según la 

solicitud del 

usuario 

1.             Satisfacción al 

usuario, a) retorno de 

llamadas, b) llamada 

misteriosa: 

-      Velocidad de 

respuesta de la llamada 

-      Utilidad de la 

respuesta 

-      Amabilidad y actitud 

del personal 

2.                  Desempeño 

de las empresas: 

Llamadas respondidas en 

menos de 20 seg. 

1.    Calificación 0 a 100 

para satisfacción del 

usuario. Cada aspecto se 

califica de 1 a 10 y se 

pondera 20%, 40%, 40% 

para la calificación final. 

 

2.    Calificación 0 a 100 

para desempeño de las 

empresas. 

-      # de llamadas exitosas: 

50%. 100% si no cuenta 

con sistema automático de 

respuesta. 

-      Tiempo de espera en la 

llamada: 50% 

CCU 

Cumplimiento 

de citas con el 

usuario 

Comercializa

dor 

Mañana o tarde 4 horas. Si 

el usuario lo requiere, el 

comercializador debe 

establecer un rango de 2 

horas. 

100% de las citas 

TRx 
Tiempo de 

reconexión 
Distribuidor < 3 días 

100% de reconexiones 

usuarios urbanos 

85% de reconexiones 

usuarios rurales 

TRA 

Tiempo de 

revisión de 

acometidas 

Comercializa

dor 
7 días 100 % de las solicitudes 

RF 
Reclamos 

facturación 

Comercializa

dor 
ND ND 
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Categoría Indicador 
Responsabl

e 

Plazo para dar respuesta 

(días hábiles) 
Mínimo estándar 

Antes de la 

finalizació

n del 

contrato 

TPS 

Tiempo de 

entrega de paz y 

salvo 

  5 días 100 % de las solicitudes 

Fuente: Elaboración propia a partir de CREG 

 

Figura 2.1.2. Estadísticas comentarios de los agentes a la R. 158-2010 
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Fuente: Elaboración propia a partir de información CREG 

 

 Resolución CREG 072 de 2002 
 

En esta sección se analizan algunas concordancias y diferencias entre la Resolución CREG 072 de 

2002 y la Resolución en Consulta CREG 158 de 2010, así como su enfoque metodológico.  

Si bien ambas Resoluciones tienen el mismo objetivo, los dos textos tienen diferencias de fondo. En 

primer lugar, las reglas propuestas en la Resolución CREG 158 de 2010, tienen un enfoque orientado 

al ciclo de vida de la relación usuario-comercializador; es por eso que se pretendía medir el tamaño 

del mercado sin atender por un comercializador (cobertura) y el porcentaje de suscriptores que no 

cuentan con un medidor. La vigente Resolución CREG 072 de 202 se centra en el servicio de los 

usuarios ya cautivos. 

De otra parte, si bien hay mediciones que aparentemente son las mismas en las dos resoluciones, 

en la formulación antigua (Res CREG 072) se mide el número de casos que se salen de los límites de 

referencia, mientras que la nueva propuesta pretendía medir los que están dentro del referente. 

Este es el caso de la Atención a la Solicitud de Conexión vs Respuesta a la Solicitud de Conexión y 

algo similar ocurre con la medición sobre reclamos. 

Se encuentra una total concordancia entre los indicadores denominados Reclamos por facturación 

de las dos resoluciones. 

Ninguna de las dos Resoluciones indica claramente el contexto de cada indicador, ni desde la 

perspectiva temporal ni desde la geográfica. No se indica categóricamente en qué momento se 

empieza a contar el número de días ni si existen diferentes referentes para, por ejemplo, las áreas 

urbanas y las áreas rurales apartadas. 
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 Seguimiento a los indicadores de gestión 
 

La Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios (SSPD), a partir de lo dispuesto en la 

Resolución CREG 072 de 2002, hace un seguimiento de los indicadores de gestión de las empresas. 

Para ello, anualmente publica en su página web el Informe de Indicadores de Gestión en donde 

evalúa el comportamiento de los diferentes indicadores frente a los referentes establecidos. 

De acuerdo con la norma, para los Indicadores de Gestión que no cuentan con un Referente 

definido, como es el caso de los indicadores sociales: relación reclamos de facturación, Atención 

reclamos servicio y atención solicitud de conexión, la SSPD debe calcular uno para cada grupo de 

Entidades Prestadoras (ver Tabla 2.1.3. Grupos de entidades prestadoras) , a partir de los resultados 

obtenidos en el año anterior.  

Tabla 2.1.3. Grupos de entidades prestadoras 

Grupo Actividades 

G Generador 

GC Generador - Comercializador 

T Transmisor 

GDC Generador - Distribuidor - Comercializador 

DC Distribuidor - Comercializador 

C Comercializador 
Fuente: Resolución CREG 072 de 2002 

Para este cálculo se ordenan dichos resultados y se obtiene un promedio a partir de los valores de 

las Entidades Prestadoras que, en número, representen hasta el 80% de los mejores del grupo. El 

nuevo Referente corresponde al valor más exigente entre el promedio calculado y el Referente 

definido para el año anterior.  Lo anterior, con el propósito de que cada referente tienda a mejorar 

cada año. 

Antes de la fecha de publicación anual de los Referentes, la SSPD informa a la Comisión de 

Regulación de Energía y Gas el resultado de los cálculos obtenidos. De conformidad con lo 

establecido en los Artículos 14 y 15 de la Ley 689 de 2002, la información requerida para evaluar la 

gestión y resultados de las Entidades Prestadoras, y para las necesidades y requerimientos de 

información de las Comisiones de Regulación, debe formar parte del Sistema Único de Información. 

Por lo tanto, para las evaluaciones previstas en la Resolución CREG 072 se utiliza la información de 

las Entidades Prestadoras, correspondiente al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 

para que esté disponible en el Sistema Único de Información a más tardar el 15 de abril del año 

siguiente al que se evalúa. 

Los “Referentes para evaluar la gestión de energía eléctrica” de las empresas se pueden consultar 

en la página web de las SSPD, y están disponibles desde el año 2011 hasta la fecha. Con base en 

estos referentes la SSPD califica a las entidades prestadoras del servicio bajo las etiquetas “CUMPLE” 

y “NO CUMPLE” indicando el resultado de cada indicador frente al referente evaluado. A 
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continuación, se muestran las estadísticas de calificación de las empresas a partir del Informe de 

Indicadores de Gestión de Energía Eléctrica Año 2019, en donde se observa el cumplimiento del 

100% las empresas frente al referente del periodo para los indicadores de atención a reclamos 

servicio y solicitud de conexión. Por su parte, la relación de suscriptores sin medición y la relación 

de reclamos de facturación presentan incumplimientos de los agentes, en particular en el grupo de 

entidades prestadoras de los distribuidores comercializadores (D-C). 

Figura 2.1.3. Estadísticas evaluación de indicadores técnicos y administrativos 

 

Fuente: SSPD 

 

Según la Resolución SSPD 2016130001195, la información referente a los derechos de petición13 que 

presenten los suscriptores o usuarios, recibidas y resueltas en el periodo de reporte, así como las 

pendientes por resolver, correspondiente a periodos anteriores, debe ser reportada por las ESP 

mensualmente, a más tardar el día 15 del mes siguiente. Específicamente, para los 

comercializadores de energía eléctrica, señala que el reporte de peticiones que no constituyen 

reclamación presentadas por los usuarios (solicitud de conexión por nivel de tensión, reinstalación, 

reconexión y terminación del contrato) deberá ser trimestral, a más tardar el día 20 del mes 

siguiente al vencimiento del cargue. 

Por otra parte, de acuerdo con la Ley 142 de 1994, independientemente del control interno, 

entendido como el conjunto de actividades de planeación y ejecución realizado por la 

administración de cada empresa para lograr que sus objetivos se cumplan,  en el que se disponen 

 
13 El artículo 55 de la Ley 190 de 1995, señala que las quejas y reclamos se atenderán bajo los principios, 
términos y procedimientos previstos en el Código Contencioso Administrativo para los Derechos de Petición. 



 
 

 

87 
 

medidas objetivas de resultado, o indicadores de gestión, alrededor de diversos objetivos, para 

asegurar su mejoramiento y evaluación; todas las Empresas de Servicios Públicos están obligadas a 

contratar una auditoría externa de gestión y resultados permanente con personas privadas 

especializadas. 

La auditoría externa obrará en función tanto de los intereses de la empresa y de sus socios como 

del beneficio que efectivamente reciben los usuarios y, en consecuencia, está obligada a informar a 

la Superintendencia las situaciones que pongan en peligro la viabilidad financiera de una empresa, 

las fallas que encuentren en el control interno, y en general, las apreciaciones de evaluación sobre 

el manejo de la empresa. En todo caso, deberán elaborar además, al menos una vez al año, una 

evaluación del manejo de la entidad prestadora. 

Las evaluaciones que los auditores externos hagan de las empresas de servicios públicos deberán 

ser publicadas por lo menos anualmente en medios de comunicación masiva en el territorio donde 

prestan el servicio, si los hubiere. Esta evaluación debe ser difundida ampliamente entre los 

usuarios. 

Las Empresas de Servicios Públicos deberán tener un plan de gestión y resultados de corto, mediano 

y largo plazo que sirva de base para el control que se ejerce sobre ellas. Este plan deberá evaluarse 

y actualizarse anualmente teniendo como base esencial lo definido por las comisiones de regulación. 

 

 Análisis de normativa relacionada 
 

En el Anexo 4. Análisis Normativo.docx, se presenta un resumen de las normas relacionadas con el 

objeto de este estudio. El propósito de este análisis es armonizar los indicadores vigentes y 

propuestos con el marco regulatorio vigente y en consulta, así como con los mecanismos de reporte 

de información, seguimiento y de protección al usuario.  

Este análisis es in insumo para identificar si se cuenta con los instrumentos (límites, tiempos y 

parámetros) para la definición de los indicadores, si se generaron cambios frente a los limites 

propuestos en la Resolución 158 de 2010 en relación con las normas que rigen actualmente, e 

identificar las señales para generar ajustes a dichos límites frente a las normas en consulta que 

eventualmente quedarán en firme. 

Este análisis cubre la Ley de servicios públicos domiciliarios (Ley 142) y sus lineamientos sobre la 

protección del usuario y los requisitos de reporte de información por parte de los agentes, la 

regulación de criterios generales sobre protección de los derechos de los usuarios de los servicios 

públicos, los reglamentos de distribución y comercialización en donde se definen los plazos de 

respuesta de los agentes, con sus respectivas modificaciones, así como lo relacionado con las 

actividades de autogeneración, que también tienen alcance sobre la calidad de atención al usuario. 
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 Conclusiones contexto nacional 
 

Es claro que los indicadores definidos en la Regulación CREG 072 de 2001 están vigentes, por lo que 

se entiende que los definidos en la propuesta de Resolución CREG 158 de 2010 se formularon con 

el ánimo de modificar, complementar o engrosar el conjunto de reportes obligatorios a la 

Superservicios. 

En este numeral se hace un análisis preliminar, cuantitativo, de los comentarios de los agentes sobre 

los indicadores de la resolución en consulta. Es importante aclarar que este es solo uno de los 

aspectos en que se ha tenido en cuenta en la propuesta de indicadores de este estudio, ya que la 

recomendación final a la CREG contemplará la mejor práctica internacional sobre el seguimiento a 

la calidad de atención a los usuarios, la dinámica de la normatividad vigente y los criterios del equipo 

consultor. 

En este orden de ideas, el equipo consultor consideró conveniente para este estudio, realizar un 

resumen en donde se identifican los aspectos que tuvieron más aceptación, más rechazo o de 

propuesta de modificaciones por parte de los agentes e instituciones que remitieron comentarios a 

la CREG frente a la propuesta de indicadores de la Resolución 158 de 2010. 

A continuación, se presenta el resumen de las acciones solicitadas por los agentes a partir de los 

comentarios recibidos, agrupados por categoría de indicador. 

 

Tabla 2.5.1. Acciones solicitadas por los agentes sobre los indicadores Resolución 158 de 2010 

Indicador Acción Justificación 

RSFS Eliminar Unificar en un solo proceso 

RSC Mantener  

RPSC Eliminar 
La solicitud de conexión se cierra cuando ésta es puesta en 
servicio 

API Mantener 
Debe modificarse para dejar únicamente la métrica por 
eventos (no por usuarios) 

RPQR Eliminar 

• Reemplazaría a la Atención de Reclamos de Servicio de la 
072. 

• Tiene mayor espectro de medición ya que contempla 
reclamos de servicio y todo tipo de solicitudes. 

• Ya la Superintendencia lo observa rigurosamente 

CAT Modificar 
Se debe medir únicamente el desempeño de la empresa 
durante la llamada ya que la satisfacción del usuario 
precisamente depende de que su petición sea atendida 

CCU Eliminar 
Prácticamente todas las empresas lo objetaron puesto que 
no tienen en su práctica la visita a usuarios 
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Indicador Acción Justificación 

TRx Mantener Es un elemento en defensa del usuario 

TRA Eliminar 

• El 26% de los comentarios de los agentes sugieren 
eliminarlo y más del 50% tienen observaciones sobre la 
situación geográfica, la responsabilidad del distribuidor, 
el tipo de acometida etc., que evidencian que la 
medición podría no ser adecuada 

• Puede quedar como un indicador general de solicitudes 

RF Eliminar Ya está definida en la Res CREG 072 

TPS Eliminar 

43% de los comentarios sobre este indicador indican que 
debería eliminarse pues la expedición es un tipo de 
solicitud y de esa manera estaría contemplado en otro 
indicador (RPQR) 

 

 

 Análisis y Selección de Indicadores 
 

En este capítulo se aborda la selección de los indicadores de atención al cliente más apropiados para 

el sistema colombiano y se propone un diseño basado en los requerimientos para este estudio 

(“modificación de los indicadores para la medición de la calidad en la atención a los usuarios en el 

SIN” del alcance de los TDR). Para el efecto, se describe la metodología utilizada y su ejecución hasta 

obtener un ranking de índices y una recomendación. 

En general, el proceso de atención al cliente inicia con una solicitud de viabilidad del servicio por 

parte de un usuario interesado en conectarse a la red eléctrica. Esta solicitud es presentada ante el 

operador de red correspondiente, quien evaluará la viabilidad técnica e iniciará el primer momento 

de verdad en la atención a ese usuario interesado. De encontrarse viabilidad técnica y luego de 

tramitar la solicitud, este primer proceso con el cliente llega hasta la puesta en servicio de la 

conexión de las instalaciones del cliente a la red de distribución. 

Una vez el cliente formaliza su relación contractual con el comercializador, inicia la prestación del 

servicio propiamente dicha. El proceso técnico de atención al cliente es responsabilidad del 

operador de red y consiste en el suministro de la electricidad bajo los estándares de continuidad y 

calidad establecidos en la reglamentación vigente (SAIDI, SAIFI, calidad de onda, regulación de 

voltaje, etc.). El proceso comercial con el cliente comprende la atención y solución a sus solicitudes 

escritas, telefónicas o por redes sociales, el registro del consumo, la elaboración y entrega de la 

factura, el recaudo, el corte y la reconexión. 

Cuando el cliente desee terminar la relación contractual, el comercializador deberá entonces 

gestionar el cambio de comercializador según la normativa vigente. 
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El control de este proceso técnico y comercial de atención al cliente se realiza a través del diseño de 

indicadores apropiados que evalúen la calidad en los procesos tanto por parte del operador de red 

como por parte del agente comercializador.  

Para cumplir con el propósito de diseñar esos indicadores de atención al cliente, la metodología 

tiene los siguientes pasos: 

▪ Análisis del referenciamiento y fuentes de información 

▪ Incorporación de nuevos indicadores 

▪ Categorización  

▪ Homologación de indicadores 

▪ Selección de los criterios de evaluación 

▪ Evaluación y selección de indicadores 

▪ Diseño de los indicadores 

En el capítulo 4 se realizará el despliegue de los indicadores, con sus fichas descriptivas y las metas 

para cada uno de ellos. El capítulo 5 abordará el aseguramiento de la calidad del cálculo y reporte 

de los indicadores por parte de las empresas responsables, incluyendo la estrategia preventiva, el 

esquema de auditorías especializadas, el manejo de reclamos y las encuestas de satisfacción. 

Veamos en las siguientes secciones, cada uno de los pasos de esta metodología. 

 

 Análisis del Referenciamiento 
 

Como se detalló en el capítulo 2, y como parte del referenciamiento nacional e internacional, el 

equipo consultor identificó indicadores usados por las entidades de gobierno, principalmente los 

reguladores, los supervisores y los ministerios de energía. A partir de este referenciamiento, la 

siguiente tabla resume los índices que se identificaron: 

Tabla 3.1.1. Indicadores del Referenciamiento 

Origen Indicadores (#)  

Australia 6 

Chile 13 

España 5 

Reino Unido 12 

Texas 6 

Resolución 072/2012 5 

Resolución CREG 158/2010 12 

Comentarios agentes 325 
Fuente: Elaboración propia 

El análisis de cada mercado permite obtener conclusiones preliminares que se presentan en los 

siguientes párrafos. 
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España ha logrado en los últimos 10 años una rápida liberalización en la comercialización de todo el 

mercado, manteniendo la opción que los clientes puedan optar por un mercado regulado (el precio 

voluntario al pequeño consumidor PVPC). Por este motivo, la estrategia regulatoria en la 

comercialización es de promoción de la competencia con mínimos o nulos índices de atención 

comercial, y, más bien, ofrecer todas las condiciones para que el cliente pueda elegir y cambiar de 

comercializador ágilmente. En el caso de los distribuidores, la estrategia regulatoria es diferente, ya 

que se trata de una actividad de monopolio natural; la regulación establece que la remuneración de 

estos agentes está afectada por el desempeño en la calidad del servicio de distribución. 

Por su parte, en Reino Unido los indicadores de calidad del servicio son simples y específicos. La 

encuesta de percepción está enfocada en el proceso comercial y la satisfacción del cliente es 

constantemente monitoreada mostrando su evolución en el tiempo. 

Refiriéndonos a Texas, ha implementado reportes estadísticos y los Scorecard (basados en 

categorías de reclamos, que son publicados en su web), que permiten al usuario tomar una decisión 

de cambio de proveedor mejor informada. 

De otro lado, la figura de prosumidor y los programas AMI en Australia han sido un referente a nivel 

mundial (también hay indicadores AMI en Chile). Australia tiene indicadores obligatorios bajo una 

estrategia preventiva (guías, capacitación, auditorías externas y auditorías del propio regulador) y 

una publicación de resultados de las auditorías (idoneidad y eficacia de los sistemas e informes de 

los prestadores, sanciones y planes de mejora). Tanto el regulador australiano como las asociaciones 

de consumidores realizan encuestas de satisfacción general, en la atención comercial y la 

facturación. 

Finalmente, Chile ha implementado una norma técnica, de rigor mandatorio, en la que la eficiencia, 

eficacia, tiempo de atención, tiempo medio y nivel de reclamos se aplica a varios de los índices de 

atención al cliente. Se destaca la sencillez del reporte de información solicitado a las empresas. 

En relación con la experiencia nacional, se han analizado los comentarios de los agentes a la 

Resolución 158 de 2010, y de estos se tienen algunas sugerencias dadas por la industria para ser 

tenidas en cuenta en su momento por la CREG, de las que destacan que: debe establecerse 

claramente el límite de responsabilidad entre el distribuidor y el comercializador, debe usarse las 

tendencias tecnológicas en la comunicación con el cliente, en algunos casos es imposible alcanzar 

las metas propuestas y en otros deben definirse sendas de transición, y finalmente, que son muchos 

indicadores. 

En resumen, se observa en general que la actividad de distribución es un monopolio natural, por lo 

cual no es eficiente aumentar la competencia, ya que se incrementaría el costo para el consumidor. 

Esto significa que es una actividad que conceptualmente requiere regulación del servicio y por lo 

tanto requiere diseñar fuertes señales de penalización e incentivos para garantizar una buena 

prestación del servicio y una buena atención al cliente. Llama la atención un esquema de incentivos 

y penalizaciones cruzados entre agentes distribuidores que garantice la mejora en la calidad de su 

servicio, como es el caso de España.  
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Por su parte, la actividad de comercialización sí se puede desarrollar en un ambiente de 

competencia, por lo cual la mejor señal de mejora para las comercializadoras es profundizar esas 

señales de competencia, así como la señal de liberalización de clientes, disminuyendo los límites 

para considerarse cliente no regulado, y por tanto incentivar la penetración de la tecnología de 

medición avanzada AMI. Lo anterior se logra incentivando la competencia en los mercados regulado 

y no regulado, y, adicionalmente, incorporando señales de mejora en la atención a los clientes en el 

mercado de clientes regulados, basados además en encuestas de satisfacción. Es importante 

destacar la competencia que ha incentivado el regulador en Colombia para el mercado regulado 

desde hace varios años, ya que actualmente los clientes, en su mayoría comerciales e industriales, 

pueden escoger su comercializador.  

La mejor atención al cliente es aquella en la que el cliente no tenga que acudir a ninguna reclamación 

a la empresa, es decir, en donde la continuidad y calidad del servicio están garantizadas, con precios 

competitivos y correcta facturación. Es por esto qué, en general, la satisfacción al cliente se logra 

con la mejora de los indicadores de continuidad del servicio SAIDI y SAIFI, buscando que el cliente 

goce de un esquema tarifario competitivo y una facturación transparente, sencilla y clara. 

Por lo anterior los indicadores a tratar en este trabajo se orientan a la actividad de distribución y a 

la actividad de comercialización prioritariamente del mercado regulado. Los clientes del mercado 

no regulado están mejor informados, y cuentan con más elementos de decisión para escoger su 

comercializador de preferencia. 

 

 Categorización y homologación de indicadores 
 

Los diferentes indicadores identificados se agruparon en varias categorías, así: 

• Antes de la celebración del Contrato de Condiciones uniformes 

o Solicitud del servicio  

 

• Durante de la celebración del Contrato de Condiciones uniformes 

o Atención física y telefónica 

o Aviso de interrupciones 

o Instalación, Revisión y reconexión 

o Facturación  

o Respuesta a PQR 

 

• A la finalización del Contrato de Condiciones uniformes 

o Paz y salvo 

Se busca que al final de la selección se haya identificado al menos un indicador en cada categoría, 

con el objetivo de garantizar una medida en todos los aspectos (categorías) de la atención al cliente. 
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El siguiente paso en la metodología de selección de indicadores consiste en la homologación de 

indicadores entre sí. Esta homologación consiste en identificar cuales indicadores están midiendo 

lo mismo, es decir, del universo de indicadores de todas las fuentes de origen según la Tabla 3, 

cuales coinciden o se asemejan en su descripción y formulación o que pueden llegar a ser 

complementarios. En esta homologación puede ocurrir que la descripción no sea exactamente igual, 

pero se refiere al mismo objeto a medir, y solo se diferencia, por ejemplo, en un parámetro o se 

complementan.  

Por ejemplo, en el caso de la Resolución CREG 158 de 2010 el indicador RPQR mide el “porcentaje 

de peticiones, quejas y recursos que el comercializador resuelve dentro del tiempo de referencia”, 

mientras que en el caso chileno el RRP mide la “cantidad de Reclamos, Consultas y Solicitudes 

respondidos dentro del plazo máximo establecido, durante el periodo de evaluación”. A pesar de que 

en el caso chileno se formula como su complemento (1 – RPQR), en la metodología presentada por 

el consultor, hemos homologado estos dos indicadores. De esta manera se ha hecho el mismo 

ejercicio para el universo de indicadores de países y de referencias nacionales (Resolución 158 de 

2010, Resolución 072 de 2002, etc.). 

Tabla 3.2.2. Indicadores evaluados 

 
Fuente: Elaboración propia 

1. Viabilidad del servicio

2. Aprobación conexión

3. Puesta en servicio

4. Respuesta a solicitud de nuevos servicios

5. Tiempo de respuesta a solicitudes de  prosumidores

6. Interrupciones informadas previamente

7. Efectividad del aviso previo interrupciones

8. Eficiencia de respuesta atención PQR

9. Reclamaciones totales

10. Calidad de atención telefónica

      Máquina contestadora

      Operador

11. Gestión de abandono

12. Atención al usuario (Citas)

13. Reclamos facturación

14. Errores en facturación

15. Reconexión

16. Revisión técnica

17. Tiempo de respuesta revisiones acometidas y medidor

18. Tiempo para instalar medidores nuevos

19. Tiempo para reparar medidores

20. Tiempo de respuesta cambio de comercializador

21. Cambio del comercializador  sin autorización del cliente

22. Paz y salvo



 
 

 

94 
 

 Selección de los criterios de evaluación 
 

Un criterio se basa en la definición de un parámetro o estándar normativo, que permita la 

escogencia y selección de una información pertinente frente al universo que pueda ser amplio y 

variado para emitir un juicio. Así las cosas, para definir un indicador se debe tener en cuenta el 

objetivo que éste persigue, la relación que presente con el problema, las características de los datos, 

la oportunidad de la información y la coherencia de estas, con el fin de que se brinde claridad y 

utilidad para tomar decisiones informadas. 

En cualquier ámbito de estudio siempre hay mucha información que, si no está ordenada, puede 

confundir y generar reproceso, por esto siempre se quiere enfocar hacia temas que no solamente 

sean de obligatorio cumplimiento, sino que también sea de amplia utilidad para facilitar el análisis. 

En concordancia, continuación se presentan unos criterios que facilitan la escogencia de 

indicadores. 

Tabla 3.3.1. Criterios para selección de indicadores 

Pertinente o Adecuado 
Que tenga relación con la estrategia y objetivos a 

evaluar 

Utilidad 
Explora la relevancia del indicador frente al tema 

evaluado y facilita la toma de decisiones 

Simplicidad 

Atributos que facilitan el entendimiento de todo el 

contexto del indicador y que se pueden constatar 

de manera práctica sin mayor definición  

Representatividad  

El criterio dado para mostrar que un indicador no 

solo es importante en un solo contexto nacional, 

sino que es acogido en varios países y por eso 

muestra su importancia comparativa. 

Disponibilidad  

Principio en el cual la información con la cual se 

calcula el indicador sea accesible y de fácil 

tratamiento 

Funcional y monitoreable 
Verifica que el indicador sea medible y facilite el 

monitoreo y la repetibilidad a lo largo del tiempo 

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE, DNP, COPC, ISO14 

 
14 Guía para diseño y construcción e interpretación de indicadores DANEGUIA para la construcción y análisis 

de indicadores Departamento Nacional de planeación DNP 
Normas COPC 2000 Customer Operations Performance Center Inc 
ISO 50001:2018 Sistema de gestión de energía, requisitos 
ISO 50006:2015 Sistemas de gestión de energía medición del desempeño energético utilizando líneas base 
de energía 
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Además, un indicador debe ser contextualizado bien sea geográfica o temporalmente para poder 

identificar los objetos o sujetos afectados. Debe ser la relación de dos o más variables y debe ser 

oportunos y accesible para que su información tenga un real sentido práctico. 

La frecuencia de medición debe estar totalmente relacionada con la periodicidad de publicación, 

precisamente para que el indicador sea oportuno. 

 

 Evaluación y selección de indicadores 
 

El siguiente paso en la selección es la evaluación de los indicadores ya homologados. Para el efecto, 

cada indicador homologado es sometido a la valoración cuantitativa frente a cada uno de los seis 

criterios de evaluación. 

En la valoración se utiliza una escala de 1 hasta 10 para cada criterio, según cada indicador aplique 

para el propósito buscado en esta consultoría. De esta manera, cada indicador tendrá un puntaje 

total mínimo de 6 y un máximo de 60 (seis indicadores con un máximo de 10 puntos cada uno). Los 

puntajes fueron asignados por criterio del equipo consultor de acuerdo con cada parámetro de 

selección. 

Esta valoración de indicadores se realiza por categoría, es decir, los puntajes se asignarán de tal 

manera que exista un máximo puntaje por cada categoría. 

Una vez han sido valorados todos los indicadores, se obtiene así un ranking de indicadores que 

prioriza los que han obtenido mayor puntaje. 

Como análisis final para recomendar el set de indicadores, el consultor hace un análisis cualitativo 

de los indicadores en el ranking, una revisión de percepción, de tendencias y de coherencia de la 

propuesta integral. 

Realizada la valoración, se obtuvieron los siguientes indicadores con el puntaje anotado. 
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Tabla 3.3.2. Indicadores Seleccionados 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

El consultor recomienda adoptar los 12 indicadores resaltados en azul. A continuación se presenta 

un comparativo de los indicadores propuestos mediante la Resolución CREG 158 de 2010, en 

relación con los propuestos en esta consultoría. 

Tabla 3.3.3. Comparativo: indicadores R. CREG 158 - Propuesta consultor 

Indicadores Res.158 

Propuesta Consultor 

Comentario 

Categoría Indicador 

Respuesta a la solicitud de 

factibilidad del servicio, 

RSFS 

Prestación del Servicio 
Respuesta a solicitud 

de nuevos servicios 

La propuesta es unificar los tres 

indicadores, entendiese como una 

solicitud y teniendo como referencia de 

los tiempos específicos de cada 

procedimiento 
Respuesta a la solicitud de 

conexión, RSC 
Prestación del Servicio 

1. Viabilidad del servicio 33

2. Aprobación conexión 33

3. Puesta en servicio 33

4. Respuesta a solicitud de nuevos servicios 55

5. Tiempo de respuesta a solicitudes de  prosumidores 51

6. Interrupciones informadas previamente 45

7. Efectividad del aviso previo interrupciones 46

8. Eficiencia de respuesta atención PQR 60

9. Reclamaciones totales 39

10. Calidad de atención telefónica 58

      Máquina contestadora

      Operador

11. Gestión de abandono 55

12. Atención al usuario (Citas) 29

13. Reclamos facturación 59

14. Errores en facturación 46

15. Reconexión 54

16. Revisión técnica 45

17. Tiempo de respuesta revisiones acometidas y medidor 54

18. Tiempo para instalar medidores nuevos 39

19. Tiempo para reparar medidores 39

20. Tiempo de respuesta cambio de comercializador 54

21 Cambio del comercializador  sin autorización del cliente 45

22. Paz y salvo 29



 
 

 

97 
 

Indicadores Res.158 

Propuesta Consultor 

Comentario 

Categoría Indicador 

Respuesta a la solicitud de 

puesta en servicio de la 

conexión, RPSC 

Prestación del Servicio 

Aviso previo de 

interrupciones, API- 

Eventos (cortes) 

programados 

Atención al cliente 

Efectividad del aviso 

previo interrupciones 

Se propone eliminarlo, de acuerdo con 

la referenciación internacional el 

indicador más pertinente es de 

efectividad en el aviso. 

Aviso previo de 

interrupciones, API- 

Efectividad del aviso 

Atención al cliente 
Se incluye el indicador, detallando 

nuevos canales de comunicación 

Respuesta a peticiones, 

quejas y recursos, RPQR 

Respuesta a peticiones, 

quejas y recursos, RPQR 

Eficiencia de respuesta 

atención PQR 

Se mantiene de acuerdo con la CREG 

158 de 2010 

Calidad de la atención 

telefónica, CAT -  

a) Retorno de llamada 

Atención llamadas 

Oportunidad en la 

atención telefónica por 

máquina contestadora 

Se modifican los indicadores de 

atención telefónica en función de la 

efectividad de comunicación con la 

empresa, ya sea a través de maquina o 

atención directa de un operador 

Calidad de la atención 

telefónica, CAT -  

b) Llamada misteriosa 

Atención llamadas 

Oportunidad de la 

atención telefónica por 

un operador 

Indicador Gestión de 

Abandono 

Se propone un nuevo indicador y 

procedimiento para la efectividad de la 

comunicación empresa usuario, que 

consiste en la devolución de la llamada 

Indicador de desempeño 

de las empresas: a) 

Porcentaje de llamadas 

que son respondidas por 

los comercializadores 
Desempeño empresas  

De acuerdo con la experiencia 

internacional, el desempeño de la 

empresa se mide a través de encuestas 

de satisfacción de clientes por lo que se 

propone eliminarlo 

Indicador de desempeño 

de las empresas: b) 

Porcentaje de llamadas 

que permanecen en cola 

de espera 

Cumplimiento de citas con 

el usuario, CCU 
  

Se elimina, no se encuentran similares 

en la revisión internacional, no se 

identifica como procedimiento que se 

realice para un grupo amplio de los 

usuarios. 
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Indicadores Res.158 

Propuesta Consultor 

Comentario 

Categoría Indicador 

Tiempo de reconexión, TRx Revisiones y reconexión 
Tiempo de reconexión, 

TRx 

Se mantiene de acuerdo con la CREG 

158 de 2010 

Tiempo de revisión de 

acometidas, TRA 
Revisiones y reconexión 

Tiempo de respuesta 

revisiones acometidas 

y medidor, TRAM 

Se mantiene el indicado, pero se incluye 

la medición de revisiones de medidor 

Reclamos facturación, RF Procesos comerciales 
Reclamos facturación, 

RF 

Dado que el indicador está definido en 

la Resolución CREG 072 de 2002, se 

propone no considerarlo, solo aclarar el 

numerador de la formula. Los limites 

aceptados son definidos por la SSPD 

Tiempo de entrega de paz y 

salvo, TPS 
  

Se propone eliminarlo, no se encontró 

en la referenciación internacional, no se 

espera utilidad en nuevos procesos 

Nuevos 

 Cambio 

Tiempo de respuesta a 

solicitudes de 

autogeneradores - GD: 

Se propone incorporar estos tres 

indicadores en función de los nuevos 

procesos que se esperan del mercado y 

de su uso en el referenciamiento 

internacional 

Tiempo de respuesta 

cambio de 

comercializador 

Cambio del 

comercializador sin 

autorización del 

cliente 

Fuente: Elaboración propia 

 Diseño y despliegue de indicadores 
 

Seleccionados los indicadores con mayor posicionamiento en el ranking elaborado en el capítulo 

anterior, se efectúa el diseño de cada indicador definiendo sus atributos.  
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1.2 Indicador 1: Respuesta a solicitud de nuevos servicios 
 

Tabla 4.1.1. Indicador Respuesta a solicitud de nuevos servicios  

Nombre:  Respuesta a solicitud de nuevos servicios, RSNS 

Descripción: Porcentaje de solicitudes de viabilidad, conexión y puesta en servicio, resueltas 
a tiempo. 

Objetivo: Conocer la eficacia en la atención de solicitudes necesarias para la viabilidad, 
conexión y puesta en operación del servicio 

Fórmula:  

𝑹𝑺𝑵𝑺 =
𝑺𝒐𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒖𝒅𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒔𝒖𝒆𝒍𝒕𝒂𝒔 𝒂 𝒕𝒊𝒆𝒎𝒑𝒐

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒔𝒐𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒖𝒅𝒆𝒔
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Operador de red 

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  100% de las solicitudes. 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia)  

Categoría  Antes del CCU Prestación del servicio 
Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 075 de 2021 para los proyectos clase 2, los 

referentes son: 

Referencia para respuestas de factibilidad del servicio (Art 43): el distribuidor tendrá un plazo 

máximo de siete (7) días hábiles para responder las solicitudes de factibilidad del servicio, con el fin 

de que el usuario proceda a realizar el diseño de su instalación. 

Estudio o diseño del proyecto (Art 44). El responsable de la asignación de capacidad de transporte 

deberá revisar y responder sobre la solicitud de aprobación del estudio y/o diseño de conexiones 

en el nivel de tensión 1, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido 

radicado, y dentro de los quince (15) días hábiles para los demás niveles de tensión. 

En caso de observaciones, el responsable de la asignación deberá dar respuesta dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes a la radicación de las observaciones del interesado. 

Pasos previos a la visita de puesta en servicio de la conexión (Art 46 numeral 3). El OR dispondrá 

de cinco (5) días hábiles para dar respuesta, mediante comunicación escrita, después de la solicitud 

por parte del comercializador de la visita de recibo técnico. 

(Art 46 numeral 4). Si el OR necesita realizar la visita de recibo técnico, para efecto de realizar 

pruebas a las obras de conexión, o para adelantar las demás verificaciones que prevea la regulación, 

deberá dar respuesta a la solicitud del comercializador dentro del plazo señalado en el numeral 

anterior, indicando la fecha y hora en que la realizará. Esta visita deberá finalizarse dentro de los 
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siete (7) días hábiles para conexiones en el nivel de tensión 1, y quince (15) días hábiles para los 

demás niveles de tensión, contados a partir de la fecha de la solicitud a la que se refiere numeral 2) 

de este artículo 

Visita de puesta en servicio de la conexión (Art 47) dentro de los dos (2) días calendario siguientes 

a la fecha de registro de la frontera comercial o de la solicitud de visita de puesta en servicio. 

 

 Indicador 2: Tiempo de respuesta a solicitudes de autogeneradores y 

generadores distribuidos (GD): 
 

Tabla 4.2.1.  Respuesta a solicitud de nuevos servicios de autogeneración y GD 

Nombre:  Respuesta a solicitud de nuevos servicios de autogeneración y GD, RSGD 

Descripción: Porcentaje de solicitudes de GD de usuarios resueltas a tiempo. 

Objetivo: Conocer la eficacia en la atención de solicitudes de instalación de Generación 
Distribuida GD de prosumidores.  

Fórmula:  

𝑹𝑺𝑮𝑫 =
𝑺𝒐𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒖𝒅𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒔𝒖𝒆𝒍𝒕𝒂𝒔 𝒂 𝒕𝒊𝒆𝒎𝒑𝒐

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒔𝒐𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒖𝒅𝒆𝒔
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Reporte de las empresas 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  100% de las solicitudes. 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios GD. 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia)  

Categoría  Durante CCU Atención a prosumidores 
Fuente: Elaboración propia 

Referencia para procedimiento simplificado de conexión al STR O SDL del AGPE con potencia 

instalada menor o igual a 0,1 MW y GD. 

Referencia: El distribuidor tendrá un plazo máximo de (CREG 030 de 2018): 

• Concepto sobre la viabilidad técnica de la conexión: cinco (5) días hábiles contados a partir 

del día siguiente al de recibo de la solicitud en la página web. 

• Verificación de parámetros y pruebas: dos (2) días hábiles anteriores a la fecha prevista 

para la entrada en operación informada por el usuario. 

• Informe de la fecha de la visita: dos (2) días hábiles previos a la visita. 

• En caso de que se requieran ajustes, se programará una nueva visita de pruebas dentro de 

los siete (7) días hábiles siguientes al de la primera visita.  
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Referencia para procedimiento simplificado para la conexión al STR o SDL del AGPE con potencia 

instalada mayor a 0,1 MW y menor o igual a 1 MW, y para autogeneradores a gran escala con 

capacidades ente 1 y 5 MW. 

Referencia: El distribuidor tendrá un plazo máximo de (CREG 030 de 2018): 

• Concepto sobre la viabilidad técnica de la conexión: siete (7) días hábiles contados a partir 

del día siguiente al de recibo de la solicitud en la página web. 

• Firma del contrato de conexión: cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la remisión 

del resultado de viabilidad técnica. 

• Aviso de verificación de parámetros y pruebas: cuarenta y ocho (48) horas anteriores a la 

fecha prevista para la realización de pruebas. 

Nota: Dado que la resolución CREG 002 de 2021 se encuentra en consulta, se dejan los plazos 

establecidos en la resolución vigente, estos deberán ajustarse con los que disponga la nueva 

resolución. 

 

 Indicador 3: Gestión del aviso previo interrupciones 
 

Tabla 4.3.1. Gestión del aviso previo interrupciones 

Nombre:  Gestión en el aviso previo interrupciones, GAPI 

Descripción: Gestión del aviso realizado por los distribuidores y los comercializadores 

Objetivo: Conocer la gestión del aviso de distribuidores y comercializadores previo de 
interrupciones del servicio  

Fórmula:  

𝑮𝑨𝑷𝑰 =
𝑴𝒆𝒅𝒊𝒐𝒔 𝒖𝒕𝒊𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐𝒔  𝒑𝒂𝒓𝒂 𝒊𝒏𝒇𝒐𝒓𝒎𝒂𝒓 𝒔𝒐𝒃𝒆 𝒆𝒗𝒆𝒏𝒕𝒐𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒈𝒓𝒂𝒎𝒂𝒅𝒐𝒔 

𝑴𝒆𝒅𝒊𝒐𝒔 𝒅𝒊𝒔𝒑𝒐𝒏𝒊𝒃𝒍𝒆𝒔 
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Reporte de las empresas 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  Uso de medios disponibles habituales: 100% 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios  

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia)  

Categoría  Durante CCU Atención al cliente 
Fuente: Elaboración propia 
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Referencia: 

Todos los eventos programados que afecten a usuarios de un sistema de transmisión regional o de 

distribución local, deberán ser informados así: 

• Por el distribuidor a los comercializadores correspondientes con noventa y seis (96) 

horas de anticipación. 

• Por el distribuidor a través de un medio de comunicación masivo y a través de sus redes 

sociales, con setenta y dos (72) horas de anticipación a la ocurrencia del evento, 

indicando las zonas/localidades afectadas, la hora del inicio y la duración. 

• Por el comercializador al cien por ciento (100%) de sus clientes industriales, en forma 

individual, a través del mecanismo que ellos determinen, con una anticipación no 

menor a 72 horas, indicando la hora de inicio y la duración del evento. 

• Por el comercializador a sus clientes no industriales, en forma individual, a través del 

mecanismo que ellos determinen, con una anticipación no menor a 72 horas, indicando 

la hora de inicio y la duración del evento. El comercializador deberá usar todos los 

medios redundantes posibles, incluyendo el correo electrónico de cada usuario, sus 

redes sociales (Facebook, WhatsApp, Instagram, etc.) u otros medios que use para 

contactar a sus clientes en sus procesos comerciales habituales, sin excepción, 

verificando la notificación. 

 

 Indicador 4: Eficiencia de respuesta atención PQR 
 

Tabla 4.4.1. Eficiencia de respuesta atención PQR 

Nombre:  Eficiencia de respuesta atención, RPQR 

Descripción: Efectividad de respuesta a las peticiones, quejas y reclamos por parte del 
comercializador. 

Objetivo: Conocer la eficiencia de la respuesta a las PQR de los usuarios por parte de 
comercializadores y distribuidores  

Fórmula:  

𝑹𝑷𝑸𝑹 =
𝑺𝒐𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒖𝒅𝒆𝒔 𝒓𝒆𝒔𝒖𝒆𝒍𝒕𝒂𝒔 𝒂 𝒕𝒊𝒆𝒎𝒑𝒐

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒔𝒐𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒖𝒅𝒆𝒔
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Reporte de las empresas 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  100% de las solicitudes. 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios. 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia)  

Categoría  Durante CCU - Atención al cliente 
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Fuente: Elaboración propia 

Referencia: Quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de su presentación, según lo 

establecido por la Ley.  

 

 Calidad de la atención telefónica, CAT 
La calidad de la atención telefónica de los comercializadores se medirá a través de tres indicadores, 

tal como se detalla en los numerales a continuación. 

 

 Indicador 5: Oportunidad en la atención telefónica por máquina contestadora, CATMC 

Para el caso de respuesta a través de la maquina contestadora, el porcentaje de llamadas que son 
atendidas por la maquina contestadora en un plazo no superior a 20 segundos. 
 

   Tabla 4.5.1. Oportunidad en la atención telefónica por máquina contestadora  

Nombre:  Oportunidad en la atención telefónica por máquina contestadora, CATMC 

Descripción: Evaluar efectividad en la comunicación con las empresas 

Objetivo: Conocer la eficacia del servicio de atención al cliente de manera telefónica por 
maquina contestadora 

Fórmula:   

𝐂𝐀𝐓𝐌𝐂 =
𝐋𝐥𝐚𝐦𝐚𝐝𝐚 𝐦𝐞𝐧𝐬𝐮𝐚𝐥𝐞𝐬 𝐚𝐭𝐞𝐧𝐝𝐢𝐝𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐦𝐞𝐧𝐨𝐬 𝐝𝐞 𝟐𝟎 𝐬𝐞𝐠𝐮𝐧𝐝𝐨𝐬 (𝐌á𝐪𝐮𝐢𝐧𝐚 𝐜𝐨𝐧𝐭𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨𝐫𝐚)

𝐋𝐥𝐚𝐦𝐚𝐝𝐚𝐬 𝐦𝐞𝐧𝐬𝐮𝐚𝐥𝐞𝐬 𝐚𝐭𝐞𝐧𝐝𝐢𝐝𝐚𝐬 (𝐌á𝐪𝐮𝐢𝐧𝐚 𝐜𝐨𝐧𝐭𝐞𝐬𝐭𝐚𝐝𝐨𝐫𝐚)
 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Reporte de las empresas 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  99% de las llamadas. 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios. 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia)  

Categoría  Durante CCU - Atención de llamadas 
Fuente: Elaboración propia 

 Indicador 6: Oportunidad en la atención telefónica por un operador, CATOP 

Para el caso de atención directa por una persona o cuando el usuario solicite a la maquina 
contestadora la atención por un operador: el porcentaje de llamadas que son atendidas por el 
operador en un plazo no superior a 30 segundos. 
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   Tabla 4.5.2. Oportunidad de la atención telefónica por un operador  

Nombre:  Oportunidad de la atención telefónica por un operador, CATOP 

Descripción: Evaluar efectividad en la comunicación con las empresas 

Objetivo: Conocer la eficacia del servicio de atención al cliente de manera telefónica por 
atención directa de un operador. 

Fórmula:   

𝐂𝐀𝐓𝐎𝐏 =
𝐋𝐥𝐚𝐦𝐚𝐝𝐚 𝐦𝐞𝐧𝐬𝐮𝐚𝐥𝐞𝐬 𝐚𝐭𝐞𝐧𝐝𝐢𝐝𝐚𝐬 𝐞𝐧 𝐦𝐞𝐧𝐨𝐬 𝐝𝐞 𝟑𝟎 𝐬𝐞𝐠𝐮𝐧𝐝𝐨𝐬 (𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐝𝐨𝐫)

𝐋𝐥𝐚𝐦𝐚𝐝𝐚𝐬 𝐦𝐞𝐧𝐬𝐮𝐚𝐥𝐞𝐬 𝐚𝐭𝐞𝐧𝐝𝐢𝐝𝐚𝐬 (𝐎𝐩𝐞𝐫𝐚𝐝𝐨𝐫)
 

Fuentes de información para el cálculo:  Reporte de las empresas 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  80% primer año 
85% en el segundo año 
90% a partir del tercer año 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios. 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia)  

Categoría  Durante CCU atención de llamadas 
Fuente: Elaboración propia 

 Indicador 7: Gestión de abandono 

En ambos casos cuando el usuario abandona la llamada: Porcentaje de llamadas devueltas por el 

comercializador al usuario no atendido. 

Tabla 4.5.3 Indicador Gestión de Abandono 

Nombre:  Gestión de abandono 

Descripción: Evaluar efectividad en la comunicación con las empresas 

Objetivo: Mejorar la eficacia del servicio de atención al cliente de manera telefónica, 
según la atención a usuarios que abandonaron una llamada telefónica o 
solicitaron la devolución de la llamada.  

Fórmula:   

𝐆𝐞𝐬𝐭𝐢ó𝐧 𝐝𝐞 𝐚𝐛𝐚𝐧𝐝𝐨𝐧𝐨 =
𝐋𝐋𝐚𝐦𝐚𝐝𝐚𝐬 𝐝𝐞 𝐚𝐛𝐚𝐧𝐝𝐨𝐧𝐨 𝐫𝐞𝐭𝐨𝐫𝐧𝐚𝐝𝐚𝐬

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐥𝐥𝐚𝐦𝐚𝐝𝐚𝐬 𝐚𝐛𝐚𝐧𝐝𝐨𝐧𝐚𝐝𝐚𝐬
 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Reporte de las empresas 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  70% en el primer año 
80% en el segundo año 
90% a partir del tercer año  

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios. 
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Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia) Gradualidad 

Categoría  Durante CCU Atención de llamadas 
Fuente: Elaboración propia 

    

 Indicador 8: Tiempo de reconexión, TRx 
 

Tabla 4.6.1. Indicador Tiempo de reconexión, TRx 

Nombre:  Tiempo de reconexión, TRx 

Descripción: Porcentaje de reconexiones realizadas dentro del plazo máximo establecido 
como referencia, si la suspensión es imputable al usuario y su causa ha sido 
subsanada por el mismo. 

Objetivo: Evaluar la efectividad en los tiempos de reconexión  

Fórmula:   

𝑻𝑹𝒙 =
𝑹𝒆𝒄𝒐𝒏𝒆𝒙𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒉𝒆𝒄𝒉𝒂𝒔 𝒂 𝒕𝒊𝒆𝒎𝒑𝒐

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒓𝒆𝒄𝒐𝒏𝒆𝒙𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Reporte de las empresas 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  100% de las reconexiones para usuarios urbanos y 85% 
para los usuarios rurales. 
Con la entrada de AMI la reconexión debe ser 
automática.  

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios. 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia)  

Categoría  Durante CCU Revisiones y reconexión 
Fuente: Elaboración propia 

Referencia para el caso en el que el comercializador haga él mismo la reconexión (actualmente Baja 

Tensión): 

• Medidor convencional y sin telecontrol urbano: Resolución CREG 156 de 2011: 3 días 

hábiles*. 

• Medidor convencional y sin telecontrol rural: Considerar un tiempo adicional al establecido 

para el urbano de acuerdo con las particularidades de la zona. 

• Medidor con telecontrol: la Circular CREG 010 de 2021, se hace un análisis de 2 horas para 

reconexión del servicio urbano y 4 horas para el sector rural. 

Referencia para el caso en el que la reconexión la ejecute el distribuidor no integrado al 

comercializador (actualmente Media y Alta Tensión): 
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• Medidor convencional y sin telecontrol:  

o Comercializador al Distribuidor: No hay referencia, el consultor estima pocas horas. 

o Distribuidor:  

▪ Medidor convencional y sin telecontrol urbano: Resolución CREG 156 de 

2011: 3 días hábiles*. 

▪ Medidor convencional y sin telecontrol rural: Considerar un tiempo 

adicional al establecido para el urbano de acuerdo con las particularidades 

de la zona. 

• Medidor con telecontrol: 

o Comercializador al Distribuidor: 3 Horas 

o Distribuidor: 3 horas 

* El consultor recomienda la revisión de estos tiempos a razón de los cambios tecnológicos, reducción 

de precios en las conciliaciones bancarias y los tiempos en que se realiza el procedimiento 

actualmente. Los valores de referencia a utilizar pueden ser los obtenidos con el monitoreo del 

reporte histórico de las empresas. 

 

 Indicador 9: Tiempo de respuesta revisiones acometidas y medidor, TRAM 
 

Tabla 4.7.1. Indicador Tiempo de respuesta revisiones acometidas y medidor, TRAM Colombia 

Nombre:  Tiempo de respuesta a solicitudes de revisión acometidas y medidor, TRAM 

Descripción: Porcentaje de respuesta a solicitudes de revisiones de acometida y revisión del 
medidor iniciadas a tiempo. 

Objetivo: Evaluar la efectividad en los procesos de revisión de acometidas y medidores.  

Fórmula:   

𝑻𝑹𝑨𝑴 =
𝑹𝒆𝒗𝒊𝒔𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔 𝒅𝒊𝒂𝒈𝒏𝒐𝒔𝒕𝒊𝒄𝒂𝒅𝒂𝒔 𝒂 𝒕𝒊𝒆𝒎𝒑𝒐

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒔𝒐𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒖𝒅𝒆𝒔
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Reporte de las empresas 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  100% de las solicitudes. 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios. 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia)  

Categoría  Durante CCU Revisiones y reconexión 
Fuente: Elaboración propia 

Referencia: 
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Para el caso en que el comercializador haga él mismo la revisión (actualmente Baja Tensión): tiene 

un plazo de 7 días, desde que el usuario realiza la solicitud, para entregar el diagnóstico de la revisión 

de la acometida y/o el medidor.  

Para el caso en que la revisión la ejecute el distribuidor no integrado al comercializador 

(actualmente Media y Alta Tensión): 

• Comercializador al distribuidor: 24 horas 

• Distribuidor para para entregar el diagnóstico de la revisión de la acometida y/o el medidor: 

8 días 

 

 Indicador 10: Tiempo de respuesta cambio de comercializador 
  

Tabla 4.8.1. Indicador Tiempo de respuesta cambio de comercializador 

Nombre:  Tiempo de respuesta cambio de comercializador 

Descripción: Porcentaje de solicitudes de cambio de comercializador realizados a tiempo. 

Objetivo: Evaluar la efectividad en los procesos de cambio de comercializador.  

Fórmula:   

𝑻𝑹𝑪𝑪 =
𝑺𝒐𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒖𝒅𝒆𝒔 𝑪𝑪 𝒓𝒆𝒔𝒖𝒆𝒍𝒕𝒂𝒔 𝒂 𝒕𝒊𝒆𝒎𝒑𝒐

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒔𝒐𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒖𝒅𝒆𝒔
× 𝟏𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Reporte de las empresas 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  1. Exigencia del reporte para establecer tiempos 

de las mejoras prácticas. 

2. Definir unos límites graduales 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios. 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia)  

Categoría  Durante CCU Cambio de comercializador 
Fuente: Elaboración propia 

Referencia:  

Plazo para que el comercializador nuevo informe al cliente los requisitos para el cambio, desde que 

el usuario realiza la solicitud: 5 días. 

Plazo para que el comercializador nuevo solicite el paz y salvo al comercializador actual, desde la 

aceptación por el cliente: 5 días. 
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Plazo para que el comercializador actual se pronuncie sobre la solicitud de paz y salvo, contado 

desde la solicitud por parte del comercializador nuevo: Plazo establecido Resolución CREG 156 de 

2011, Art. 56 (Actualmente 5 días hábiles).  

Plazo para que el comercializador nuevo solicite al comercializador actual o al distribuidor la visita 

de entrega de la medida, contado desde que se verifica el cumplimiento del código de medida: 5 

días. 

Plazo para que el comercializador actual (BT) o el distribuidor (MT) responda, programe y ejecute la 

visita, contado desde la solicitud del comercializador nuevo: 10 días hábiles. 

Plazo para que el comercializador nuevo solicite el registro ante XM, contado desde la fecha de 

ejecución de la visita: 3 días. 

 

 Recomendaciones Adicionales  
 

▪ Si bien actualmente se cuenta con un indicador de Reclamos facturación (RF) en la 

Resolución 072 de 2002, se propone mantenerlo, y aclarar el numerador de la formula, tal 

como se muestra a continuación. 

Tabla 4.9.1. Indicador Reclamos facturación (ajuste propuesto a R.72-02) 

Nombre:  Reclamos facturación 

Descripción: Porcentaje de reclamos resueltos a favor del suscriptor por cada 10.000 
facturas. 

Objetivo: Conocer la eficiencia en los procesos de facturación. 

Fórmula:   

𝑹𝑭 =
𝑹𝒆𝒄𝒍𝒂𝒎𝒐𝒔 𝒓𝒆𝒔𝒖𝒆𝒍𝒕𝒐𝒔 𝒂 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓 𝒅𝒆 𝒖𝒔𝒖𝒂𝒓𝒊𝒐𝒔

𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝒇𝒂𝒄𝒕𝒖𝒓𝒂𝒔 𝒆𝒙𝒑𝒆𝒅𝒊𝒅𝒂𝒔
× 𝟏𝟎. 𝟎𝟎𝟎 

 

Fuentes de información para el cálculo:  Reporte de las empresas 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación:  Mensual 

Límites aceptados:  5% 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación Entre empresas que atienden un número similar de 
usuarios. 

Incentivo a la mejora (indicadores y vigilancia)  

Categoría  Durante CCU procesos comerciales 
Fuente: Elaboración propia 

▪ Teniendo en cuenta los hallazgos en los mercados internacionales analizados, se 

recomienda a través de PQR, hacer un seguimiento a los cambios de comercializador y 
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demás decisiones de consumo de los agentes, con el propósito de evaluar más adelante, la 

posibilidad de incluir indicadores asociados al mercado liberalizado. 

 

 

 

 

II. Indicadores e información para los usuarios en un ambiente de 

competencia. 
 

1. Revisión Internacional 
 

A continuación, vamos a presentar la experiencia internacional de prácticas y lineamientos 

generales para suministrar información a los usuarios para evaluar y comparar a los proveedores de 

energía, indicadores, información para su cálculo, estrategia de verificación o auditoria que se 

realicen a los mismos, obligación y periodicidad en su publicación, medios en los que se publica y 

estrategias de difusión y las aplicaciones informáticas, en el Anexo comparativo buenas prácticas  

y lineamientos,  se presenta un resumen comparativo de la información encontrada en cada país y 

en los siguientes capítulos se presenta la descripción  detallada. 

 

1.1 España  
  

1.1.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los 

usuarios.  

En el mercado español encontramos mucha información que se suministra con relación al mercado 

y al cliente, por ejemplo, la Comisión Nacional de Mercados y de la Competencia (CNMC), tiene 

implementado en su plataforma web  www.cnmc.es, la siguiente información: 

Figura 1.1.1. Listado de accesos web de la comisión nacional de mercado y la competencia 

http://www.cnmc.es/
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Fuente. Elaboración propia con base en  www.cnmc.es/consumidores/energia 

En esta página el cliente encuentra información relacionada con el proceso para cambiar de 

comercializador, comparador de ofertas y un simulador de energía. 

Comparador de Ofertas 

Se realizó el ingreso al comparador de ofertas y a continuación se describe como es el paso a paso 

y los resultados obtenidos. Para el acceso al comparador de oferta primero que todo se necesita 

introducir el código postal, las potencias de energía requeridas ya vienen por defecto con la opción 

de introducir datos; adicionalmente puede manifestar si acepta ofertas de servicios 

complementarios o cláusulas de permanencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnmc.es/consumidores/energia
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Figura 1.1.2. Pantalla de entrada comparador de ofertas CNMC. 

 

Fuente: CNMC 

A continuación, se encuentran los resultados de ofertas obtenidos para los parámetros ingresados, 

donde podemos observar que para este usuario residencial en la provincia de Castilla y León el 

Sistema de comparador de ofertas presenta 22 Comercializadoras que ofrecen diferentes 

modalidades de tarifas monomias, binomias, trinomias, mixta, trimestral, anual, bonificaciones, 

pero ninguna supera la de precio voluntario de referencia (regulado). 
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Figura 1.1.3. Resultado de la consulto comparador de oferta CNMC.  
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Fuente: CNMC 
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Información relacionada con el cambio de comercializador 

Para hacer seguimiento desde las actividades previas y la ejecución del cambio de comercializador, 

con el debido protocolo de información sobre precios y condiciones contractuales en las que se 

incluyen tiempos de respuesta a peticiones quejas y  los recursos para la solución de conflictos, la 

Comisión Nacional de Mercados y la competencia, elabora trimestralmente un Informe de 

Seguimiento De los Cambios de comercializador y para efectos del informe tomaremos el 

correspondiente al tercer trimestre del 2020, donde incorpora los siguientes datos: 

 

Figura 1.1.4. Mercado minorista  
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Fuente: Informe trimestral de seguimiento cambio de Comercializador CNMC.  

El seguimiento y supervisión de los cambios de comercializador está reglamentada por el Real 

Decreto 1011/2009 y reforzados por las leyes 24 y 3 de 2013, siendo en esta última que le asignan 

a la Comisión Nacional de Mercados y la Competencia de velar por el buen funcionamiento de los 

mercados en interés de los consumidores y de las empresas.  

Grafica 1.1.1. Tasas de cambio de comercializador. Evolución trimestral desde el tercer trimestre de 2017 hasta el tercer 

trimestre de 2020- Sector Eléctrico 

 

Fuente: CNMC según la información aportada por los agentes. 
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Nota: Tasa de cambio de comercializador calculada como el cociente entre el número de cambios activados y el número 

de puntos de suministro registrados al comienzo del periodo de que se trate. 

 

Como podemos ver en la gráfica anterior, los Cambio de comercializador son más altos en la 

industria y en la Pymes y más estable en los usuarios domésticos o residenciales. 

Figura 1.1.5. Distribución geográfica de puntos de suministro y tasas globales de cambio de comercializador en el tercer 

trimestre de 2020. 

 

Fuente: CNMC según la información aportada por los agentes. 

Las zonas con mayores índices de Cambio de comercializador se encuentran en las provincias del 

Sur y las de menores índices en el Norte. 

Otra información para analizar. 

El gobierno español, mediante Real Decreto Ley 1 de 2019, implementó la diferenciación horaria 

para los costos de energía en peajes y cargos, la cual comenzó a regir a partir del 1 de Julio de 2021, 

de tal manera que en la página web de la CNMC en la nueva factura de la luz, explica de manera 

detallada la estructura e impactos en los costos, invitando a los usuarios a ajustar sus métodos de 

consumo incluida la recarga de vehículos eléctricos 

Esquema básico de diferenciación horaria, por tipo de día y mes del año. 
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Tabla 1.1.1. Cuadro de tarifas horarias diferenciadas.  

 

Fuente: CNMC 

Para que un usuario haga una buena elección debe entender de manera clara en que consiste cada 

opción tarifaria y cuál es el efecto económico de una o de otra, incluido el PVPC Precio Voluntario 

Pequeño Consumidor que no es mercado libre, sino regulado. 

En España encontramos que La Comisión Nacional de Mercados y de la Competencia, en ejercicio 

de sus funciones de supervisión del Mercado de Energía, elabora informes mensuales, trimestrales 

y anuales de los diferentes tópicos del mercado, entre los cuales figura el  INFORME DE SUPERVISIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE GAS Y DE 

ELECTRICIDAD, siendo el último publicado el 9 Abril de 2018; en él se evalúa aspectos de 

accesibilidad, transparencia y compromiso de mejora, con los cuales se evalúan los 

comercializadores pero no hay publicaciones individualizadas que permitan discriminar entre un 

agente y otro, pero los criterios son válidos para enriquecer el análisis. 
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Figura. 1.1.7.  Criterios para evaluar la calidad de atención a los clientes por los comercializadores de energía. 

   

 

Fuente: CNMC. 

Estos aspectos fueron evaluados mediante encuestas dirigidas y respondidas por 67 

comercializadores de energía y gas existentes en 2017; estas encuestas son contrastadas mediante 

los siguientes procedimientos: 

 

 

 

 

Accesibilidad de la información

- Disponibilidad de canales

-Llamadas atendidas y Tiempos de Espera 

- Gestión de reclamos a nombre del 
Distribuidor

Transparencia de la información al consumidor

- Teléfonos para atención al cliente

- Imagen de Marca

- Promoción comercial sin solicitud

- Grabación de llamadas

- Factura en papel

- acceso Online a datos históricos

Compromisos de Calidad y compromisos de 
mejora

- Procedimientos de calidad

- Poliítica de reclamaciones

- Política de información y asesoramiento

- Satisfacción del consumidor

- Resolución de conflictos 

- Opciones de Pago
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Figura 1.1.8. Procedimientos para contrastar las encuestas respondidas por los comercializadores. 

 

 

Fuente: CNMC 

Como todos los aspectos evaluados no están individualizados, podemos centrarnos en  los más 

críticos, como son los de Compromiso de Mejora, como aparece en la tabla 1.1.1. de este informe 

de la CNMC 2018 

Tabla 1.1.2. Resumen de la valoración del grado de compromiso de mejora de los SAC. ( Sístemas de Atención al 

Consumidor) 

Fuente: CNMC 

Como puede verse no es muy alentador el resultado de la encuesta y muestra muchas fallas en ese 

momento; dicho informe no tiene registro de publicaciones posteriores y coincide con los decretos 

de urgencia para la implementación de una comercialización más liberalizada, la cual efectivamente 

Denuncia de los consumidores ante la CNMC

Circular 2 de 2016 CNMC (historial de expedientes )

Información Transmitida por Asociación de Usuarios Consumidores

y El Defensor del  Pueblo

Encuesta a los consumidores como Consumer Market Scoreboard

Panel de Hogares CNMC

Buzz Research (Ruido generado por las redes sociales

Twitter - Facebook)

Mystery Shoping (llamada misteriosa)
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se incrementó de tal manera que hoy se cuentan con más de 280 comercializadores de energía y 69 

de Gas. 

Finalmente, el informe agrega el comparativo entre países de la Unión Europea mediante el 

Consumer Market Scoreboard (Gráfica 1.1.2), basado en la puntuación dada por las encuestas a los 

usuarios sobre sus suministradores con 5 tópicos principales: comparabilidad del servicio, confianza 

en el suministrador, problemas presentados, expectativa (satisfacción), elección (cantidad de 

oferentes) 

Gráfica 1.1.2. Puntuaciones de los estados miembros de los mercados relevantes 

 

Fuente: Consumer Markets Scoreboard – 2016 Edition. 

Nota: (1) Las cinco barras del inicio corresponden a los estados miembros con las cinco puntuaciones más altas. (2) La 

barra azul corresponde a la puntuación promedio de los estados miembros. (3) Las cinco barras del final corresponden a 

los estados miembros con las cinco puntuaciones más bajas. (4) La barra de marrón oscuro corresponde a la puntuación 

de España. 

Acá se evidencia como el mercado de España está entre los de más baja calificación, respecto a la 

media y a toda la escala. 

De manera interna la CNMC implementa el Panel de Hogares para medir el grado de satisfacción y 

conocimiento del cliente, mediante herramientas se realiza una investigación, en todos los sectores 

supervisados por la Comisión, para recabar periódicamente información sobre la disponibilidad de 

los servicios y equipos, los consumos y gastos, y los hábitos y percepciones de los usuarios. 
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Gráfica 1.1.3. Satisfacción global de los consumidores .01 

 

Fuente: CNMC. 

En la actualidad el Panel de Hogares publica en nota de prensa el seguimiento a la insatisfacción de 

los usuarios registradas en el segundo trimestre del 2021, publicado el 22 de octubre de 2021.  

Gráfica 1.1.4. Evolución del porcentaje de hogares/individuos poco o nada satisfechos con el servicio 

 

Fuente: CNMC 

Es esta gráfica se apreció como la electricidad había venido reduciendo su grado de insatisfacción, 

pero de nuevo ha vuelto a ocupar los primeros lugares. 

 

Gráfica 1.1.5. Principales motivos de insatisfacción con los servicios (porcentajes de hogares/individuos, II-2021). Posible 

respuesta múltiple 
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Fuente: CNMC 

Se aprecia en la gráfica como el precio de la energía es el mayor grado de insatisfacción, seguido por 

la falta de claridad en la factura. 

El panel de hogares también es consultado en otros aspectos como: 

Figura 1.1.9. Principales motivos de insatisfacción con los servicios (porcentajes de hogares/individuos, II-2021). Posible 

respuesta múltiple 

 

Fuente: CNMC 

 

 

 

 

 

Poco o nada satisfecho con el precio

Usuarios que presentan Reclamaciones o Denuncias en los ultimos

12 meses

motivos para Denunciar o Reclamar
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Derechos de los usuarios  

Adicionalmente la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de Ministros, de 25 

de octubre de 2011, sobre los derechos de consumidores y la Directiva 2009/72/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado interior de 

la electricidad establecen los Derechos Básicos (Decálogo) de los consumidores europeos de energía 

en la siguiente tabla: 

Tabla 1.1.3.  Derechos de los consumidores europeos de energía 

 



 
 

 

126 
 

 

Fuente: Comisión Europea. 

 

Otra información relevante y tendencias del mercado 

Participación ciudadana  

La Comunidad Europea ha creado el Foro de Ciudadanos de Energía “Citizens Energy Forum” y cada 

año desde 2008 se reúnen anualmente; a tratar temas de eficiencia energética y sostenibilidad, 

revisando la agenda energética y el papel de los consumidores para lograr la transición a las energías 

limpias, dentro de un mercado minorista de energía competitivo, “inteligente”, eficiente y 

equitativo. Los objetivos específicos del foro son: 
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Figura 1.1.10. Objetivos del foro 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Citizens Energy Forum. 

El Marco legal para la Defensa del usuario se establece bajo la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios, por medio del Real decreto legislativo 1/2017 del 6 de noviembre que 

modifica la ley 3 /2014 del 27 de marzo. En su artículo 8 de protección de sus derechos, establece 

procedimientos que deben ser de trámite expedito y eficaz, especialmente en  lo relacionado con 

usuarios en condiciones de inferioridad, subordinación e indefensión; así mismo,  en el artículo 21, 

debe asegurarse que el cliente tenga constancia  de atención de sus quejas y reclamaciones, 

garantizando atención directa, la accesibilidad será universal y con medios alternativos; , entre otras 

disposiciones. 

Los empresarios deberán dar respuesta en el plazo más breve posible, sin exceder un mes después 

de la reclamación; a partir de esta fecha se podrá acudir a mecanismos alternativos para resolución 

de conflictos según defina el Consejo de ministros y/o la comunidad europea; aplica la ley 7 /2017- 

directiva 2013/11/ UE. 

1.1.2 Indicadores  

Para el caso español no se encontraron ejemplos de indicadores que puedan brindar información 

de cuáles son las mejores empresas calificadas por su calidad de atención comercial al usuario. No 

obstante, como se mostró anteriormente, la estrategia de fomento de la competencia por parte de 

la CNMC está centrada en brindar información oficial de comparación de propuestas y productos y 

servicios, herramienta de ayuda para que el cliente pueda tomar una decisión de cambio de 

comercializador al poder tener información unificada de servicios de energía por parte de los 

proveedores a la medida las necesidades particulares de cada usuario. 

El comparador de ofertas con solo escribir tu código postal, te permite recibir ofertas de gas y/o 

electricidad, individuales o conjuntas, puedes ingresar tu perfil (fichero de consumos) de consumo 

o trabajar con los datos básicos de 3,3 kW de potencia y 3.000 kwh año (discrimina consumo valle y 

consumo punta; también puedes escoger si quieres productos adicionales o cláusulas de 

permanencia; entrega el valor anual del servicio en cada modalidad tarifaria (anual, trimestral, 24 

 

1. Alentar a los consumidores a tomar mejores decisiones. 

2. El rol de las nuevas tecnologías y la gestión de datos de los 

consumidores. 

3. Hacer partícipes a los consumidores en los sistemas de 

respuesta a la demanda, consumo inteligente y 

autogeneración. 

4. El rol de las comunidades locales de energía en la transición 

energética. 
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horas, 2 o 3 tarifas, flexible y le permite al consumidor comparar el ahorro o sobrecosto que cada 

comercializador le ofrece, también define si el suministro implica energías verdes (certificados 

verdes-estampillado); te calcula  el importe anual si estuvieras con el comercializador regulado; en 

el detalle de la oferta indica el cobro por potencia, por consumo, impuesto a la electricidad y el iva 

que estaba en 21% y este año ha bajado al 10 y luego al 0,5%, y algunos detalles de la modalidad de 

precios, para más detalles debes comunicarte con el comercializador para que se la enseñen. 

Hay diversidad en el uso de la herramienta, hay usuarios que no la conocen y otros que si la usan; 

para los primeros se abren espacios a las cooperativas que gestionan para los clientes estos análisis; 

no obstante, las ofertas por lo general son de mayores precios que las del comercializador regulado 

de referencia. 

El comparador de ofertas entrega, entre otros aspectos, la siguiente información a los usuarios de 

la plataforma: 

▪ El valor anual del servicio en cada modalidad tarifaria  

▪ Le permite al consumidor comparar el ahorro o sobrecosto que cada comercializador le 

ofrece, incluido el comercializador regulado   

▪ Cuanto pagaría al año con el nuevo comercializador 

▪ Oferta de servicios adicionales 

▪ Si la energía ofrecida es verde 

 

1.1.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información 

La estrategia de verificación de la información del comparador de la CNMC, consiste en validar, por 

parte de la CNMC en su función de Supervisión y Vigilancia del Mercado, que las ofertas que los 

comercializadores cargan en el comparador coincida con las ofertas que los comercializadores 

publican en sus propias páginas web a disposición de los clientes, dado que, una vez el cliente acepte 

las condiciones de la web se genera el vínculo contractual. La CNMC también verifica que el 

comercializador esté legalmente registrado en el mercado, que las condiciones relevantes de la 

oferta cumplan con la reglamentación vigente, en temas como permanencia, penalizaciones, 

promociones, etc., y que la minuta del contrato esté acorde con la regulación. 

La CNMC, además, recibe directamente las PQR de parte de los clientes y utiliza esa información 

como medio de verificación adicional que sirve también para solicitar a los comercializadores ajustar 

la información que sea incoherente o contraria a la norma, o incluso, para abrir peticiones formales 

de información, indagaciones preliminares, o incluso imponer sanciones. 

1.1.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información 

▪ El mercado Español al igual que toda la Comunidad Europea, han establecido directrices 

para la liberalización de los mercados, basados en la aplicación de las herramientas 

tecnológicas para medición y atención efectiva y eficaz de las necesidades de los usuarios, 

abriendo puertas a la transición tecnológica basada en las energías limpias, en las cuales el 

consumidor toma un papel activo, participando cada día más como “prosumidor”; este 
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papel activo del consumidor tiene señales claras de los costos horarios que le harán 

responder de acuerdo a sus necesidades, especialmente en lo concerniente a la proyectada 

creciente demanda de la movilidad eléctrica. 

 

▪ La CNMC es la fuente oficial de información y los particulares pueden gestionar para sus 

socios el análisis de las ofertas y las opciones de tarifas, también se usan las redes sociales 

para promover los cambios de comercializador y sus productos complementarios. 

 

▪ El comparador de ofertas entrega, entre otros aspectos, la siguiente información a los 

usuarios de la plataforma: 

 

 

o El valor anual del servicio en cada modalidad tarifaria  

o Le permite al consumidor comparar el ahorro o sobrecosto que cada 

comercializador le ofrece, incluido el comercializador regulado   

o Cuanto pagaría al año con el nuevo comercializador 

o Oferta de servicios adicionales 

o Si la energía ofrecida es verde 

 

▪ Como se ha visto, la plataforma de comparación de ofertas minoristas de la CNMC, ofrece 

a partir de los consumos históricos de los clientes tarifas, costos, condiciones contractuales, 

servicios agregados, procedimientos y sistemas expeditos de atención de quejas y reclamos, 

mecanismos de resolución de controversias rápidos y efectivos. 

 

▪ De la investigación realizada por este estudio no se encontraron fuentes privadas de 

servicios de comparación de propuestas. 

 

▪ Las plataformas digitales cada día ofrecen mayor información a los clientes, no solo de sus 

consumos históricos y horarios, sino de tarifas, costos, condiciones contractuales, servicios 

agregados, procedimientos y sistemas expeditos de atención de quejas y reclamos, 

mecanismos de resolución de controversias rápidos y efectivos. 

1.2 Reino Unido 
 

1.2.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los 

usuarios. 

El cambio de comercializador en el Reino Unido es un proceso muy simple, se demora máximo 21 

días y el proceso es manejado directamente por los comercializadores. Algunas de las formas, que 

tienen los clientes para acceder a información de tarifas para escoger a su comercializador de 

energía son las siguientes:  
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● Pedir una mejor oferta a su comercializador actual. 

● Contactar comercializadores y solicitar ofertas, o 

● Utilizar sitios web de comparación de precios (conocidos como PCW) o app de 

comparación de precios en el celular, allí mismo comparan tarifas y pueden solicitar el 

cambio de comercializador. 

El proceso de cambio de comercializador es sencillo, sin embargo casi 11 millones de usuarios 

(aproximadamente el 49% de las cuentas activas)   nunca lo han hecho por varios motivos, no saben 

que tienen la opción de cambiar  o no les genera confianza realizar un cambio o la información que 

encuentran en las PCW es confusa  y prefieren seguir pagando la tarifa variable regulada por el 

gobierno que en algunos casos es más costosa que la que pueden conseguir al realizar un cambio 

de comercializador, estos problemas fueron identificados en la revisión del mercado minorista en el 

año 2010. 

Ofgem creó una estrategia llamada "clear information", en la cual se establecen unas reglas para 

entregar a los clientes a través de facturas y otras herramientas de comunicación, información que 

le permita entender las tarifas y conocer que existe un proceso de cambio de comercializador y 

cómo pueden realizar una comparación de tarifas. 
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Figura 1.2.1. Ejemplo información suministrada por un comercializador en la factura de energía 
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Fuente:  Extracto factura de energía comercializador Bulb del Reino Unido 

 



 
 

 

133 
 

Otra medida del gobierno fue crear la Garantía de cambio que tiene como objetivo aumentar la 

confianza del consumidor para incrementar los cambios de comercializador, se introdujo en 2016 y 

establece los estándares que los proveedores de energía deben seguir al realizar un proceso de 

cambio de comercializador. Esta garantía es voluntaria y no todas las comercializadoras de energía 

la tienen, actualmente esta garantía cubre el 90% del mercado, las comercializadoras que se 

adhieren a la garantía deben garantizar al cliente lo siguiente: 

▪ El proceso de cambio es más simple, lo maneja directamente el proveedor al cual se está 

cambiando el cliente. 

▪ El cambio confiable y sin problemas en solo veintiún días. 

▪ Puede seguir utilizando su proveedor de energía actual hasta el momento en que se realice 

el cambio de comercializador garantizando que el cliente no se quedará sin electricidad o gas 

en ningún momento. 

▪ Si ocurre algún problema el nuevo comercializador trabajará para resolver cualquier 

problema de manera rápida y eficiente. 

▪ Si cambia de opinión y no desea realizar el cambio dentro de los 14 días siguientes al 

momento en que inicio el proceso de cambio, simplemente el proceso se anula y el cliente 

permanece con su antiguo comercializador. 

▪ Cualquier crédito de su antigua cuenta de energía se reembolsará dentro de los 14 días 

posteriores a su factura final. 

Si un cambio de comercializador sale mal, el cliente puede obtener una compensación económica, 

incluso si el proveedor no se ha suscrito a la Garantía de cambio de energía. 

El cliente recibirá una compensación automáticamente si: 

▪ Se realizó el cambio de comercializador y el cliente no lo solicitó. 

▪ Un cambio tarda más de 15 días laborables. 

▪ se necesitan más de seis semanas desde un cambio para recibir una factura final. 

▪ El antiguo proveedor tarda más de 14 días en reembolsar un saldo acreedor. 

La compensación se establece en £30, y lo más común es que ambos proveedores paguen la 

compensación en caso de un cambio erróneo. 

PCW Sitios web de comparación de precios y cambio automático 

Los sitios web de comparación de precios (PCW) son sitios web que agregan información de 

múltiples ofertas en una plataforma centralizada de modo que los consumidores que buscan 

cambiar a una mejor oferta pueden buscar fácilmente a través de opciones e identificar ahorros 

potenciales y solicitar el cambio de comercializador con el proveedor que presente la mejor opción 

para el cliente. 

A diferencia de otros países donde las PCW son oficiales, en el Reino Unido las PCW son sitios 

administrados comercialmente. Los PCW oficiales generalmente operan sin cargo y comisiones, 
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mientras que los PCW comerciales suelen ser compensados directamente o indirectamente por los 

minoristas que promueven. 

En el Reino Unido se encuentran diferentes formas de comisionar por las PCW: 

▪ Cobran la comisión al comercializador por cada cliente que cambia con ellos. 

▪ Cobra la comisión al comercializador y la mitad se la entrega al cliente (Ej: Cheap Energy Club, 

guarda los detalles del consumidor y realiza un estudio continuo comparación de ofertas de 

electricidad y gas para ver si el consumidor está pagando de más su servicio. Realiza la 

comparación todos los meses y alerta al consumidor a través de correo electrónico si los 

ahorros son mayores que un umbral especificado por el usuario. Si el consumidor decide 

cambiar, solo tiene que hacer clic en “confirmar” en la aplicación precargada. 

▪ Cobran una tarifa plana a los clientes (£ 25 / año) y durante los 12 meses siguientes les ayudan 

a buscar tarifas con una oferta que genere mínimo un ahorro de £ 50 y realiza la solicitud de 

cambio en nombre del cliente, el cual es informado del mismo a través de correo electrónico 

(Ej: Flipper). 

Teniendo en cuenta que en el Reino Unido las páginas de comparadores son privadas  y reciben una 

compensación por los cambios de comercializador que se realicen a través de estas, el gobierno ha 

establecido unas reglas específicas a través de un “ Código de Confianza” que rige la gestión de las 

páginas de comparadores y que garantiza  que la información presentada a los usuarios es 

transparente , justa y clara..   

El Código de Confianza fue originalmente establecido en 2002 por la organización representativa del 

consumidor, Energywatch, pero Ofgem asumió la responsabilidad en 2013. En el año 2015 el código 

fue modificado y se establecieron normas para que las PCW no solo puedan presentar ofertas 

cumplibles (aquellas ofertas en las que los PCW reciben una comisión si los clientes eligen cambiar), 

sino deben presentar todas las ofertas disponibles con el fin de promover la confianza de los 

clientes. 

Actualmente las siguientes son las PCW que se adhirieron al código de confianza y son avaladas por 

Ofgem como páginas que le dan al cliente una opción de presentación justa y precisa y están 

conformes con lo establecido en el mismo. 

▪ Energy Helpline  

▪ Energylinx  

▪ The Energy Shop  

▪ Money Supermarket  

▪ My Utility Genius 

▪ Runpath 

▪ Simply Switch 

▪ Switch Gas and Electric 

▪ Quotezone  

▪ Unravel It  

▪ Uswitch 
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▪ Citizen Advance 

También tienen app para celulares inteligentes como por ejemplo Autoswitch app, en la cual los 

clientes leyendo un código de barras que aparece en la factura reciben la comparación de tarifas y 

pueden solicitar el cambio de comercializador.  

Las páginas de comparación son muy populares, algunas además de energía ofrecen comparación 

de otros bienes y servicios como seguros, tarjetas de crédito, viajes, internet, planes de celular, 

entre otros. 

Cómo obtener ofertas y realizar el cambio de comercializador en una PCW 

Se debe tener la siguiente información: 

▪ Código postal. 

▪ Nombre de su proveedor actual. 

▪ Nombre de su tarifa de energía actual. 

▪ Uso o costos anuales de energía. 

 Esta información se puede encontrar en la factura de energía del proveedor actual, si el cliente no 

recibe factura impresa puede ingresar a la página del proveedor y buscar la información con su 

usuario y clave virtual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

136 
 

Figura 1.2.2. Ejemplo información suministrada por un comercializador en la factura de energía 

 

 

Fuente:  Extracto factura de energía comercializador Bulb del Reino Unido 

Cuando tenga la información requerida se debe ingresar a la PCW elegida e ir llenando los datos con 

la información solicitada por el formulario de solicitud de ofertas. 

Para realizar un ejemplo escogimos la página Energylinx y a continuación se presenta el paso a paso 

para solicitar ofertas a través de esta página, se revisaron otras páginas y en general la información 

solicitada, el proceso y los resultados son similares en todas las páginas. 

 

▪ Ingresar el código postal para iniciar el proceso. 
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Figura 1.2.3. Proceso para comparación de precios en la PCW Energylinx 

 
Fuente: página web de comparación de precios del reino unido Energylinx 

 

▪ Seleccionar la dirección de suministro e incluir datos del servicio actual como son el nombre 

del comercializador actual, el tipo de tarifa, la periodicidad y forma de pago. 
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Figura 1.2.4. Datos solicitados para generación de ofertas eléctricas (servicio actual) 

 

Fuente: página web de comparación de precios del reino unido Energylinx 

 

▪ Incluir información relacionada con el consumo actual del cliente, en euros o en KWh por año 

y escoger una forma de pago. 

 
Figura 1.2.5. Datos solicitados para generación de ofertas eléctricas (consumo actual, forma de pago) 

Fuente: página web de comparación de precios del reino unido Energylinx 
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Después de incluir toda la información aparece el listado de comercializadores con su oferta y las 

condiciones incluido el ahorro obtenido, para el caso del ejemplo teniendo en cuenta las 

condiciones del cliente aparecen 36 ofertas diferentes de las cuales 5 disminuyen la factura de 

energía,   

 

Figura 1.2.6. Resultados e comparación de precios 

 

Fuente: página web de comparación de precios del reino unido Energylinx 

 

En cada oferta se puede seleccionar en la opción de más información y obtener información 

adicional comparando su proveedor actual y el nuevo proveedor, a continuación, presentamos un 

ejemplo. 
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Figura 1.2.7. Resultados de comparación de precios información adicional de la oferta 

 

Fuente: página web de comparación de precios del reino unido Energylinx 

Para el ejercicio realizado dadas las condiciones incluidas los proveedores que ofertaron no tienen 

convenio con esta página para pagar una comisión por el cambio de comercializador por lo tanto el 

cambio se debe gestionar directamente con el comercializador seleccionado. En la página informan 

que comercializadores si tienen convenio, si al realizar la búsqueda de tarifa uno de estos 

comercializadores aparece dentro del listado de ofertas disponibles, el cambio de comercializador 

se puede tramitar a través de la página. 
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Figura 1.2.8. Información adicional en la página de comparación de precios 

 

Fuente: página web de comparación de precios del reino unido Energylinx 

 

Otra información para analizar 

En la página del regulador Ofgem, dan recomendaciones a tener en cuenta en el momento de 

escoger un proveedor para realizar el cambio de comercializador y una de ellas es que no evalué 

solo precio y recomiendan evaluar los siguientes parámetros adicionales. 

▪ La fuente de energía de la oferta ofrecida. 

▪ Si el comercializador le permite cambiar sin una tarifa de salida (esta es una tarifa especial 

que aplican algunos comercializadores cuando el cliente decide cambiar antes de terminar el 

tiempo establecido en el contrato). 

▪ Si el comercializador ofrece algún descuento o incentivo por cambiarse con ellos. 

▪ Si el comercializador está adscrito a la garantía de cambio.  
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▪ El Servicio al cliente del comercializador, con relación a este punto la Ofgem direcciona a los 

clientes a la página de Citizen Advice (organización benéfica independiente), que realiza una 

comparación del servicio del cliente de los comercializadores activos a través de 5 indicadores 

y genera un ranking de comercializadores, información que el cliente puede tomar como 

referencia en el momento de escoger su nuevo comercializador de energía.  

 

A continuación, podemos ver los indicadores y la presentación de comparación de servicio al cliente 

que realiza Citizen advice en su página web. La metodología de cálculo de los indicadores y de la 

calificación final la vamos a explicar al detalle en el siguiente capítulo. 

 
 

Figura 1.2.9. Comparación de servicio al cliente de los proveedores de energía en el Reino Unido. 

 

Fuente: página web de Citizen Advice. Compare el servicio al cliente de los proveedores de energía 

 

Adicional a esta información general, el cliente tiene acceso a los datos con los cuales fueron 

calculados los puntajes relacionados a cada indicador, la forma de cálculo de cada calificación e 

información adicional del comercializador, cuando selecciona en la tabla alguno de los 

comercializadores. 
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Figura 1.2.10. Información adicional en el informe de comparación de servicio al cliente de proveedores en el Reino Unido. 
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Fuente: página web de Citizen Advice. Compare el servicio al cliente de los proveedores de energía. 

 

Adicionalmente a esta evaluación de Citizen Advice encontramos otra evaluación realizada por 

Which, que es una organización sin ánimo de lucro, independiente, que creó una asociación de 

consumidores que vela por los intereses de los mismos y una compañía que ofrece productos y 

servicios, algunos con costo como revistas, libros, productos digitales, asesorías legales y otros sin 

costo como las investigaciones de mercado, artículos, comparación de precios no solo de energía 

sino de diferentes bienes y servicios. 

Realizan investigaciones y publican los resultados en su página para que el cliente tenga información 

acerca de diferentes temas, con relación al tema energético, anualmente realizan una investigación 

para elegir la mejor compañía de gas y electricidad. Es una encuesta de satisfacción energética que 

incluye a 25 proveedores en Gran Bretaña y seis en Irlanda del Norte y se realiza a más de 7000 

clientes.  
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Califican a las comercializadoras más grandes las “Six Big”, también incluyen empresas nuevas y 

pequeñas y basados en los resultados de la encuesta otorgan el Premio al Proveedor Recomendado 

(publican en la página el nombre del comercializador recomendado). 

A continuación, presentamos los resultados de la encuesta que aparecen en la página de Which, los 

cuales el cliente puede consultar para tomar una decisión en el momento de elegir a su 

comercializador de energía, evalúan para cada comercializador 5 categorías a través de estrellas y 

al final calculan dos puntajes uno del cliente y otro de proceso, la tabla se organiza en orden desde 

el comercializador con el mayor puntaje hasta el de menor puntaje. 

 

Figura 1.2.11. Resultados encuesta de satisfacción realizada por Which. 

 

Fuente: Página web Which. Which? energy survey results, octubre, 2021 

 

 

1.2.2 Indicadores 

1.2.2.1 Descripción 

 

Los indicadores evaluados para cada comercializador por Citizen  Advice para realizar una 

comparación del servicio al cliente son los siguientes: 
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▪ Reclamación a terceros: cantidad de quejas recibidas por cada comercializador por cada 

10.000 cuentas 

▪ Servicio al cliente: mide la facilidad de contacto con el comercializador a través del tiempo 

medio de espera en el centro de llamadas, correos electrónicos respondidos en 2 días y 

tiempo medio de respuesta a los mensajes en redes sociales. 

▪ Exactitud en la factura:  % de clientes que tuvieron una factura correcta en el último año. 

▪ Facilidad para realizar el cambio de comercializador:  % de cambios realizados dentro de los 

15 días hábiles. 

▪ Garantías: mide la membresía de los comercializadores a unos esquemas que protegen al 

cliente de esquemas. 

1.2.2.2 Fórmula o metodología 

 

¿Cómo se obtiene la calificación de estrellas? 

Dan a los proveedores de energía una puntuación de 5 para cada categoría siendo 5 

excelente y 1 deficiente. Luego de calcular la calificación la pasan a estrellas, donde 5 

estrellas es excelente y 1 estrella es deficiente. 

Cada uno de los indicadores son puntuados para cada comercializador teniendo en cuenta 

la siguiente tabla de calificaciones: 
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Tabla 1.2.1. Indicadores 

 

Fuente: Elaboración propia basado en información de Citizen Advice compare el servicio al cliente de los proveedores de 

energía.  

Para la publicación de los indicadores por comercializador, el indicador de servicio al cliente se 

presenta como una sola calificación calculada como el promedio ponderado de la calificación de los 

tiempos medio de espera en el centro de llamadas, correos electrónicos respondidos en 2 días y 

tiempo medio de respuesta a los mensajes en redes sociales. 

Para la calificación total no todas las categorías son iguales. Las quejas tienen un peso mayor en la 

puntuación final. En la tabla siguiente se relacionan los pesos que se aplican a cada indicador para 

el cálculo de la calificación total. 
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Tabla 1.2.2. Ponderación calificación final 

 

Fuente: Elaboración propia basado en información de Citizen Advice compare el servicio al cliente de los proveedores de 

energía.  

1.2.2.3  Fuente de información para su cálculo 

 

Citizen Advice indica en su página que comparan el servicio al cliente de los 

comercializadores de energía analizando datos de varias fuentes. Publican datos sobre 

proveedores con más de 25.000 clientes. A continuación, se relacionan las fuentes de 

información que indica Citizen Advice en su página: 

Datos sobre quejas y reclamos 

La información para calcular los indicadores relacionados con este tema es suministrada por 

las entidades a las que el cliente se acerca para radicar una reclamación como son Citizen 

Advice y el defensor del cliente. 

Datos sobre servicio al cliente, facturación y cambio de comercializador y garantías. 

Esta información es suministrada por los comercializadores quienes están obligados 

legalmente a compartir los datos, sin embargo, no todas entregan la información, si no lo 

hacen, en la calificación general se les una puntuación de cero en las categorías para las 

cuales no entregaron información. Es importante anotar que los comercializadores también 

deben cumplir los estándares mínimos de desempeño dados en la Ley de 2005. 



 
 

 

149 
 

Para medir la precisión de las facturas, los comercializadores deben haber estado 

facturando a más de 5.000 clientes durante 12 meses, si tienen menos de 5000 clientes 

facturados no se califican en este atributo, ni se tiene en cuenta para la calificación total. 

 

Garantías 

Basan las calificaciones de garantías en la pertenencia o no de los comercializadores a la 

Garantía de cambio de energía y al Compromiso de vulnerabilidad. 

Si un proveedor es miembro de la Garantía de cambio de energía, debe cumplir con ciertos 

criterios, como completar el 98% de los cambios en 21 días. 

Si un proveedor es miembro del Compromiso de Vulnerabilidad, debe prometer mejorar su 

apoyo a los clientes vulnerables, que podrían estar enfrentando dificultades financieras o 

enfermedades.  

1.2.2.4 Obligación y periodicidad en su publicación  

 

 El informe de comparación de proveedores se actualiza trimestralmente. 

1.2.2.5 Medios en los que se publica y estrategias de difusión, Aplicaciones informáticas  

 

Este análisis de comparación es publicado en la página web de Citizen Advance y en la página 

del regulador Ofgem dan recomendaciones para escoger un proveedor para el cambio de 

comercializador. Una de ellas es que no evalué solo precio y por esto adicionan un link que 

envía a los clientes a revisar la comparación de servicio al cliente en la página de Citizen 

Advice. 

 

1.2.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información 

En el Reino Unido no se identificó ninguna estrategia de verificación usada para los 

indicadores o los comparadores.  Citizen Advice establece que la información suministrada 

para la generación de los indicadores es de fuentes confiables, pero no establece 

metodología o información acerca de cómo verifican la confiabilidad de esa información. 

No obstante lo anterior, se debe tener em consideración que para darle mayor certeza y 

calidad de la información suministrada, en UK se creó el código de confianza que como fue 

explicado anteriormente por medio de este código, las empresas brindan información de 

calidad y confiable. 
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1.2.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información 

▪ Las páginas web para comparación de precios son una herramienta ágil y completa que le 

permite al cliente conocer en minutos las diferentes ofertas de energía que le ofrece el 

mercado, basado en sus condiciones de consumo y forma de pago, para realizar un cambio 

de comercializador, proceso que también se puede solicitar a través de la PCW la que se 

encarga de todo el proceso de cambio volviendo este proceso más sencillo para el cliente. 

▪ La figura de una PCW comercial es interesante al permitir el cobro de una comisión que 

ayuda a la sostenibilidad de este tipo de herramientas, que entregan información al cliente 

adicionalmente disminuyen trámites y agilizan procesos. La veracidad y transparencia de los 

servicios y de la información entregada a los clientes  está dada por el código de confianza. 

 

▪ Para el informe de atención al cliente  Citizen Advice cálcula 8 indicadores  y una calificación 

general del comercializador está información el cliente puede usarla una herramienta más 

para escoger su mejor proveedor de energía, se presentan de forma fácil de entender, 

además son sencillos y le permiten al cliente tener una visión de la atención al cliente de los 

diferentes comercializadores a través de una puntuación de estrellas y notas con la 

posibilidad de poder revisar información más al detalle para cada comercializado 

 

▪ Las encuestas de satisfacción de clientes cumplen un papel importante en este proceso 

porque permiten conocer lo que el cliente percibe y se puede usar como una herramienta 

de verificación de los indicadores calculados con información suministrada por los 

proveedores. 

 

▪ Para protección al consumidor el Reino Unido ha establecido herramientas interesantes 

como son la Garantía de cambio de comercializador que busca generar confianza en el 

cliente al exigir al comercializador inscrito el cumplimiento de parámetros que protegen al 

cliente en el proceso de cambio y el compromiso de vulnerabilidad que compromete a las 

comercializadoras con más apoyo para los clientes vulnerables. 

 

1.3 Texas 
 

1.3.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los usuarios   

En Texas la Public Utility Commission of Texas (PUC) cuenta con una herramienta para facilitar a los 

usuarios información para escoger los proveedores minoristas de energía en las áreas competitivas 

de Texas. Esta plataforma de comparación de ofertas de energía eléctrica se encuentra en el sitio 

web www.powertochoose.org, disponible de manera gratuita para que los proveedores de 

electricidad carguen sus ofertas.  

http://www.powertochoose.org/
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La búsqueda de comercializador se realiza ingresando el código postal, proceso a partir del cual se 

desprende un listado de proveedores que ofrecen diferentes tarifas y tipos de planes de acuerdo 

con la ubicación ingresada. La plataforma permite filtrar las búsquedas, de tal manera que los planes 

se adapten a las necesidades particulares de los usuarios (área, promedio estimado de consumo, 

rango de precio, duración del contrato).  

Los proveedores cuentan con diversos productos y opciones disponibles, entre otras, ofertas que 

incluyen la posibilidad de contratar energía producida a partir de fuentes renovables. Esta 

alternativa puede incluir electricidad generada por plantas a gas natural que queman gas producido 

en Texas.  

Al escoger una oferta con opción de energía renovable se puede contratar desde un pequeño 

porcentaje, hasta el 100% proveniente de estas fuentes. Si bien la energía eléctrica que llega al 

usuario representa la mezcla de todos los generadores del sistema, al escoger energía renovable, el 

usuario contribuye a aumentar la cantidad de energía renovable del mercado, ya que esta energía 

se produce y asigna al suministro de energía del comercializador seleccionado por el usuario. 

Dentro de la plataforma Powertochoose el usuario puede identificar el nombre de la compañía, 

detalles del plan, tarifa, detalles de la tarifa e información de la solicitud del plan, tal como se 

muestra en la Figura 1.3.1. 

 

Figura II.3.1. Plataforma de comparación de ofertas Texas 

 
Fuente: PowertoChoose - PUC 
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A continuación, se describen cada uno de los atributos disponibles en la plataforma para facilitar un 

análisis comparativo de las ofertas a los usuarios. 

Compañía 

En la columna Compañía aparece el nombre del comercializador (con su respectivo logotipo) que 

cuenta con ofertas para la ubicación buscada. Adicionalmente, se puede ver la calificación de la 

empresa según el ranking de quejas y reclamos realizado por el PUC, así como el histórico de los 

últimos seis meses de las quejas y reclamos de cada comercializador, total y por categoría (ver  

 

Figura II.3.2.). 

Como se mencionó antes, los proveedores se califican con estrellas de 1 a 5, en donde 1 es la 

calificación que corresponde a mayor número de quejas y 5 la menor. El ranking consiste en una 

calificación dinámica en la que los comercializadores se clasifican en grupos de aproximadamente 

el mismo tamaño en función de un promedio móvil de seis meses de tasas de quejas por cada 1000 

clientes. Esto quiere decir que un comercializador se califica respecto a los otros según las quejas 

recibidas y reportadas. 

 

Figura II.3.2. Histórico de quejas y reclamos 

 
Fuente: Powertochoose 
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Figura II.3.3. Detalles de histórico de quejas y reclamos

 
Fuente: Powertochoose 

Adicionalmente al entrar al histórico de quejas del comercializador seleccionado, es posible ver, 

para el total de quejas por categoría, si se resolvió la queja o no, si la compañía mantuvo su posición 

frente a la queja, si se reembolsó dinero, si está en proceso de revisión, entre otros estados 

relacionados con la resolución de la queja (ver Figura 1.3.3). 

Detalles del plan 

En la columna Detalles del Plan, se muestra el nombre del plan, el tipo de tarifa, la duración del 

contrato y el porcentaje de energía renovable que la comercializadora oferta para ese plan en 

particular.  

El mercado ofrece diferentes tipos de tarifas eléctricas y tipos de planes. A continuación, se detallan 

las características de las tarifas disponibles. 
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Tabla 1.3.1. Descripción tipos de tarifa en planes de energía 

Tipo de tarifa Descripción 

Tasa fija 

Garantiza la estabilidad de la componente de suministro de la 
tarifa a lo largo de la vigencia del contrato. Hay algunas 
excepciones menores que se presentan por condiciones fuera 
del control del REP. (Retail Electric Provider). 

Variable 

La tarifa variable cambia de acuerdo con el método establecido 
por el REP, y puede depender de las condiciones de mercado y 
otras condiciones fuera del control del REP. En este caso las 
tarifas pueden subir o bajar mes a mes de acuerdo con las 
condiciones de mercado. 

Indexado (tasa de mercado) 

En este caso las tarifas varían de acuerdo con índices o 
información pública previamente definida, así como variaciones 
fuera del control del REP. En este caso las tarifas pueden subir 
o bajar mes a mes de acuerdo con el índice y la fórmula de 
ajuste establecido por cada REP. (Retail Electric Provider). 

Fuente: Powertochoose 

Precio (kWh) 

En esta columna se muestra el precio para consumos promedio de 500, 1.000 y 2.000 kWh mes. Se 

definieron estos consumos promedio para facilitar al usuario hacer análisis de precios en 

condiciones comparables, según el consumo estimado propio. 

Detalles del precio 

En esta columna el comercializador debe cargar la ficha técnica o Electricity Facts Lable - EFL de cada 

plan (ver Figura 1.3.4), según los requerimientos de la PUC. A partir del EFL, los usuarios pueden 

hacer un análisis comparable de las diferentes ofertas. 

La ficha técnica del plan provee información estandarizada sobre el plan eléctrico, incluidos los 

términos del contrato, precios, tarifas, área de servicio, costo te terminación del servicio, tarifa base 

(en caso de tener), entre otra. 
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Figura II.3.4. Ficha técnica (EFL) de los planes de energía eléctrica  

 
Fuente: Powertochoose 

 

Los EFL tienen un formato estándar, en donde se amplía información del plan. Se puede encontrar 

información explicativa de cómo varían las tarifas en caso de seleccionar un plan con tarifa variable 

o indexada. También discrimina, en caso de costos adicionales, qué costos son y el monto; por 

ejemplo, costo de desconexión, de notificación de desconexión, de asistencia en el pago, fondos 

insuficientes, etc. 

Respecto al componente renovable de la oferta, además de informar acerca del porcentaje de 

energía renovables disponible para el plan, el EFL muestra el promedio de energía renovable del 

comercializador en el Estado, y si el REP compra o no excesos de generación de energía distribuida. 

Adicionalmente, algunos proveedores tienen convenios con JustGreen y Terrapass, ambos, 

mecanismos complementarios opcionales de la oferta para certificar contribución a la reducción de 

emisiones (huella de carbono) para la financiación de proyectos, a través de Certificados de Energías 

Renovables. 



 
 

 

156 
 

Adicionalmente, en la columna Detalles del Precio se publican los términos del servicio, una muestra 

del contrato entre el REP y el usuario (ver Figura 1.3.5.). Los términos del servicio describen con 

mayor detalle que el EFL, información acerca de tarifas, la duración del servicio y otra información 

relevante de cada plan de suministro de energía. 

Figura II.3.5. Términos del servicio del plan de suministro de energía  

 
Fuente: Powertochoose 

 

Información de Orden de pedido 

En esta columna cada compañía describe de manera muy breve la información más relevante de la 

oferta para el usuario, ya sea referida al modo de selección de pago de la factura, requerimientos 

básicos para acceder al plan evaluado por el usuario, o incluso información para motivar al usuario 

a tomar la decisión por la oferta en revisión. 

1.3.2 Indicadores 

1.3.2.1 Descripción 

 

Los indicadores evaluados para cada comercializador para comparación del servicio al cliente 

frente a otros comercializadores son los siguientes:  

▪ Calidad del servicio: Quejas relacionadas con problemas físicos, como sobrecargas de energía 

o cortes de energía con el servicio eléctrico. 

▪ Cramming: quejas relacionadas con cargos adicionados a una factura sin la aprobación del 

cliente.  
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▪ Facturación: quejas relacionadas con el monto facturado a un cliente o cualquier regla o tarifa 

que tenga que ver específicamente con la facturación de la cuenta del cliente. Incluyen: 

programa estatal y tarifas, no se recibió factura, depósitos / reembolsos, tarifas / cargos. 

▪ Prestación del servicio: quejas relacionadas con inicio del servicio, inicio oportuno (a tiempo), 

negación del servicio, servicio al cliente. 

▪ Slamming: quejas relacionadas con cambio de comercializador (REP) sin autorización del 

usuario. 

▪ Suspensión: quejas relacionadas con la suspensión del servicio, que incluyen falta de 

notificación adecuada, servicio desconectado con un Plan de Pago implementado, monto 

adeudado en disputa.  

1.3.2.2 Fórmula o metodología 

 

La metodología de calificación consiste en un Ranking en el que se clasifican los 

comercializadores en grupos de aproximadamente el mismo tamaño en función de un 

promedio móvil de seis meses de tasas de quejas por cada 1000 clientes. El conteo de las 

quejas es directo, es decir el total de quejas por comercializador.  

Adicionalmente, el histórico de quejas por comercializador es un conteo simple de quejas y 

reclamos para cada una de las categorías (indicadores) señaladas en el numeral anterior. 

Tabla II.3.2. Indicadores Texas 

CATEGORIA  
( Nombre del indicador) 

CALIFICACIÓN 

Calidad del servicio 
Ranking (5 estrellas) en el que se clasifica a los 
comercializadores en grupos de aproximadamente 
el mismo tamaño en función de un promedio móvil 
de seis meses de tasas de quejas por cada 1000 
clientes.  
 
 1 corresponde a la calificación asociada al mayor 
número de quejas y 5 al menor. 

 Cramming (cargos no autorizados) 

Facturación 

 Prestación del servicio 

Slamming (cambio de proveedor sin 
autorización del usuario) 

 Suspensión 

Fuente: Powertochoose 

 

 

1.3.2.3  Fuente de información para su cálculo 

 

A partir de los informes anuales reportados a la PUC, los REP suministran información 

relacionada con quejas y reclamos, en donde se registra información relevante como tipo 

de usuario, nombre del cliente, código postal, etc., por categorías de quejas y reclamos. 
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Es obligación de las empresas de servicios públicos informar a la Comisión sobre la 

naturaleza y el estado de las quejas informales. La información reportada incluye un informe 

resumido de la denuncia, incluyendo todas las fechas relevantes, empresas involucradas, 

empleados involucrados, la denuncia específica y cualquier acción tomada para abordar la 

denuncia. La empresa debe reportar información sobre todas las quejas informales que se 

iniciaron o quedaron sin resolver durante el período de informe. 

Además de los informes anuales, a solicitud del PUC, el REP debe entregar cualquier 

información requerida por la comisión. Este puede ser el caso para hacer seguimiento a las 

estadísticas mensuales de reclamos que dan lugar al ranking de Powertochoose. 

1.3.2.4  Obligación y periodicidad en su publicación 

 

La información está disponible mes a mes para los últimos seis meses, y el promedio móvil 

es obtenido a partir de la misma información. 

 

1.3.2.5 Medios en los que se publica y estrategias de difusión, Aplicaciones informáticas 

 

Tal como se ha descrito a lo largo de este subcapítulo, la información que se suministra a 

los usuarios para comparar diferentes prestadores del servicio y apoyar su elección 

adecuada más allá de la señal de precio se puede encontrar en el sitio web Powertochoose, 

dispuesto por el PUC. 

 

1.3.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información 

En Texas no se identificaron prácticas para la verificación de información que carga el 

comercializador a la plataforma de Power to Choose, sin embargo, al hacer la búsqueda de una 

oferta de energía para un código postal en particular, el usuario puede acceder al sitio web de cada 

comercializador y validar los planes que este ofrece. Respecto a la calificación que recibe cada 

comercializador frente a quejas y reclamos de los usuarios, se entiende que la fuente oficial es el 

PUC, quien hace seguimiento a los reclamos de los agentes, por categoría, a partir de los reportes 

que estos están obligados a hacer de manera anual o a petición de la comisión, y cualquier 

incumplimiento en este aspecto es objeto de sanción o penalización. En cualquier caso, la comisión 

establece claramente los derechos de los usuarios y está atenta a resolver cualquier irregularidad 

frente a la selección de un nuevo comercializador por parte de los usuarios. 

1.3.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información 

▪ En Texas, los usuarios cuentan con una herramienta de fácil acceso y entendimiento a la hora 

de seleccionar su proveedor de energía eléctrica. La plataforma Powertochoose, que procede 

de una fuente oficial, entrega toda la información que un usuario puede necesitar para tomar 
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una decisión bien informada, más allá de las señales de precio asociados a un plan de 

suministro de energía. Aun así, existen otras plataformas privadas, en muchos casos basadas 

en Powertochoose, que ayudan a los usuarios a encontrar y seleccionar el comercializador 

ideal para sus necesidades. 

 

▪ En el estado se promueve el uso de fuentes renovables de energía, ya sea a través de la 

energía entregada por los generadores del sistema o a través de la generación distribuida. Es 

así como los planes de suministro de energía establecen claramente la posibilidad de compra 

de energía renovable dentro de las fichas técnicas de cada plan, así como de intercambio de 

los excedentes de energía distribuida.  

 

 

▪ De forma complementaria a los planes descritos en este subcapítulo, se promueve el uso de 

energía en valles de demanda, por ejemplo, noches o fines de semana. Los planes de algunos 

comercializadores, en caso de contar con esta alternativa, establecen, en la ficha técnica del 

plan y los términos de servicio, los horarios y costos asociados al uso de la energía en estos 

momentos del día. Si el usuario usa la energía en horas valle, al incluir esta opción dentro de 

su plan de energía, maximizará su beneficio en costos, de lo contrario su factura puede en 

realidad aumentar. 

 

▪ El servicio de energía eléctrica cuenta con diversas herramientas informativas para el usuario. 

Existe también la plataforma Powertosave, que permite a los usuarios identificar y calcular 

los potenciales ahorros de energía. Se pueden encontrar tips de ahorro de acuerdo con el tipo 

de usuario, y una calculadora que permite estimar el posible ahorro de acuerdo con el 

consumo y costo asociado. 

 

1.4 Australia 
 

1.4.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los 

usuarios. 

El Regulador de Energía de Australia AER se ha trazado dentro de sus objetivos estratégicos hacer 

una difusión clara y transparente de los derechos que tienen los usuarios para recibir la mejor 

información para seleccionar a su proveedor de energía y en ese mismo sentido las obligaciones que 

tienen las empresas de comercialización de energía eléctrica minoristas (llamadas de ahora en 

adelante minoristas) ante el sector y ante los usuarios. 

 

Obligaciones de las empresas minoristas en Australia 
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La Ley Nacional de Comercio Minorista de Energía comenzó en el Territorio de la Capital Australiana 

y Tasmania el 1 de julio de 2012, Australia del Sur el 1 de febrero de 2013, Nueva Gales del Sur el 1 

de julio de 2013 y Queensland el 1 de julio de 2015. 

Estas leyes establecen los derechos y responsabilidades de los consumidores de gas y electricidad.  

Las empresas de comercialización de energía minorista deben: 

▪ Proporcionar a los usuarios contratos con tarifas competitivas con términos y condiciones 

claros para que pueda comprender completamente la oferta energética. 

▪ Proporcionar material impreso sobre su oferta o un resumen de una página de su oferta (una 

hoja informativa sobre el precio de la energía y una declaración de divulgación del producto 

por escrito). 

▪ Notificar al usuario si cambian su contrato, incluido el costo del gas y electricidad. 

▪ Proporcionar información clara en su factura, incluido cómo se compara su uso de electricidad 

con el de otros hogares en el área donde se encuentra el usuario. 

▪ Proporcionar opciones de pago flexibles 

▪ Brindar programas para situaciones difíciles que brinden asistencia tales como planes de 

pago, asesoramiento sobre eficiencia energética o exención de cargos por pago atrasado si 

tiene dificultades para pagar su factura. 

▪ Mantener una lista de "no contacto" para que pueda solicitar que sus vendedores no lo visiten 

en su casa. 

▪ Informar sobre su derecho a presentar una queja si tiene problemas con su servicio de 

energía. 

▪ Las empresas minoristas deben otorgar un trato amable y honesto con el usuario. Los 

minoristas de energía, como todas las empresas, deben cumplir con las leyes sobre publicidad 

y marketing. También existen reglas específicas que deben seguir los vendedores puerta a 

puerta y por teléfono. 

 

Por el lado del usuario/consumidor, se deben asegurar de 

▪ Brindar acceso abierto y conveniente para leer y mantener sus medidores de electricidad y 

gas. 

▪ Notificar cuándo se muda de domicilio. 

▪ Avisar a su proveedor de servicio minorista si está usando su energía de manera diferente, 

por ejemplo, si comienza a administrar una pequeña empresa desde casa. 

▪ Proporcionar la confirmación de un médico si alguien en su residencia requiere equipo de 

soporte vital. 
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Plataforma oficial para comparar planes de los prestadores de servicio 

La AER es la reguladora del mercado energético nacional de Australia y tiene una junta 

independiente, está financiada por el gobierno del Commonwealth y comparte personal, recursos 

e instalaciones con la Comisión Australiana de competencia y consumo. Esta organización opera 

bajo la ley de competencia y consumidor 2010, y sus funciones se establecen en la legislación y las 

normas del mercado energético nacional y se refieren principalmente a los mercados energéticos 

del este y del sur de Australia.  

Con estas obligaciones en mente, la AER pone a disposición de la ciudadanía australiana la 

plataforma de comparación de ofertas: Energy Made Easy, un servicio gratuito del gobierno 

australiano, operado por el regulador australiano de la energía (AER, no recibe pagos ni comisiones 

de ninguna empresa de energía, por lo que es preciso e independiente). 

 

 
Energy Made Easy 

Este sitio WEB está diseñado para aquellos hogares y pequeñas empresas en Nueva Gales del sur, 

Queensland, Australia Meridional, Tasmania y el territorio de la capital australiana, que necesiten 

encontrar y comparar planes de electricidad y gas. Sólo estos estados y territorios están incluidos 

ya que han adoptado el Marco Nacional de Clientes de Energía. Cuando aún no han adoptado este 

marco, los gobiernos estatales y territoriales siguen siendo responsables de regular los mercados 

minoristas de energía. 

Las compañías energéticas minoristas que operan en los estados mencionados están obligadas por 

ley a proporcionar datos al AER para cada plan que hacen disponible para la mayoría de los clientes. 

Esto puede incluir planes con condiciones especiales que debe cumplir, para poder tomar un plan. 

Si este es el caso, los documentos de información del plan enumerarán las condiciones que la 

empresa de energía minorista ha especificado. 

El usuario puede buscar planes individuales de electricidad o gas, o planes que combinen 

electricidad y gas. Los resultados de los planes combinados de electricidad y gas muestran los planes 

de los minoristas que han incluido los planes individuales para una oferta más atractiva.  

El objetivo de la plataforma es el de ayudar a los consumidores de energía residenciales y de 

pequeñas empresas a navegar por los mercados minoristas de electricidad y gas a menudo 

complejos para encontrar un plan energético adecuado. Adicionalmente a presentar los planes 

disponibles y simplificar la metodología para compararlos, presenta detalles como las opciones de 

Energía Verde o tarifas de alimentación solar, descuentos e incentivos, términos y condiciones clave. 
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Se puede utilizar también para encontrar un minorista para una nueva conexión o para comprobar 

cómo se compara su proveedor actual con otras ofertas en el mercado.  

Como se detalla en el AER, en la sección” Pautas de información de precios minoristas”, las 

empresas de energía de comercialización minorista deben interactuar con la página 

EnergyMadeEasy.com con el objetivo de: 

▪ Presentar información del plan a la plataforma en el lenguaje que es clara, simple y 

ampliamente entendida. 

▪ En sus sitios web, hacer un enlace a una versión HTML de los documentos del plan sobre la 

plataforma. 

▪ Enviar información a plataforma en cada plan de disponibilidad general dentro de los 2 días 

hábiles desde que el plan esté disponible para los clientes. 

▪ Eliminar los planes caducados u obsoletos de la publicación en energía fácil en 2 días hábiles 

desde que el plan no esté disponible para los clientes. 

▪ Asegurar que la información publicada en la plataforma y demás sitios web es precisa y 

actualizada. 

Este sitio web también ayuda a los usuarios a entender y comparar su consumo de electricidad 

residencial con otros hogares similares en su área, y a aprender sobre temas relacionados con la 

energía, tales como eficiencia energética, contratos, facturas, sus derechos y obligaciones, y el 

mercado de la energía.  

Ruta de uso y variables requeridas 

A continuación, se presenta la ruta de experiencia al hacer uso de esta plataforma.  

Al ingresar a la página web “energymadeeasy.com” se presentan 3 secciones a seleccionar 

Figura 1.4.1. Secciones y servicios para el usuario 

 

Fuente.  Página web de comparación de precios de Australia Energy Made Easy. 

 

1. “Find an energy plan” o Encuentra un plan de energía – Una herramienta para comparar 

las ofertas de los minoristas en electricidad y gas. 

2. “Get energy Smart” o Hazte inteligente con la energía – Una sección para comprender 

cómo funcionan las tarifas de los minoristas, descuentos, cómo cambiar planes y cómo 

lidiar con los contratiempos varios que pueden surgir. 

3. “Control your costs” o Controla tus costos – Un compendio de buenas prácticas y 

herramientas para que el usuario pueda reducir el consumo energético, leer las facturas 

de forma adecuada y comparar su consumo con el de demás hogares/negocios del sector. 
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Al hacer click en “Find an energy plan”, se ingresa a la herramienta de comparación de ofertas de 

minoristas.  

Figura 1.4.2. Ingreso a la herramienta de comparación de ofertas de minoristas 

 

Fuente. Página web de comparación de precios de Australia Energy Made Easy 

El usuario determina si está buscando planes de electricidad, gas, o los dos y proporciona el código 

postal o nombre del suburbio dónde instalará el servicio. En caso de introducir un código o suburbio 

perteneciente a Victoria, el usuario es redirigido a Victorian Energy Compare. Al dar click en “Get 

Started” (Dar inicio) se pasa a llenar un cuestionario de hábitos de consumo (ruta de uso de usuario 

– Anexo Cuestionario de hábitos de consumo Energy Made Easy). 

Las variables del cuestionario son las siguientes: 

▪ # Personas que habitan el recinto 

▪ # NMI (en caso de tener medidor inteligente) 

▪ Proveedor actual 

▪ ¿Hay cargos para picos y valles de consumo de energía? (En caso de tener una factura) 

▪ ¿Tiene carga controlada o dedicada conectada a la casa? 

▪ ¿Tiene paneles solares? 

▪ ¿Usa aire acondicionado en el hogar? 

▪ ¿Tiene piscina? 

 
También da la opción para cargar una foto de la factura de luz vigente en caso de tenerla y extraer 

datos adicionales de consumo. El rango de variables que considera el cuestionario es un reflejo de 
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las cualidades generales de la población australiana, donde los hogares tienen en mayoría cercanía 

al mar, requieren de sistemas de calefacción, pueden contar con piscina y se promueve el uso de 

la energía solar.  

Resultados e indicadores comparativos 

Figura 1.4.3. Comparación de ofertas de minoristas 

 

Fuente. página web de comparación de precios de Australia Energy Made Easy 

Los resultados obtenidos de Energy Made Easy despliegan las diferentes ofertas de los minoristas 

con los siguientes indicadores a tomar en cuenta: 

▪ Tipo de términos del contrato 

▪ Tipo de tarifa (si es única o variable por uso) 

▪ Si tiene opción para adaptación de paneles solares y su costo 

▪ Modalidades de pago 

▪ SI hay tarifas adicionales por terminación de contrato, mudanza, instalación o pagos por 

tarjeta 

▪ Costo del kWh según hora pico o de carga normal 

 

Adicionalmente se puede inspeccionar cada oferta a detalle (Tabla ejemplo de detalles de oferta – 

Anexo Tabla ejemplo de detalles de oferta Energy made Easy) donde el usuario puede ver 

claramente la diferencia en precios por número de integrantes del hogar, características del plan, y 

un código de identificación junto con un número para llamar al minorista y que este ya tenga estos 

datos disponibles para agilizar una compra efectiva.   
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Finalmente, Energy Made Easy también ofrece una herramienta de referencia de facturas que 

permite a los usuarios comparar la cantidad de electricidad que consume su hogar en comparación 

con otros hogares de tamaño similar en su área. Las mediciones encontradas están catalogadas por 

estaciones del año y el promedio anual de consumo (Figura 1.4.4.).  

Figura 1.4.4. Ejemplo de comparación de consumo con hogares del mismo sector 

Fuente. página web de comparación de precios de Australia Energy Made Easy 

Compare Energy Victoria 

Para los pequeños clientes de energía en Victoria, pueden visitar el sitio web de comparación de 
precios de energía administrado por el gobierno (https://compare.switchon.vic.gov.au).  

Esta página de comparación de ofertas construye un perfil de consumo de energía para el usuario, 
recolecta sus hábitos de consumo, expone las ofertas disponibles, facilita una comparación entre 
ellas, y finalmente presenta los datos de contacto de los proveedores para contactarlos y tomar el 
servicio. Es un servicio homólogo directamente a Energy Made Easy para los demás sectores de 
Australia. 

Para poder generar datos de comparación relevantes a las necesidades del usuario, la página 
construye un perfil de consumo de energía junto con sus hábitos de consumo con base en las 
mediciones de sus medidores inteligentes; en caso de no tener uno, el usuario puede diligenciar un 
cuestionario de hábitos de consumo. 

Diferencias con Energy Made Easy 
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A pesar de ser un servicio que cumple la misma misión de la plataforma anterior, al momento de 
recolectar las variables necesarias para publicar las ofertas de los minoristas se llega a pedir un 
nivel mayor de información al usuario (ruta de uso de usuario – Anexo Cuestionario de hábitos de 
consumo Victoria Energy Compare).  

Las variables del cuestionario son las siguientes: 

▪ ¿Ha habitado su residencia los últimos 12 meses? 

▪ Proveedor actual 

▪ Código Postal 

▪ ¿Recibe concesión de energía? 

▪ ¿Posee páneles solares que generan enegía? 

o (Sí a páneles) Tipo de tarifa 

o (Sí a páneles) Capacidad en kW 

▪ # personas que habitan el recinto 

▪ # cuartos 

▪ # refrigeradores 

▪ ¿Cuenta con servicio de gas? 

▪ ¿Tiene piscina? 

o (Sí a piscina) ¿Qué sistema de calefacción emplea? 

▪ Selección de todos los sistemas de calentamiento del hogar 

▪ Selección de todos los sistemas de enfriamiento del hogar 

▪ ¿Tiene secadora de ropa? 

o (Sí a secadora) ¿Cuántas veces la usa a la semana? 

▪ ¿Qué sistema de calefacción de agua utiliza? 

▪ ¿Qué tan lejos queda el hogar del mar? 

▪ ¿Tiene carga controlada o dedicada conectada a la casa? 

▪ Fecha de su última factura 

▪ Consumo promedio diario en kWh 

 
Es posible que, al tratarse de una zona reducida con suburbios que tienen más características en 
común, el nivel de detalle requerido para producir varias ofertas variadas e interesantes para el 
usuario sea mayor.  
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Resultados e indicadores comparativos 

Figura 1.4.5. Comparación de ofertas de minoristas 

 

Fuente. Página web de comparación de precios de Australia Victoria Energy Compare 

Los resultados obtenidos despliegan las diferentes ofertas de los minoristas con los siguientes 

indicadores a tomar en cuenta: 

▪ Tipo de términos del contrato 

▪ Tipo de tarifa (si es única o variable por uso) 

▪ Ofertas y descuentos 

▪ Incentivos adicionales para hacer compra 

▪ Si tiene opción para adaptación de paneles solares  

▪ Modalidades de pago 

 

Al igual que Energy Made Easy, se puede inspeccionar cada oferta a detalle (Tabla ejemplo de 

detalles de oferta – Anexo Tabla ejemplo de detalles de oferta Vitoria Energy Compare), con la 

diferencia de que la manera de presentar la información pierde su característica sencilla y 

transparente, y obliga al usuario a leer términos más longevos que describen términos y condiciones 

de las tarifas.  

Cuando el estado inicie la Ley Nacional de Minoristas de Energía, también se podrá utilizar Energy 
Made Easy para comparar todas las ofertas de gas y electricidad generalmente disponibles en el 
área. 
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Otra información relevante y tendencias del mercado 

Sitios de conmutación comerciales 

Los servicios comerciales de conmutación pueden ofrecer una mejor oferta para  seleccionar el 
servicio de energía. De manera similar a los servicios de comparación, el interesado deberá 
proporcionarles información sobre su consumo y facturas de energía actuales. Normalmente puede 
hacerlo en línea o por teléfono. 

El servicio de cambio o conmutación cancelará el contrato existente y lo inscribirá en el nuevo 
minorista que se haya elegido. Es importante saber que algunos servicios de cambio tienen 
minoristas preferidos y también pueden recibir una comisión de los minoristas por cambiar a sus 
clientes.  

 

1.4.2 Indicadores. 

1.4.2.1 Descripción 

 

Los minoristas son evaluados por los usuarios a través de diferentes páginas de satisfacción al 

cliente, por encuestas bianuales de satisfacción que son realizadas por la Asociación de 

Consumidores de Energía de Australia. Para más detalles ver la página de Energy Consumers 

Australia.  

Por su parte el Australian Energy Market Comission (AEMC) hace un seguimiento a estas encuestas 

y emite recomendaciones y observaciones. Igualmente realiza estudios de competencia del 

mercado de energía minorista, en sus reportes de seguimiento del mercado. 

Los indicadores medidos por los usuarios por medio de estas plataformas tecnológicas son los 

siguientes: 

▪ Transparencia: qué tan abierto, honesto, e informativo es un minorista al momento de 

ofrecer sus servicios y durante la prestación del mismo. 

▪ Satisfacción con servicio al cliente: Todas las interacciones de vinculación, retención, y 

manejo operativo que puede tener el minorista con sus clientes. 

▪ % de cambios de proveedor. 

▪ Motivo de cambio de proveedor. 

▪ Satisfacción de valor recibido por costo pagado. 

▪ Confianza en el mercado: Confianza por parte del cliente de que los minoristas están 

trabajando por sus intereses a largo plazo. 
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Nuevamente, tanto en las páginas de comparación de ofertas como en las de encuestas de 

satisfacción hay un énfasis fuerte en la transparencia de los minoristas, medido como si la 

empresa es abierta en brindar información y en sus prácticas de realizar los negocios, y en el 

valor percibido por costo pagado, por lo que se concluye que el éxito detrás de una buena 

entrega de información a los clientes está en la construcción de una relación estable de largo 

plazo proveedor-cliente.  

En el “Retail Energy Competition Review” hecho por la AEMC, hacen especial seguimiento a lo 

que llaman el “SENTIMENT” o sentimiento del cliente, es decir su percepción general frente al 

servicio recibido, aplicando un alcance específico a estos indicadores así: 

▪ Value for money o valor por dinero: Este indicador se mide en porcentaje de clientes que 

están satisfechos con el servicio versus lo pagado, y dan alcance de medición de manera anual 

para cada jurisdicción de Australia. 

▪ Confidence in market o confianza en el mercado: Este indicador se mide en porcentaje de 

clientes que confían en que los minoristas mejoran y trabajan en sus servicios por el bien de 

sus intereses. El alcance está atribuido a distinguir su medición entre clientes naturales y 

pequeños negocios, haciendo un seguimiento año a año.  

Tomando en cuenta estos hallazgos, la AEMC ha llevado a cabo desde el 2019 más de 10 cambios 

a las reglas y códigos bajo los cuales se rigen los minoristas. En su último reporte de revisión de la 

competencia de minoristas de energía (2020)cita los siguientes cambios como los principales para 

mejorar la experiencia del cliente y eficiencia de las operaciones de los minoristas: 

 

Transparencia de precios y contratos 

▪ Regular los descuentos condicionales para proteger a los consumidores de multas elevadas 

por no pagos a tiempo. 

▪ Creación de una guía de cómo elaborar una factura, facilitando el trabajo de los minoristas de 

diseñar una factura sencilla de leer y que contenga información relevante para el usuario. 

▪ Transparencia en reportajes de los minoristas a la AEMC. 

▪ Limitación de cambios de precios a intervalos anuales. 

Eficiencia del mercado 

▪ Reducción del tiempo de cambio de proveedor por parte de un usuario a máximo de dos días. 

▪ Limitación en la cantidad de publicidad que se hace con el usuario. 

    Interacciones en venta minorista-mayorista 

▪ Habilitar la posibilidad de que los usuarios sean recompensados por generar energía con 

metodologías verdes.  
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1.4.2.2  fuente de información para su cálculo  

 

Encuestas de satisfacción que son realizadas por la Asociación de Consumidores de Energía 

de Australia. 

1.4.2.3  Obligación y periodicidad en su publicación (si aplica), 

 

Estas encuestas son bianuales. 

1.4.2.4 Medios en los que se publica y estrategias de difusión, Aplicaciones informáticas   

 

Páginas web e informes del AER y AEMC. 

 

1.4.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información 

Las páginas WEB de comparación de ofertas del Gobierno Australiano EnergyMadeEsasy y Victoria 

Energy Compare toman información que les entregan las empresas de comercialización minorista 

de energía. Esta información debe ser confiable por mandato de Ley, no obstante, de manera 

periódica los entes reguladores comparan la información recibida con la que publican las empresas 

en sus páginas WEB. 

Por su parte la gran encuesta nacional de satisfacción al cliente por el servicio de energía, realizada 

de manera bi-anual, considera una muestra representativa de clientes dependiendo del estado para 

reflejar de buena manera la experiencia y sentimiento de los usuarios de los servicios de energía 

eléctrica y gas. Esta encuesta lleva varios años consolidándose y es monitoreada por los reguladores 

AER y AEMC y dependiendo de los hallazgos pueden ser la base para hacer cambios en las normas 

minoristas. 

 

En cuanto a páginas de tipo privado, a estas no se conoce como es la estrategia de verificación de la 

calidad de la información más allá de que publican el tamaño de la muestra de encuestados por 

experiencias con el servicio con diferentes proveedores. 

1.4.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información 

En esta sección se mostrará como las plataformas de información brindan información precisa y 

oportuna a los consumidores para seleccionar su proveedor de energía y al final se dará un breve 

resumen de la tendencia de modernización del mercado Australiano: 

▪ La apertura de la competencia minorista en Australia a mayor número de consumidores trajo 

el reto para las Instituciones como el AER y EL AEMC de promulgar los derechos de los 
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usuarios y las obligaciones que por norma deben brindar las empresas a estos consumidores 

de energía.  

 

▪ De igual manera se evidencia un gran esfuerzo del Gobierno en brindar una buena 

información para que los consumidores puedan seleccionar el proveedor de energía en un 

ambiente en competencia, se describieron en detalle cómo funcionan dichas páginas WEB de 

comparación y selección de ofertas en el territorio nacional interconectado NEM. 

 

▪ Otra de las cosas que son relativamente nuevas es que ahora los minoristas no pueden cobrar 

más allá de cierto precio (cap), que se conoce como el Default market offer (DMO) y que lo 

fija el AER) y además los minoristas están obligados a mostrar en las cuentas de electricidad 

si es que tienen un plan más barato. Asimismo, cuando un consumidor de energía cotiza un 

nuevo plan, la oferta debe mostrar si los precios son iguales al DMO o cuanto más barato son 

en %. Esto es porque hay muchas personas que nunca se cambian ni de minorista ni de plan 

y estaban en planes muy caros y no se daban cuenta (anteriormente si el usuario no hacía 

nada y no se cambiaba quedaba en el standing offer que era mucho mayor que el DMO). 

 

▪ La oferta de mercado predeterminada (DMO) entró en vigor el 1 de julio de 2019. La DMO es 

una nueva regla que limita el precio que los minoristas pueden cobrar a los clientes de 

electricidad por contratos predeterminados, conocidos como contratos de oferta 

permanente. La función del AER es determinar el precio máximo que un minorista puede 

cobrar a un cliente de oferta permanente cada año. 

 

▪ La DMO se aplica a las pequeñas empresas y clientes residenciales en áreas donde no existe 

otra regulación de precios minoristas: Australia del Sur, Nueva Gales del Sur y el sureste de 

Queensland. El precio de DMO para cada área también actúa como un "precio de referencia" 

para las ofertas residenciales y de pequeñas empresas en esa área. Al anunciar o promover el 

precio de la oferta, los minoristas deben mostrar el precio de su oferta en comparación con 

el precio de referencia / DMO. Esto ayuda a los clientes a comparar de forma más sencilla el 

precio de diferentes ofertas. 

 

▪ De manera complementaria, los consumidores de energía pueden consultar páginas privadas 

comerciales que califican la experiencia real de los consumidores con los diferentes 

prestadores del servicio bajo una serie de parámetros definidos al momento de hacer las 

encuestas. También hay empresas privadas que ofrecen servicios para apoyar al consumidor 

en su decisión de cambio de comercializador. 
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▪ Por el lado de las asociaciones de consumidores se destaca su papel muy activo en efectuar 

dos encuestas de percepción (sentimiento) del servicio con frecuencia de dos veces por año 

y que sirve de base para que las instituciones que regulan y supervisan el mercado como la 

AEMC y el AER hagan un seguimiento a dichas encuestas y también puedan hacer cambios 

normativos de acuerdo con lo expresado por los usuarios si esto lo amerita. 

▪ Cambio tecnológico en Australia. En los últimos 5 años se ha visto un aumento significativo 

en las nuevas tecnologías, procesos y modelos comerciales en toda la cadena de suministro 

de energía. Los últimos avances incluyen tecnologías de generación de electricidad de bajas 

emisiones, recursos energéticos distribuidos como medición digital, energía solar fotovoltaica 

PV en techos, sistemas de almacenamiento de baterías, respuesta de la demanda y vehículos 

eléctricos. Es probable que los avances tecnológicos sigan afectando a la industria del 

suministro de electricidad en el futuro y la forma de prestar los servicios de energía 

 

1.5 Chile 
 

1.5.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los 

usuarios. 

Como se expuso en el entregable número uno, el mercado energético Chile no cuenta con la división 

entre las actividades de distribución y comercialización, por lo que no se identifican practicas 

privadas que permitan la comparación entre los servicios prestados ni den señales de precios o de 

otra naturaleza, lo cual es natural por no ser una actividad en competencia. Sin embargo, se realiza 

una revisión de herramientas disponibles, similares a las identificadas en otros países y se logra 

identificar una plataforma de datos: Energía Abierta, de la Comisión Nacional de Energía, en la que 

se registra información de las demás actividades de la cadena de generación y distribución de 

energía. 

De esta manera, en esta página Web se puede acceder a información de la capacidad instalada de 

generación, consumo eléctrico anual por comuna y particularmente, frente a los temas de interés 

para esta consultoría, se identifican tres variables:  

▪ Calidad del Servicio - SAIDI Mensual Comunal,   

▪ Facturación clientes regulados y 

▪ Cuenta tipo. 

Si bien estas variables obedecen a temas de distribución, sirven para resaltar la disponibilidad de 

plataformas ya existentes, en las que se pone a disposición de los clientes información de variables 

de interés y consulta, ofreciendo la oportunidad de comparar entre regiones y empresas.  
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Figura 1.5.1. Datos abiertos ejemplos de información registrada en la página Web 

 

Fuente: (CNE, 2021) 

 

Solo a manera de ejemplo, a continuación, se presenta una imagen de la información que contiene 

la variable facturación clientes regulados, de donde se observa información por empresa, región, 

comuna, la información de consumo de los clientes, el tipo de tarifa aplicada y el número de clientes 

facturados, de manera mensual.  

 

 

 

 

 

 

Figura 1.5.2. Información facturación total cliente 
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Fuente: (CNE, 2021) 

De lo anterior resalta, que, a pesar de no tener actividades de naturaleza competitiva en la 

distribución de energía eléctrica, Chile cuenta con este tipo de herramientas, frente a las cuales el 

ingreso de la información propia de una posible actividad de comercialización competitiva, ya tendrá 

adelantado un camino favorable para la comparación de la información.  Incluso la misma comisión 

señala que dentro de la página la importancia de elevar la transparencia en cuanto a la información 

existente, la oferta de un canal directo de comunicación estado-ciudadano, la posibilidad de 

establecer procesos de innovación, entre otros. 

Del caso chileno resalta como buena práctica la disponibilidad de esta herramienta y en sí mismo 

de un canal ya existente de información a los clientes, sin embargo, la página no ofrece la 

oportunidad de interacción con el usuario, con opciones de calificación de los servicios o de 

comentarios. 

En cuanto a las fuentes de información, dada la naturaleza de la información reportada, el origen 

son los reportes técnicos obligatorios (Regulatorios o normativos) de los operadores de red y por 

ende los mecanismos de garantía de calidad y control, con los ya establecidos por las entidades 

correspondientes.  

1.5.2 Indicadores 

1.5.2.1 Descripción 

 

En cuanto a indicadores de resultados de las empresas, nuevamente, dada la inexistencia de la 

actividad de comercialización, en el caso de Chile se identifica el Ranking de calidad del servicio 

eléctrico de las empresas de distribución, como un referente útil para la comparación entre 

empresas y una herramienta para la evaluación de desempeño de las empresas. 
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El ranking es un documento de resumen preparado por la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles SEC anualmente, en el que se presentan las calificaciones obtenidas por las 

diferentes empresas de distribución de energía en tres categorías: 

1. Notas índices 

2. Nota encuesta 

3. Nota reclamos 

 

La nota índice (continuidad) tiene una ponderación del 45%, la nota encuestas que hace 

referencia a la encuesta en calidad de servicios una ponderación del 35% y la nota reclamos del 

25% restante, todos estos porcentajes respecto a la calificación total asignada.  

1.5.2.2 Fórmula o metodología 

 

El resultado de las calificaciones en cada uno de estos tres ítems se pondera, obteniendo una 

nota final, que ordenada de mayor a menor corresponde al ranking de las empresas. Siendo la 

empresa número uno la que obtenga la mayor calificación. El informe presenta una comparación 

con el ranking del año inmediatamente anterior, muestra las mejoras de posición de las 

empresas que así lo hayan hecho, así como los descensos en comparación frente a los años 

anteriores y adicionalmente presenta resultados de la encuesta de calidad del servicio eléctrico. 
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Figura II.5.3. Imagen ranking calidad de servicio eléctrico 2019

 

Fuente:  SEC 2020 

 

Dentro de las bondades del informe esta la sencillez y resumen de la información, es apenas un 

resumen de siete páginas, y aunque no detalla la metodología si muestra información clara 

respecto de las fuentes de información para la totalidad de las empresas. Dentro de las 

desventajas observadas es que, por ejemplo, para la fecha de corte de este informe aún no está 

disponible el informe del año 2020, lo que implica que la información no es tan reciente como 

uno quisiera, para ser una variable en la toma de decisiones de un consumidor informado. Otra 

de las desventajas es su disponibilidad para el público, obviamente es un documento de consulta 

pública, pero si se requeriría de cierto interés en el tema y alguna disponibilidad de tiempo en la 

búsqueda para acceder al informe, aunque varios sitios de prensa chilenos lo citan y referencian. 
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1.5.2.3  Fuente de información para su cálculo 

 

Las tres calificaciones se construyen a partir de tres fuentes de información, la primera de ellas, 

nota índice, se construye de acuerdo al reporte de información obligatoria en cumplimiento de la 

Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución, en relación con el capítulo de 

indicadores de calidad del suministro (interrupciones de suministro y de conexiones 

programadas).   

En cuanto a la nota encuestas, la información proviene de La Encuesta de Calidad del Servicio 

Eléctrico (ECSE), una encuesta de percepción, que de manera anual y obligatoria es aplicada por 

las concesionarias de distribución aplicada a usuarios de la región en la operan, en la que se les 

consulta:  

▪ Satisfacción con el proceso de reposición del suministro en general 

▪ Satisfacción con la calidad del suministro eléctrico en general 

▪ Satisfacción con la calidad del servicio eléctrico respecto con la continuidad del suministro, es 

decir que no se corte 

▪ Satisfacción con la relación que existe entre el servicio que recibe y el precio que paga por la 

electricidad 

▪ Satisfacción con la atención que recibió de la superintendencia de electricidad y combustibles 

en general 

▪ Satisfacción con el servicio que entrega la empresa concesionaria 

Los resultados de dicha encuesta además de construir la calificación son resumidos en el informe 

del Ranking. 

Figura 1.5.4. Imagen ranking calidad de servicio eléctrico 2019 

 

Fuente: (SEC, 2021) 
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Finalmente, la nota de reclamos se construye de acuerdo a la información reportada por las 

empresas de acuerdo a la Norma técnica de calidad de servicio para sistemas de distribución, pero 

en lo correspondiente al capítulo de calidad comercial.  

1.5.2.4 Obligación y periodicidad en su publicación (si aplica) 

 

Como se ha mencionado a lo largo de este numeral, la construcción del Ranking es anual, igual que 

la encuesta de calidad de servicio aplicada y a pesar de que la información de las notas índice y 

reclamos es mensual. En cuanto a la publicación la SEC ha publicado el Ranking desde el año 2002, 

sin embargo, como se mencionaba antes, el ultimo publicado es el del año 2019 y no se identifica 

una obligatoriedad de publicación o un plazo máximo establecido. Medios en los que se publica y 

estrategias de difusión, Aplicaciones informáticas. 

1.5.2.5 Obligación y periodicidad en su publicación (si aplica) 

 

El resultado del ranking como antes se comentó es un informe corto que publica la SEC en su 

página Web, como otros informes para los sectores que regula. Sin embargo, la forma de 

aplicación no supone interacción con los usuarios y en cambio sí requiere una búsqueda puntual 

de informe, lo que hace específico para un cliente con algún nivel de conocimiento e interés 

puntual por el tema. 

Lo que si se observa es que el informe es referenciado en prensa nacional, además de ser una 

herramienta útil a las empresas con buenos resultados, se convierte en una reseña de su buen 

servicio, por lo que se mencionan como resultados del Ranking ser un incentivo a mejores prácticas 

en la industria y mejor posicionamiento en el Ranking. 

1.5.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información 

Tanto la información del Ranking y la información de insumo de las variables disponibles en Energía 

Abierta, se capturan a través de reportes obligatorios, establecido por la comisión y que debe 

presentarse ante la superintendencia, este es el principal mecanismo de verificación de la calidad, 

su característica de obligatoriedad, además la información está sujeta a auditorias. De acuerdo a la 

Norma Técnico de Calidad del Servicio para Sistemas de Distribución establece: “La omisión del 

deber de información de la Empresa Distribuidora, sea que medie requerimiento de información o 

cuando proceda sin mediar aquél, así como la entrega de información falsa, incompleta o 

manifiestamente errónea, o el incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo, serán 

sancionadas por la Superintendencia” (CNE, 2020). 

Finalmente, en el tema del Ranking como se mencionó en la descripción, la publicación del informe 

se construye con los mencionados reportes obligatorios, la calificación de las empresas, pero 

adicionalmente constituye un incentivo a los adecuados reportes de información. 
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Propuestas frente a la nueva propuesta del comercializador 

Dentro de la documentación de referencia formulada  en el proceso de construcción de la figura de 

comercialización, se identifica el documento “Mercado eléctrico: incorporación  del  segmento de  

comercialización  de  electricidad” de la Asesoría Técnica Parlamentaria, se identifica como 

elemento común dentro del referenciamiento internacional  la educación a los consumidores, y 

dentro de ella la necesidad de diseñar  

“herramientas de  comparación  de  ofertas  de  suministro  de comercializadores  para  los  

consumidores, como plataformas web,  de fácil  acceso  y  uso,  y  sin  costo  para  el  usuario,  o  bien,  

a  través  de  segmentos dedicados  dentro  de  las  boletas  de  electricidad  que  reciben  los  usuarios,  

dando cuenta  de  posibles  alternativas  de  tarificación  y  de  costos.” (Bernal, 2020). 

Frente a esto en la parte propositiva del documento se señala,  como riesgo la dificultad para que 

los usuarios puedan identificar las mejores alternativas, y se retoma como propuesta desarrollar 

herramientas de comparación de ofertas, sin referirse particularmente al diseño o los mecanismo a 

través de los cuales se hará efectivo el mecanismo. En los demás documentos identificados no se 

hace mención particular a este u otros mecanismos de cara al consumidor.  

 

1.5.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información 

▪ Resalta del caso chileno que, a pesar de no contar con un mercado competitivo de 

comercialización, si cuenta con “Energía Abierta” una herramienta de información disponible 

para consulta pública y que permite una comparación general entre empresas, regiones y con 

información tanto técnica como comercial. En aspectos desfavorables, es que se permite poca 

interacción con el usuario, no se observan funcionalidades para realizar comentarios ni 

calificaciones. 

 

▪ Como se mencionó en el proceso de formulación de la figura de comercialización se ha 

resaltado la importancia de brindar herramientas al consumidor para que conozca las 

alternativas que le ofrece el mercado y se menciona de manera específica  la figura del 

comparador de precios, sin brindar mayor detalle sobre las particularidades con las que debe 

contar.Por otra parte, en cuanto el informe del Ranking, es la alternativa interesante tanto 

para el organismo de Supervisión, porque además de permitir concretar los resultados de la 

información obligatoria y normativa, incentiva a las empresas a mejorar sus indicadores 

tradicionales, se convierte en un estímulo a la gestión, a la mejora de sus prácticas como 

industria y entre otras, a realizar un reporte adecuado de la información. 

▪ En ambos tipos de prácticas identificadas hay oportunidad para mejorar en mayor interacción 

con el usuario (comentarios, calificaciones, percepción), mayor facilidad para acceder a la 

información (Que sea fácil identificar donde encontrarla y que no esté dirigida o no sea 

necesario algún de especialidad para poder encontrar la información).   
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▪ Medición inteligente De acuerdo a Empresa Eléctricas de Chile, a la fecha se han instalado 

unos 200 mil medidores inteligentes (Empresas Electricas , 2021) como resultado de la 

implementación de planes piloto en diferentes regiones. Chile estableció mediante norma 

técnica la implementación del cambio mediante el Anexo Técnico de Sistemas de Medición, 

Monitoreo y Control de la Norma Técnica de Calidad de Servicio para Sistemas de 

Distribución, este proceso se encuentra en una fase inicial en la que los operadores de red 

deben entregar información técnica a la Comisión. 

En este sentido y de manera coherente con los cambios que se prevén en el mercado eléctrico 

chileno ya inicio el proceso de instalación de medidores inteligentes, pero se encuentra en 

una fase inicial y ha recibido algunas críticas por opositores al mecanismo de financiación de 

los medidores. Sin embargo, de cara a los indicadores el Anexo sistemas de medición, 

monitoreo y control, la norma plantea el  

• Desempeño de la Medición 

• Desempeño del Monitoreo del Estado de Suministro 

• Desempeño del Monitoreo de Eventos SMMC y Alarmas 

• Desempeño del Control   

 

Estos están dirigidos a las acciones remotas que pueden generarse, y su efectividad frente a 

la continuidad e información del suministro. 

1.6 Italia 
 

En vista de las particularidades del mercado chileno, en relación a que no hay una práctica 

competitiva de comercialización y con el fin de ampliar los referentes internacionales con buenas 

prácticas en materia de indicadores y su relación directa con el usuario, a continuación, se presenta 

información para Italia.  

 

1.6.1 Prácticas y lineamientos generales para el suministro de información a los 

usuarios. 

Dentro de las practicas identificadas en relación a los cambios de comercializador e indicadores que 

percibe el usuario, lo primero es señalar que Italia se considera un país con un mercado eléctrico 

liberalizado desde el año 2007 aunque persiste una figura denominada Servicio de Protección 

Mayor, que planeaba ser eliminado totalmente en el año 2020, sin embargo, se pospuso hasta enero 

de 2022 (ARERA, 2021). En materia de comercialización en el mercado libre, el usuario puede elegir 

su proveedor de energía de forma independiente y sin limitantes asociados al área geográfica, lo 

que ha permitido una reducción considerable de precios, opciones más acordes a las necesidades 

de consumo de los clientes y un número amplio de proveedores de servicios, que ofrecen programas 

de fidelización, descuentos y servicios adicionales. El procedimiento para el cambio de proveedor 

de servicios inicia con la solicitud de activación del nuevo suministro de electricidad, en la que se 
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anexan documentos de identificación del usuario, incluido el código asignado y datos de contacto. 

La nueva empresa elegida notifica al proveedor actual del cambio de servicios y durante el periodo 

que esto se materialice no se harán interrupciones del servicio y el cambio de proveedor no implica 

ningún costo. 

Por otra parte, este nuevo nivel de competencia ha fomentado la creación de servicios de 

información de particulares que permite comparar entre las ofertas disponibles para el consumidor, 

en páginas Web y con funcionalidades que van desde la opción de comentarios, calificación, 

puntuación o la simple comparación de tarifas.  

 

Figura II.6.1. Imagen ejemplo comparador de ofertas 

 

Fuente: (Luce Gas Selectra, 2021) 

De esta manera, dentro de la información que ofrecen estas páginas se encuentra como mínimo el 

nombre del proveedor, la oferta de precio por kWh, la vigencia de dicha oferta y servicios o beneficio 

adicionales. 
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Figura II.6.2. Imagen ejemplo comparador de ofertas 

 

Fuente:  (Faciliti It, 10) 

Otras páginas incluso presentan sistemas de calificación a partir de las experiencias de los clientes 

y dentro de cada oferta información de: 

▪ Precio: Con opciones de paquetes por horas, y precios desagregados 

▪ Vigencia de la oferta 

▪ Tipo de facturación 

▪ Si ofrecen gestión a través de opciones Web o aplicaciones 

▪ Certificado de origen de la energía: % renovable 
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Figura II.6.3. Imagen ejemplo comparador de ofertas 

 

 

 

Fuente: (Pronto Bolleta, 2021) 

Estas funcionalidades (calificaciones, puntuaciones a través de estrellas o símbolos)  permiten que 

el usuario conozca de manera inmediata las opciones mejor rankeadas o si quiere acceder a mayor 

detalle le da opciones para filtrar la búsqueda.  

Fuente de información para su cálculo 

De las páginas consultadas se identifican dos fuentes de información, la principal el proveedor del 

servicio, que es de donde se obtiene la información de precio y características del producto, y la 
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principal garantía de fidelidad de la oferta es que, una vez elegido el servicio, el usuario es 

redireccionado a la página de la compañía, contacta o es contactado por medio telefónico directo 

de la empresa. 

En cuanto a las puntuaciones, en algunas páginas es claro que proviene de calificaciones de clientes, 

usuarios y en todos los casos la plataforma muestra información construida por sus creadores de la 

algunas veces con información particular sobre un proveedor, notas adicionales a la oferta u otras 

categorías de comparación como la que se puede ver en la imagen de la Figura 1.6.3., en donde 

agrupan proveedores por; los clásicos, el más confiable, por oferta de servicio (gas y luz). 

Finalmente, se encuentran otras páginas de información y publicaciones de asociaciones de 

empresas o consumidores con rankings u otros, pero con información por tamaño de mercado, 

información financiera o de facturación. 

Figura II.6.4. Imagen ejemplo ranking de empresas 

 

Fuente: (Monitor Italia, 2021) 

Este primer bloque de información del caso italiano se identifican algunas condiciones ideales de un 

mercado competitivo, como el acceso público a la información, con facilidades de consulta, con 

opciones para comparar y calificar servicios, un gran número de proveedores y opciones de servicio.  

Por su parte, el riesgo ante tantas páginas que brindar información, está en la veracidad de las 

ofertas y los métodos agresivos de ventas, que desfavorecen una elección libre de los usuarios y han 

generado en muchos casos una aversión al cambio de comercialización. 
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1.6.2 Indicadores 

1.6.2.1 Descripción 

 

La Autoridad Reguladora de Energía, Redes y Medio Ambiente – ARERA, entidad oficial cuenta con 

una página web que permite acceder a la información de precios tanto en mercado libre como 

protegido, realizar comparación entre varios servicios y criterios para el servicio de energía 

eléctrica.  

Para acceder a las ofertas especificas se debe registrar el servicio, el código postal y la opción de 

precio entre fijo y variable, luego se despliega la información con las características de las ofertas 

disponibles y un filtro de acuerdo a las elecciones. 

Figura II.6.5. Imagen ejemplo ranking de empresas 

 
Fuente: (ARERA, 2021) 

 

La página de ARERA presenta información y requisitos para el proceso de cambio de 

comercializador y un bloque de información denominado “Información abierta” con el reporte 

de precios históricos, y bases de datos de las ofertas del mercado libre. Adicionalmente esta 

entidad presenta un informe con datos relativo a quejas solicitudes de información recibidas de 

proveedores, a partir de la información reportada a la entidad por los usuarios, así como un 

informe en el que evalúa las condiciones generales y la veracidad de los contratos de suministro, 

verificando información pública de la oferta de servicios y por último aplica unas encuetas de 

satisfacción sobre el grado de satisfacción con sus proveedores realizada. 

 

1.6.2.2 Fuente de información para su cálculo Obligación y periodicidad en su publicación (si 

aplica) 
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Adicionalmente esta entidad presenta un informe con datos relativos a quejas solicitudes de 

información recibidas de proveedores, a partir de la información reportada a la entidad por los 

usuarios, así como un informe en el que evalúa las condiciones generales y la veracidad de los 

contratos de suministro, verificando información pública de la oferta de servicios y por último 

aplica unas encuestas sobre el grado de satisfacción con sus proveedores. 

 

1.6.3 Estrategia de verificación o auditoría que se realicen a la información 

Ante el gran número de fuentes de información con la oferta de servicios y riesgo de fraude, la 

ARERA tiene dentro de sus objetivos el de verificar las ofertas y condiciones de los contratos de 

suministro, evaluando información publicada en páginas Web de particulares, aplicando encuestas 

sobre el grado de satisfacción con sus proveedores y finalmente, como se expuso realizando la 

publicación de información verificada, con el comprador de ofertas desde su página Web. 

1.6.4 Conclusiones de buenas prácticas para el suministro de información 

▪ El mercado italiano presenta características deseables para un mercado en competencia en 

la actividad de comercialización entre ellas la principal, es un adecuado acceso a información 

y un gran número de oferentes de servicios. A pesar de esto se han identificado factores de 

riesgo, es especial en la veracidad de las ofertas. Frente a esto la autoridad supervisora ha 

dispuesto información pública verificada, genera algunos informes, que complementan la 

información que pueda percibir el usuario. 

 

▪ Por otra parte, Italia es un buen referente de los proceso de instalación de medición 

inteligentes, de cara al objeto de esta consultoría, su experiencia permite resaltar de nuevo 

la importancia para la toma de decisiones del usuario de información a la mano, la necesidad 

de condiciones contractuales claras y por otra parte, resalta que los cambios tecnológicos 

requieren respuestas rápidas del mercado, que permitan aprovechar las bondades de los 

sistemas de medición, contribuyendo con la competencia en la actividad. 

 

▪ Medición inteligente. Italia fue uno de los primeros países en realizar de manera intensiva la 

instalación de medidores inteligentes, proceso que inicio en el año 2003 y que para el año 

2006 ya reportaba 31 millones de medidores inteligentes instalados (DECC, 2014). El proceso 

estuvo a cargo de ENEL, empresa distribuidora de energía eléctrica que concentra cerca del 

85% del mercado de distribución. Posteriormente, se estableció como obligatoria la 

instalación de los medidores, con lo que Italia cuenta en la actualidad con el 100% de usuarios 

con medición inteligente y enfrentan una nueva fase en la que se prevé un cambio por una 

mejor tecnología. 

 

Dentro de las bondades de la implementación de cara al servicio al cliente los informes 

mencionan, la posibilidad de ver la información de consumo en tiempo real en páginas Web 

o Apps, lo que ha incentivado a que el cliente tome decisiones en materia de eficiencia 
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energética, además permitió programas que han contribuido con la gestión de cartera y 

menor incurrencia en mora por parte de los usuarios. 

 

En cuanto a tarifas, en la fase de implementación inicial solo se presentaron ahorros de cerca 

del 1% y adicionalmente, fueron los usuarios encargados de asumir el costo del medidor. Sin 

embargo, el aumento de la competencia en la comercialización si se ha traducido en mayor 

competitividad y en este aspecto el medidor inteligente es una herramienta clave. 

 

2. Análisis de la normativa 
 

2.1. Medición avanzada 
 

El equipo consultor revisó la normativa vigente y los estudios en curso para armonizar la propuesta 

de indicadores con un mercado dinámico y cambiante. 

Con el fin de incorporar los comentarios realizados por los agentes a la Resolución CREG 131 de 

2020 y definir otras disposiciones para el plan de implementación de sistemas de medición 

inteligente, en el mes de octubre de 2020 salió a consulta la Resolución CREG 219 de 2020 “Por la 

cual se establecen las condiciones para la implementación de la infraestructura de medición 

avanzada en el SIN.” 

Esta nueva propuesta regulatoria, se configura con los objetivos establecidos en otros actos 

administrativos respecto de AMI, señalando: 

▪ Facilitar esquemas de eficiencia energética, respuesta de la demanda, y modelos de 

tarificación horaria y/o canastas de tarifas. 

▪ Permitir la incorporación en los sistemas eléctricos, entre otras, de tecnologías de 

autogeneración, almacenamiento, generación distribuida y vehículos eléctricos. 

▪ Mejorar la calidad del servicio a través del monitoreo y control de los sistemas de 

distribución. 

▪ Dinamizar la competencia en la comercialización minorista de energía eléctrica y generar 

nuevos modelos de negocio y servicios. 

▪ Gestionar la reducción de las pérdidas técnicas y no técnicas. 

▪ Promover la eficiencia en los costos de prestación del servicio de energía eléctrica y facilitar 

que se alcancen niveles de pérdidas eficientes. 
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Como se señala en dichos objetivos, la instalación de sistemas de medición inteligente15 le apunta 

al aumento de la competencia a nivel de comercialización, mecanismos que faciliten e incluso 

automaticen el cambio de comercializador, y en general, un papel más activo de los consumidores. 

Dentro del ámbito de aplicación menciona a comercializadores, generadores y operadores de red 

en el Sistema Interconectado Nacional – SIN. Si bien asigna responsabilidades directas de la 

implementación a los OR, establece unas tareas para los comercializadores, en relación con el ajuste 

en los contratos de prestaciones uniformes y mejoras en la gestión comercial del servicio, con la 

mejor información disponible, reduciendo tiempos de reconexión del servicio, mejoras en procesos 

de facturación, mejoras en temas de cartera, menores costos en la lectura de medidores, entre 

otros. 

Dentro del contenido propuesto se señala: 

La infraestructura de medición avanzada debe entonces servir a los fines de la prestación eficiente 

del servicio exigidos en los artículos 365 y 370 constitucionales, en especial, a los de la gestión 

eficiente de la energía, a través de los distintos mecanismos definidos en la Ley 1715 de 2014.   

Los medidores deben servir, entre otros, para la gestión comercial, la planeación y operación del 

sistema, la gestión de pérdidas, facilitar esquemas de eficiencia energética, respuesta de la 

demanda, nuevas tecnologías, entre otros 

La CREG podrá definir nuevas actividades o eslabones en la cadena de prestación del servicio y 

modificar las fórmulas tarifarias durante su vigencia cuando ello sea estrictamente necesario y 

motivado en la inclusión de nuevos agentes, actividades o tecnologías. 

Si bien, en la propuesta no se establecen de manera específica indicadores de calidad de atención 

del servicio, la norma si deja expreso: “En resolución posterior se determinarán métricas de calidad 

y disponibilidad de información adicionales”, establecimiento unos mínimos de información a ser 

recopilada con la misma instalación del medidor, gracias al sistema de información. 

2.2. Gestor independiente de información (GIDI) 
 

La CREG,  mediante circular 011 de 2021 presentó los estudios para la implementación de un 

administrador de datos e información que le diera más transparencia y eficiencia en la 

administración de información proveniente de las telemedidas y fronteras comerciales, que 

pudieran ser consultadas por clientes, comercializadores, distribuidores y el administrador del 

mercado, con fines de supervisión, facturación y también como herramienta para dinamizar la 

competencia, facilitando los cambios de comercializador y la implementación de la medición 

 
15 Es la infraestructura que permite la comunicación bidireccional con los usuarios del servicio de 

energía eléctrica 
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avanzada. Presentan en estos estudios los análisis de las ventas de un administrador de información 

y los ahorros en eficiencia de lectura y facturación. 

El Ministerio de Minas y Energía en las Resoluciones 40072/2018, 40483/2019 y 40142/2020, ha 

revisado las metas para la implementación de la medición avanzada AMI, para la mayor parte de de 

usuarios de energía eléctrica en Colombia con metas específicas al 2030. Por su parte la CREG 

expidió la resolución CREG 219 de 2020, por medio de la cual presenta el proyecto de Resolución 

sobre Medición avanzada y plantea el GIDI como fuente para la facturación de energía a los usuarios 

y comercializadores. 

En la resolución CREG 219 de 2020 se plantean responsabilidades que van de acuerdo al alcance de 

este estudio y que relacionamos a continuación: 

Artículo 12: Responsabilidades del comercializador respecto de AMI 

…. e) Entregar, con la periodicidad que sea requerida, la información de tarifas ofrecidas para el 

mercado regulado, por cada mercado de comercialización en los que participe, acorde con los 

formatos establecidos por el GIDI…. 

Artículo 13. Responsabilidades del Gidi: 

…h) Diseñar e implementar la herramienta tecnológica que permita al usuario realizar el cambio de 

comercializador en línea, a través de la plataforma desarrollada por el GIDI para tal fin…. 

El administrador de datos e información es pieza clave en una plataforma para facilitar las consultas 

individuales de consumos, perfilamiento horario y obtener cotización de varios proveedores del 

suministro eléctrico; también permite registrar el intercambio de excedente por parte de los 

autogeneradores, hacer gestión de respuesta a la demanda y hacer gestión de seguimiento a planes 

de eficiencia energética y reducción de pérdidas 

Para la gestión de datos, herramienta tecnológica e información disponible la Resolución CREG 219 

de 2020, plantea lo siguiente: 

…..Articulo 40. También incluye los procesos asociados con el diseño de la herramienta tecnológica 

que permita al usuario realizar el cambio de comercializador en línea, la garantía al acceso a la 

información de tarifas, así como de productos y servicios ofrecidos por los prestadores del servicio y 

las demás funciones que defina esta resolución y la regulación adicional donde se especifique el 

modelo de su remuneración… 
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3. Propuesta para Colombia 
 

3.1 Propuesta de indicadores mínimos para comparación de comercializadores 
 

3.1.1. Metodología 
 

Con el fin de poder escoger el grupo de indicadores para Colombia que le permitan al cliente tener 

información adicional al momento de tomar la decisión de cambiar de comercializador, 

comenzamos revisando y comparando los indicadores relacionados con este tema encontrados en 

la revisión del entorno internacional. 

Se seleccionaron los indicadores de todos los países y se identificaron categorías para agruparlos y 

poder compararlos en esta primera revisión se identificaron 27 indicadores : 

▪ En España se encuentra información oficial de comparación de propuestas, productos y 

servicios, herramienta de ayuda para que el cliente pueda tomar una decisión de cambio de 

comercializador El comparador de ofertas entrega el valor anual del servicio en cada 

modalidad tarifaria y le permite al consumidor comparar el ahorro o sobrecosto que cada 

comercializador le ofrece, incluido el comercializador regulado   

▪ Reino Unido: 7 indicadores. 

▪ Texas: 7 indicadores. 

▪ Australia: 5 indicadores. 

▪ Chile: 3 indicadores. 

▪ Italia: 5 indicadores. 

En la unificación de indicadores se definieron las siguientes 12 categorías para clasificar los 

indicadores: 

Tabla 3.1.1. Categorías 

 

Fuente: elaboración propia 
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Estos 27 indicadores se organizaron por similitud entre ellos y se clasificaron en las 12 categorías de 

la siguiente manera: 

1. Quejas y reclamos:  En esta categoría se evalúa la cantidad de quejas recibidas por el 

comercializador, entre menos quejas reciba se evalúa mejor, lo mismo sucede con la calidad 

de respuestas dadas a los clientes. Para esta categoría encontramos indicadores en Reino 

Unido, Texas, Australia e Italia y en la evaluación se definió que los tres indicadores 

generales   son importantes y deben quedar en la propuesta, los indicadores 1 y 2 se dejan 

independientes y el 3 se incluye dentro del indicador. 

 

 

Tabla 3.1.2. indicadores por categoría Quejas y reclamos 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

2. Calidad del servicio. En esta categoría se evalúa la calidad de servicio en temas de 

distribución, sobrecargas, cortes, interrupciones. Encontramos indicadores para Texas y 

1 

2 

3 
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Chile, sin embargo en la revisión se definió que estos indicadores aplican para  distribuidores 

por lo tanto no se incluyen en esta propuesta. 

 

 

Tabla 3.1.3. indicadores por categoría calidad del servicio 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país 

 

3. Servicio al cliente. Se mide la oportunidad y calidad de las respuestas dadas a los usuarios 

a través de diferentes canales, telefónico, correo electrónico y redes sociales. En esta 

categoría encontramos indicadores en el Reino Unido y Australia e Italia, en la evaluación 

de estos indicadores para la propuesta de Colombia se consideraron que todos son 

pertinentes se dejan el 1, el 3 y el 4 como indicadores independientes, el indicador 2 se 

incluye dentro la medición del indicador 2 de la categoría de quejas y reclamos. 

Adicionalmente en esta categoría incluimos un indicador presentado en el producto 1 y que 

aplica y es pertinente también para los indicadores de esta propuesta, el indicador de 

gestión de abandono. 

 

 



 
 

 

193 
 

Tabla 3.1.4. indicadores por categoría servicio al cliente 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

4. Facturación. Se mide la calidad de la factura que reciben los usuarios. En la categoría de 

facturación se encontraron indicadores para el Reino Unido y Texas, los cuales se calificaron 

pertinentes para la propuesta, se deja el indicador 1 y el indicador 2 se incluye dentro del 

indicador 2 de Quejas y reclamos. 

 

 

 

2 

3 

1 

4 
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Tabla 3.1.5. indicadores por categoría facturación 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

 

5. Cambio de comercializador. En esta categoría se mide la facilidad de realizar el proceso de 

cambio y la cantidad de usuarios que son cambiados por error. En la siguiente categoría 

encontramos indicadores para el Reino Unido y Texas, de los cuales se dejan los dos para la 

propuesta final. 

 

 

 

 

1 

2 
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Tabla 3.1.6. indicadores por categoría cambio de comercializador 

 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

6. Energía renovable. En esta categoría el usuario identifica del total de la energía que 

comercializa su proveedor que cantidad proviene de fuentes renovables. Para la categoría 

renovable se encontraron indicadores para Texas y Australia este indicador se incluye en la 

propuesta como un indicador informativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

2 
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Tabla 3.1.7. indicadores por categoría energía renovable 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

7. Transparencia, indicador de Australia que en esta propuesta se va a incluir como un 

indicador informativo. 

Tabla 3.1.8. indicadores por categoría calidad de transparencia 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

Valor factura típica. Presenta un ejemplo del valor de la factura para un consumo típico calculado 

con la tarifa del comercializador evaluado. Como indicador encontrado en varios países, el de Chile 

se va incluir en este estudio como un indicador informativo.  

Tabla 3.1.9. indicadores por categoría calidad del servicio 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

1 

1 

1 
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8. Comparador de ofertas. Herramienta que compila ofertas de diferentes comercializadores 

y presenta las diferentes opciones al usuario.  en la evaluación se definió que el 

comparador de ofertas no se incluye como indicador. 

Tabla 3.1.10. indicadores por categoría comparador de ofertas 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

9. Ranking de proveedores. Se toma como un comparador y no se incluye en la propuesta 

como indicador ni categoría. 

Tabla 3.1.11. indicadores por categoría ranking de proveedores 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

 

10. Veracidad del contrato.  Este indicador se incluye dentro del indicador de transparencia y 

no se incluye como categoría 

Tabla 3.1.12. indicadores por categoría comparador de ofertas 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

1 



 
 

 

198 
 

 

 

11. Calificación total. Se encontró en el Reino Unido y da una calificación general al 

comercializador dando peso a las otras categorías, este indicador se va a incluir en la 

propuesta para Colombia. 

Tabla 3.1.13. indicadores por categoría calificación total 

 

Fuente. Elaboración propia basado en indicadores encontrados para cada país. 

 

Para realizar el diseño de los indicadores para Colombia, se revisó la información internacional 

clasificada por categoría y se escogieron los indicadores pertinentes para el desarrollo de este 

estudio y se complementaron con indicadores del producto 1.  Teniendo en cuenta las prácticas en 

algunos países y la definición de los indicadores se clasificaron en dos tipos: 

▪ Medibles 

▪ Informativos 

Quedando al final del análisis la siguiente selección y diseño de la propuesta de indicadores. 
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Tabla 3.1.14.  Selección de indicadores  

 

Fuente: elaboración propia 

 

En el Anexo Matriz de comparación de indicadores, se encuentra la recopilación e unificación de la 

información encontrada en el entorno internacional y el diseño de la propuesta de indicadores. 

 

 

Categoría
Indicador Selección

Indicador para la 

propuesta

Tipo de 

indicador
1 Pertinente 1. Cantidad de quejas Medible

2 Pertinente 2. Respuesta a reclamos Medible

3
Pertinente, se incluye dentro del 

indicador 2
3. Suspensión del servicio Medible

1

Indicador para  Categoría 

distribuidores, no se incluye en 

esta propuesta

2

Indicador para  Categoría 

distribuidores, no se incluye en 

esta propuesta

1 Pertinente 3. Atención de llamadas telefónicas Medible

2

Este indicador no se encuentra en 

este analisis en ningún país, pero 

lo incluimos del producto 1.

4. Gestión de abandono Medible

3 Pertinente
Se incluye dentro del indicador de 

quejas y reclamos.

4 Pertinente 5. Respuesta a redes sociales Medible

5 Pertinente 6. Calidad de atención al cliente Medible

1 Pertinente 7. Calidad de la facturación Medible

2 Pertinente
Esta incluido en el indicador de 

reclamos

1 Pertinente 8. Oportuniad de cambio de comercializadorMedible

2 Pertinente
9. Cambio de Comercializador sin 

autorización del usuario
Medible

Origen renovable 1 Pertinente Origen Renovable Informativo

Transparencia 1 Pertinente Transparencia Informativo

Valor Factura típica 1 Pertinente Comparador de ofertas Informativo

Comparador de ofertas 1 Pertinente Comparador de ofertas Informativo

Ranking de proveedores 1 Pertinente Comparador de ofertas Informativo

Veracidad del contrato 1 Pertinente
Se incluye dentro del indicador 

informativo de transparencia
Informativo

Calificación total Calificación total Pertinente 10. Calificación total Medible

Quejas y Reclamos

Calidad del Servicio

Servicio al cliente

Facturación

Cambio de 

comercializador
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3.1.2. Propuesta de indicadores medibles 
 

Después de seleccionar los indicadores que aplican se define la descripción, fórmula o calificación, 

teniendo en cuenta la información de los países revisados, la cual se detalla a continuación 

Categoría Quejas y reclamos 

Indicador 1 

Tabla 3.1.1 Cantidad de quejas 

Nombre:  Cantidad de quejas 

Descripción: Satisfacción del cliente con relación a la oportunidad y a la respuesta a las 
reclamaciones, medida al cierre de cada reclamación, incluye reclamaciones por 
cortes no avisados  y cortes injustificados. 

Objetivo: Servicio al cliente. 

Fórmula:                Calificación:  ejemplo:(valores a revisar con base en estadísticas) 
                                5:     5 o menos 
                                4:      5,1 a 15 
                                3:     15,1 hasta 30 
                                2:      30,1 hasta 55 
                                1:      Más de 55 

Fuentes de información para el 
cálculo:  

Información suministrada por los comercializadores. 

Periodicidad de estimación: Trimestral 
Fuente: Elaboración propia  

Indicador 2 

 

Tabla 3.1.2 Respuestas a reclamaciones 

Nombre:  Respuestas a reclamaciones 

Descripción: Satisfacción del cliente con relación a la oportunidad y a la respuesta a las 
reclamaciones, medida al cierre de cada reclamación, incluye reclamaciones por 
cortes no avisados y cortes injustificados 

Objetivo: Servicio al cliente. 

Fórmula:                Valor promedio de calificación de todas las reclamaciones, durante los últimos 
6  
                                meses. 

Fuentes de información para el 
cálculo:  

Información suministrada por los comercializadores. 

Periodicidad de estimación: Trimestral 
Fuente: Elaboración propia  
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Categoría Servicio al cliente 

Indicador 3 

Tabla 3.1.3 Atención de llamadas telefónicas 

Nombre:  Atención de llamadas telefónicas 

Descripción: Porcentaje de llamadas contestadas dentro del tiempo establecido según sea la 
contestadora (20 segundos) o el operador (30 segundos), en los últimos 6 
meses. 

Objetivo: Servicio al cliente. 

Fórmula:                Calificación: Ejemplo :( valores a revisar según estadística) 
                               5:     Más del 95% 
                               4:     80% a 94,9% 
                               3:     60% a 79,9 % 
                               2:     40% a 59,9% 
                               1:     Menos del 39,9% 

Fuentes de información para el 
cálculo:  

Información suministrada por los comercializadores. 

Periodicidad de estimación: Trimestral 
Fuente: Elaboración propia  

Indicador 4 

Tabla 3.1.4 Gestión de abandono 

 
Nombre:  

Gestión de abandono 

Descripción: Porcentaje de llamadas abandonadas que fueron devueltas por el 
comercializador, en los últimos seis meses. 

Objetivo: Servicio al cliente. 

Fórmula:                Calificación: Ejemplo: (valores a revisar. según la meta anual establecida en los  
                                indicadores del producto 1, para el primer año la meta aceptada es de 70%,  
                                para el segundo año 80 y 0ara el tercer año 90% 
                                5:     Más del 70% 
                                4:     69% a 60% 
                                3:     59% a 55 % 
                                2:     54% a 50% 
                                1:     Menos del 50% 

Fuentes de información para el 
cálculo:  
 

Información suministrada por los comercializadores. 

Periodicidad de estimación: Trimestral 
Fuente: Elaboración propia  
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Indicador 5 

Tabla 3.1.5 Respuesta a medios electrónicos 

Nombre:  Respuesta a medios electrónicos 

Descripción: Tiempo medio de respuesta a los mensajes en redes sociales, en los últimos 6 
meses. 

Objetivo: Servicio al cliente. 

Fórmula                Calificación: Ejemplo (valores a revisar de acuerdo a estadísticas). 
                               5:     Menos de 30 minutos 
                               4:      31 a 60 minutos 
                               3:     12 horas 
                               2:      24 horas 
                               1:      Más de 24 horas 

Fuentes de información para el 
cálculo:  

Información suministrada por los comercializadores. 

Periodicidad de estimación: Trimestral 
Fuente: Elaboración propia  

 

Indicador 6 

Tabla 3.1.6 Calidad de atención al cliente 

Nombre:  Calidad de atención al cliente 

Descripción: Satisfacción del cliente con relación a la calidad de la respuesta dada a través de 
teléfono, correo y medios electrónicos, medida al cierre de cada interacción, en 
los últimos 6 meses. 

Objetivo: Servicio al cliente. 

Fórmula                Valor promedio de calificación de todas las interacciones, durante los últimos 6  
                               meses. 

Fuentes de información para el 
cálculo:  

Información suministrada por los comercializadores. 

Periodicidad de estimación: Trimestral 
Fuente: Elaboración propia  
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Categoría facturación 

Indicador 7 

Tabla 3.1.7. Calidad de la facturación 

Nombre:  Calidad de la facturación 

Descripción: Porcentaje de reclamos resueltos a favor del suscriptor por cada 10000 facturas, 
promedio en los últimos 6 meses. 

Objetivo: Servicio al cliente. 

Fórmula                Calificación: Ejemplo (valores a validar basados en estadísticas). 
                              5:     Hasta 1% 
                              4:      1,1% a 3% 
                              3:      3,1% a 4 % 
                              2:      4,1% a 5% 
                              1:      Mayor a 5% 

Fuentes de información para el 
cálculo:  

Información suministrada por los comercializadores. 

Periodicidad de estimación: Trimestral 
Fuente: Elaboración propia  

 

Categoría cambio de comercializador 

Indicador 8 

Tabla 3.1.8 Oportunidad de cambio de comercializador 

Nombre:  Oportunidad de cambio de comercializador 

Descripción: Porcentaje de solicitudes de cambio de comercializador realizados a tiempo, 
promedio de los últimos 6 meses. 

Objetivo: Servicio al cliente. 

Fórmula                Calificación: Ejemplo: (valores a verificar basado en estadísticas) 
                              5:     Más del 98% 
                              4:      95% a 97,9% 
                              3:     90% a 94,9 % 
                              2:      80% a 89,9% 
                              1:      Menos del 80% 

Fuentes de información para el 
cálculo:  

Información suministrada por los comercializadores. 

Periodicidad de estimación: Trimestral 
Fuente: Elaboración propia  
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Indicador 9 

Tabla 3.1.9 Cambio de comercializador sin autorización del usuario. 

Nombre:  Cambio de comercializador sin autorización del usuario 

Descripción: No. de cambios del comercializador sin autorización del usuario, en los últimos 
6 meses. 

Objetivo: Servicio al cliente. 

Fórmula                Calificación: 
                               5:     Ninguna falta 
                               4:      Hasta 1 falta leve. 
                               3:      Hasta 1 falta grave. 
                               2:      Hasta 1 falta muy grave 
                               1:      Reiteración de faltas. 

Fuentes de información para el 
cálculo:  

Información suministrada por los comercializadores. 

Periodicidad de estimación: Trimestral 
Fuente: Elaboración propia  

 

Categoría calificación total 

Indicador 10 

Tabla 3.1.10. Calificación total 

Nombre:  Calificación total 

Descripción: Ponderado de las calificaciones anteriores por categoría 

Objetivo: Servicio al cliente. 

Fórmula                Calificación:  
                                Calificación total=(Quejas y reclamos*35%)+(Servicio al cliente  
                                *30%)+(Facturación*25%)+(cambio de comercializador*10%) 

Fuentes de información para el 
cálculo:  

Información suministrada por los comercializadores. 

Aseguramiento de calidad:  

Periodicidad de estimación: Trimestral 

Verificaciones y auditorías requeridas  

Estrategias de comparación  
Fuente: Elaboración propia  
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3.1.3. Propuesta de indicadores informativos 
 

Para los indicadores informativos la propuesta es la siguiente 

Tabla 3.1.11 Indicadores informativos 

 

Fuente. Elaboración propia 

 

3.2. Buenas prácticas y lineamientos generales para el suministro de 

información 

Después de revisar la información internacional, la propuesta para presentar la información a los 

clientes de una forma sencilla, con los indicadores seleccionados se propone generar una calificación 

por categorías dando un peso a cada indicador y generar con estas calificaciones la calificación 

general también asignando un peso a cada categoría de la siguiente forma. 

 

 

 

1. Origen renovable Origen Renovable

Descripción

Porcentaje de energía renovable 

ofertado por el comercializador  para 

el próximo año.

Formula Porcentaje

2. Valor factura típica Valor factura típica

Descripción

Calculo del valor de la factura 

promedio mensual, incluyendo todos 

los cargos y descuentos ofrecidos por 

el comercializador

Formula Valor promedio

3. Transparencia Transparencia

Descripción

Busca calificar que tan abierta, honesta 

e informativa es la compañía en su 

práctica de negocios, incluye veracidad 

del contrato.

Formula
Calificación en escala de 1 a 5. 1 la mas 

baja y 5 la mas alta.
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Tabla 3.1.12 Pesos por indicador y categoría 

 

 

Para cada comercializador se presentan las calificaciones por categoría y la calificación total en 

número y con estrellas para que el cliente vea la información de una forma sencilla.  

Tabla 3.1.13. Ejemplo calificación comercializadores. 

 

Fuente: Elaboración propia 

 Además, tienen la opción al seleccionar un comercializador de poder conocer la información con la 
cual se calcularon las calificaciones e información general del comercializador 
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Tabla 3.1.14.   Ejemplo información desagregada (comercializador 1) 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3.1.2.   Ejemplo información adicional (comercializador 1) 

 

Fuente: Elaboración propia 

Aplicaciones informáticas 

Una forma recomendada de presentar esta información es a través de una página web que le 
permita al cliente conocer la información de todos los comercializadores y poder evaluar y comparar 
diferentes atributos. En la información general el comparador de precios enviaría al cliente a un link 
donde pueda solicitar a través de comparadores de precios ofertas de diferentes comercializadores, 
de acuerdo a sus características de consumo y tipo de cliente. 

Para la implementación de la misma es importante aclarar que la CREG en la Resolución 219 de 2020 

ya tiene establecido parámetros, responsabilidades y alcances de la herramienta. 

Resolución 219 de 2020. 

Artículo 12: Responsabilidades del comercializador respecto de AMI 

…. e) Entregar, con la periodicidad que sea requerida, la información de tarifas ofrecidas para el 

mercado regulado, por cada mercado de comercialización en los que participe, acorde con los 

formatos establecidos por el GIDI…. 

Artículo 13. Responsabilidades del Gidi: 

…h) Diseñar e implementar la herramienta tecnológica que permita al usuario realizar el cambio de 

comercializador en línea, a través de la plataforma desarrollada por el GIDI para tal fin…. 
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El administrador de datos e información es pieza clave en una plataforma para facilitar las consultas 

individuales de consumos, perfilamiento horario y obtener cotización de varios proveedores del 

suministro eléctrico; también permite registrar el intercambio de excedente por parte de los 

autogeneradores, hacer gestión de respuesta a la demanda y hacer gestión de seguimiento a planes 

de eficiencia energética y reducción de pérdidas 

Para la gestión de datos, herramienta tecnológica e información disponible la Resolución CREG 219 

de 2020, plantea lo siguiente: 

…..Articulo 40. También incluye los procesos asociados con el diseño de la herramienta tecnológica 
que permita al usuario realizar el cambio de comercializador en línea, la garantía al acceso a la 
información de tarifas, así como de productos y servicios ofrecidos por los prestadores del servicio y 
las demás funciones que defina esta resolución y la regulación adicional donde se especifique el 
modelo de su remuneración… 

Estrategia de verificación o auditoría 

Colombia ha dado un muy buen paso para cumplir los objetivos de este estudio con la expedición 

de la Resolución CREG 080 de 2019, donde se establecen unas buenas prácticas de suministro de 

información por parte de las empresas de servicios públicos para que los usuarios puedan tener 

parámetros de comparación para la libre elección de los prestadores del servicio y la posibilidad de 

migración de usuarios. Con esta Resolución se busca lograr una adhesión y cumplimiento de las 

reglas de comportamiento de mercado para las empresas prestadoras del servicio para brindar 

información en sus páginas WEB, que vele por la protección y el respeto de los derechos de los 

usuarios al mismo tiempo que les suministran información cierta, suficiente, clara, oportuna y 

verificable de sus procedimientos, planes, productos y servicios. 

Con lo anterior, el siguiente paso que se recomienda a la CREG es el de implementar el sistema 

unificado de comparación de ofertas siguiendo la práctica encontrada en el referenciamiento 

internacional y lo establecido en la Resolución CREG 219 de 2010, que sea administrado por el GIDI, 

lo que propende impulsar aún más la promoción de la competencia en el mercado de energía. 

En relación con el aseguramiento de la calidad del cálculo y reporte de los índices en la calidad de 

atención al cliente que se informará al propio consumidor, el consultor propone incluir estos índices 

y las herramientas de comparación en las estrategias que fueron propuestas para el seguimiento a 

las empresas (Producto 1), las cuales se resumen así: 

▪ Estrategia preventiva: 

Consiste en la divulgación de la reglamentación, procedimientos y prácticas, en las que se trazan 

planes preventivos de mejora en la atención del usuario. En esta estrategia se elaboran guías, 

se imparte capacitación y se consideran las auditorías a los sistemas y procedimientos de las 

propias autoridades participantes: regulador y superintendencia 

▪ Auditorías especializadas 

Esta estrategia consiste en realizar auditorías especializadas al cálculo y reporte de los índices 

de atención al cliente que realizan los agentes distribuidores y comercializadores. La 
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implementación de una auditoría regulatoria externa independiente tendría dos alternativas: i) 

incorporar la nueva auditoría regulatoria de los índices de atención al cliente, como parte de la 

auditoría externa de gestión y resultados, actualmente establecida por la Ley 142, o ii) 

implementar un esquema de auditoría regulatoria externa específica para el aseguramiento de 

la calidad del cálculo y reporte de los índices de calidad de atención al cliente mediante un 

mecanismo que fortalezca y asegure la independencia del auditor. 

▪ Reclamos ante la autoridad y muestreo aleatorio 

 

En esta estrategia, los reclamos que los usuarios presentan ante la Superintendencia son 

clasificados y analizados como instrumento para complementar sus análisis.  

 

▪ Encuestas de satisfacción 

 

Para conocer la percepción del cliente sobre la calidad en la atención por parte de las empresas 

prestadoras del servicio, el consultor recomienda considerar la realización de encuestas de 

satisfacción, en las que los clientes puedan libremente expresar su nivel de conformidad. 

 

III. Aseguramiento de calidad de la información. 
 

El aseguramiento de calidad es un concepto que se refiere a la manera en cómo se garantiza que se 

cumplen con los requisitos definidos para la captura de información base de seguimiento de 

indicadores establecidos (3.3.6 ISO 9000 Fundamentos y vocabulario), y en este contexto se enfoca 

en la confiabilidad de la información, es decir en la manera cómo se valida la información que se 

está presentando. Para lograr este cometido las buenas prácticas recomiendan: 

1. Garantizar que los datos recopilados son consistentes en un periodo definido, y esta 

consistencia se logra gracias a que en la fuente (momento de originar el dato) existen 

condiciones tales como: 

a. Metodología validada por un procedimiento aceptado, ya sea por una buena 

práctica o por una normatividad 

b. Formato ágil para recopilar los datos  

c. Personal competente que brinda confiabilidad 

2. Tabulación de datos: los datos recopilados deben tener un formato adecuado que facilite 

su procesamiento y evite pérdidas de información y reprocesos  

3. Las fórmulas que presentan los indicadores no solo deben ser claras para todas las partes, 

sino que deben estar bien configuradas para evitar desviaciones 

4. Presentación del indicador en medios que faciliten su análisis, ya sea acompañado por texto, 

gráficos o estadísticas representativas 

5. Parámetros de control y rangos de operación que aseguren que los datos están mostrando 

comportamientos confiables acordes con las buenas prácticas  
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6. Capacidad de reacción de los líderes y de los involucrados para intervenir con correcciones 

o acciones correctivas en momentos que los indicadores crucen los límites definidos  

7. Auditoría confiable, en la medida que una auditoría interna o externa facilite identificar 

debilidades y oportunidad de mejora en el ciclo de vida de un indicador (Definición, 

recolección, tabulación, presentación e interpretación)  

 

En relación con el aseguramiento de la calidad del cálculo, reporte y, en general, de la calidad en la 

atención al cliente, el consultor propone las siguientes estrategias: 

▪ Estrategia preventiva 

▪ Auditorías especializadas 

▪ Reclamos ante la autoridad y muestreo aleatorio 

▪ Encuestas de satisfacción 

En los siguientes apartados, se desarrolla cada estrategia. 

1. Estrategia preventiva 
 

 

La estrategia preventiva para el aseguramiento de la calidad en la atención al cliente consiste en la 

divulgación de la reglamentación, procedimientos y prácticas, en las que se trazan planes 

preventivos de mejora en la atención del usuario. 

En esta estrategia se elaboran guías, se imparte capacitación y se consideran las auditorías a los 

sistemas y procedimientos de las propias autoridades participantes: regulador y superintendencia. 

En esta estrategia, las empresas emiten resultados y estos son comparados para asegurar que se 

mantiene control estadístico, pero deberían tenerse en consideración buenas prácticas que 

aseguren confiabilidad en la información recibida y mantengan enfoques proactivos de las mismas, 

tales como: 

1. Ilustrar, tanto a las empresas como a los usuarios, acerca de la importancia del análisis de 

los datos fundamentado en tratamientos estadísticos. Para esto se puede valer de foros, 

capacitaciones o guías 

2. Capacitación en mecanismos que garantice confiabilidad en la información recolectada, 

tales como: 

▪ Técnicas de control y aseguramiento de la calidad 

▪ Técnicas estadísticas para el tratamiento de los datos  

3. Fomentar la utilización de software confiable para el tratamiento y análisis de resultados  

4. Definición de mecanismos de control interno que deben ser adoptados por las empresas 

para garantizar cumplimiento, entre otros temas: 
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▪ Análisis financiero 

▪ Cumplimento legal 

▪ Análisis estratégicos 

▪ Planteamiento de objetivos e indicadores 

▪ Adecuada gestión de los riesgos  

▪ Planteamiento, verificación y mejoramiento de procedimientos 

▪ Mejoramiento de la competencia de personal por medio de formación integral 

▪ Ejecución de programas de auditorías internas en diferentes ámbitos (calidad, legal, 

riesgos, contractual, resultados, financiera, informática, operativa etc.) 

▪ Monitoreo e Implementación de metodologías y buenas prácticas que favorezcan 

el mejoramiento continuo, como por ejemplo temas de transformación digital, 

innovación, implementación de normas internacionales, etc.) 

5. Realización de las auditorías externas que permitan tener conclusiones acerca de: 

▪ Aspectos financieros y de revisoría fiscal cuando aplique 

▪ Cumplimento legal 

▪ Evaluación de mecanismos de control interno 

▪ Análisis de los riesgos  

▪ Auditoría a los objetivos e indicadores de gestión, para este caso particular debería 

enfocarse en: 

− Idoneidad para la toma de datos (métodos utilizados, frecuencia, oportunidad, 

fuente de datos, competencia del personal, etc.) 

− Presentación y análisis estadístico de los datos 

− Resultados comparados con los promedios del sector reportados en la página de 

la SSPD 

6. Publicación de resultados en la página web 

 

Los roles y responsabilidades del Regulador y de la SSPD se entienden bajo sus propias 

competencias. Es decir, el Regulador debe propender por una adecuada difusión de la normativa a 

su cargo a través de los medios disponibles y de acceso a los usuarios, así como el buen 

funcionamiento de sus propios procesos internos. El rol de la SSPD se entiende en sus funciones de 

supervisión y control, es decir, buenas prácticas en el tratamiento y reporte de indicadores e 

información por parte de las empresas, las buenas prácticas en el control interno de las empresas y 

las auditorías externas de las empresas. 

Esta estrategia preventiva tiene una mayor intensidad durante la implantación inicial del esquema 

de indicadores, pero se verá reforzada periódicamente durante la ejecución de las auditorías 

especializadas. 
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2. Auditorías Especializadas 
 

Esta estrategia consiste en realizar auditorías especializadas al cálculo y reporte de los índices de 

atención al cliente que realizan los agentes distribuidores y comercializadores.  

Mientras persista un mercado regulado importante, una baja penetración de AMI y existencia de 

barreras para el cambio ágil de comercializador (que dificulten alcanzar un mercado altamente 

competitivo donde los usuarios puedan cambiar de comercializador ágilmente en la práctica), el 

consultor recomienda implementar un esquema de auditoría externa independiente sobre el 

cumplimiento de los índices de atención comercial al cliente, y en todo caso para los índices de 

atención de red al cliente. 

La implementación de una auditoría regulatoria externa independiente tendría dos alternativas: 

▪ Alternativa A: incorporar la nueva auditoría regulatoria de los índices de atención al cliente, 

como parte de la auditoría externa de gestión y resultados, actualmente establecida por la 

Ley 142. 

 

▪ Alternativa B: implementar un esquema de auditoría regulatoria externa específica para el 

aseguramiento de la calidad del cálculo y reporte de los índices de calidad de atención al 

cliente mediante un mecanismo que fortalezca y asegure la independencia del auditor. 

En la alternativa B, un organismo del sector haría la selección objetiva de las firmas auditoras 

especializadas, competentes e independientes, habilitadas para ejecutar las auditorías, creándose 

una lista de firmas auditoras elegibles. El organismo del sector que haría la selección objetiva de las 

firmas auditoras elegibles podría ser el CNO, el CAC o conjuntamente entre ambos organismos.  

La contratación de la firma auditora la realizarían y pagarían todos y cada uno de los agentes 

distribuidores y comercializadores, de manera individual, en los plazos y frecuencia establecidos por 

la regulación.  

El destinatario, cliente principal de la auditoría, sería una autoridad competente, por ejemplo, la 

Superintendencia, quien podrá intervenir durante la auditoría. La empresa sería el cliente auditado.  

El informe de auditoría contaría además con la declaración de responsabilidad por parte del agente 

auditado. Este informe de auditoría sería la base para que la Superintendencia alimente los planes 

de gestión y mejora de los prestadores del servicio y/o también para que aplique el régimen 

sancionatorio vigente, según corresponda. 

 

 

 



 
 

 

213 
 

3. Reclamos ante la autoridad y muestreos aleatorios 
 

En esta estrategia, los reclamos que los usuarios presentan ante la Superintendencia son clasificados 

y analizados como instrumento para complementar sus análisis.  

Asimismo, en esta estrategia se pueden implementar muestreos aleatorios por parte de la 

Superintendencia a los propios procesos de atención al cliente de los agentes distribuidores y 

comercializadores, a sus procedimientos o sistemas de información, con el fin de verificación de los 

resultados y garantizar el cumplimiento de los índices. 

 

4. Encuestas de satisfacción 
 

Finalmente, para conocer la percepción del cliente sobre la calidad en la atención por parte de las 

empresas prestadoras del servicio, el consultor recomienda considerar la realización de encuestas 

de satisfacción, en las que los clientes puedan libremente expresar su nivel de conformidad. 

La encuesta de satisfacción deberá determinar una muestra de usuarios representativa del mercado 

de comercialización objetivo y ser realizada por un tercero independiente. El cálculo de la muestra 

deberá ser realizado por métodos estadísticamente aceptados, con cuestionamientos acerca de la 

percepción de los usuarios sobre la calidad en la atención, incluyendo los temas relacionados con 

los índices. 

En su ejecución se propone dividir el país en regiones geográficas y realizar la encuesta en cada 

región, considerando la representatividad de los agentes que son prestadores del servicio en cada 

una de esas regiones. 

La encuesta será realizada por empresas especializadas, competentes e independientes, bajo un 

régimen que garantice su objetividad y neutralidad frente al objeto y frente a las empresas 

prestadoras de los servicios de distribución y comercialización. 

La convocatoria y licitación de las encuestas de satisfacción se realizarían por un organismo del 

sector que represente a los usuarios y que garantice la objetividad en el proceso. Los costos de la 

mencionada encuesta serían asumidos por los agentes prestadores y/o por quienes representen los 

usuarios. Organismos que representan a los usuarios de electricidad son, por ejemplo: Asoenergía, 

Cámara de Grandes consumidores de Energía y Gas de ANDI, Departamento de Servicios Públicos 

de la Confederación Colombiana de Consumidores. 

La Superintendencia usaría sus resultados como insumo para fortalecer los planes de gestión y 

mejora de los prestadores del servicio. 
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IV. Conclusiones y Recomendaciones 
 

▪ La mejor atención al cliente es aquella en la que el cliente no tenga que acudir a ninguna 

reclamación a la empresa. Es decir, un cliente satisfecho es aquel que cuenta con 

continuidad y buena calidad del servicio, con precios competitivos y una adecuada 

facturación. 

 

▪ Como monopolio natural, la actividad de distribución requiere regulación del servicio y por 

lo tanto requiere diseñar fuertes indicadores para garantizar una buena atención en el 

servicio en general, y en particular, una buena atención al cliente. Llama la atención un 

esquema de incentivos y penalizaciones cruzados entre agentes distribuidores que 

garantiza la mejora en la calidad de su servicio, como es el caso de España (los agentes que 

no cumplen los valores fijados por norma pagan a los agentes que si cumplen 16). 

 

▪ En cuanto a la actividad de comercialización, en ambientes altamente liberalizados y 

competitivos, un cliente que sea mal atendido simplemente toma la decisión de cambiar de 

comercializador, porque es viable, hay competencia y es muy fácil y ágil el proceso. La 

liberalización del mercado es un excelente motor para dinamizar el esfuerzo de los 

comercializadores por mejorar los mecanismos, tiempos de respuesta y satisfacción de las 

necesidades y solicitudes de sus usuarios y clientes.  

 

▪ Los retos de la trasformación tecnológica, la eficiencia energética y la sostenibilidad 

ambiental, traerán nuevas oportunidades para interactuar con los consumidores y 

prosumidores, lo cual requiere de un desarrollo normativo armonizado con las nuevas 

tendencias. 

 

▪ Los indicadores deben ser suficientemente flexibles y adaptables a las condiciones 

tecnológicas cambiantes y a las nuevas alternativas de comunicación con los usuarios. Es 

importante revaluar la relevancia que se da a indicadores relacionados con la gestión 

telefónica, cuando la tecnología ha llevado que los canales de comunicación sean los chats, 

las páginas Web, las aplicaciones u otros, lo que converge con el desarrollo tecnológico que 

se propone con la implementación de AMI y el acceso a más información para el usuario.  

 

▪ A partir del análisis del caso chileno, y teniendo en cuenta que Colombia continúa de 

manera dinámica en el proceso de liberalización y competencia minorista, podría ser la 

oportunidad para agregar al listado de variables, información acerca del comportamiento 

del mercado, número de clientes atendidos por comercializador, servicios adicionales, nivel 

de penetración de AMI por mercado, etc. Información que no solo permita realizar tareas 

de supervisión a las entidades encargadas, sino que se vuelva un nuevo insumo en la gestión 

 
16 https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/19/pdfs/BOE-A-2019-18261.pdf Capítulo VI 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/12/19/pdfs/BOE-A-2019-18261.pdf
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de los usuarios, les ofrezca información acerca de las alternativas que tiene el mercado a su 

disposición, para que el usuario efectivamente se convierta en un actor activo. 

 

▪ Las diferentes experiencias consultadas permiten identificar variables de éxito en la 

formulación y seguimiento a los indicadores: sencillez y claridad en el reporte de 

información, calidad en las variables y formulación, límites claros de cumplimiento y 

publicación de la información (generación de reportes) en lo posible que permita comparar 

entre los diferentes mercados y empresas. Idealmente, la construcción y el resultado de los 

indicadores debe convertirse en una herramienta de presentación de resultados para las 

empresas (incluso ser una herramienta comercial), debe evidenciar la efectividad en el 

seguimiento de las entidades de supervisión y ofrecer información oportuna para la toma 

de decisiones de los usuarios.  

 

▪ En relación con la Resolución CREG 158 de 2010, los comentarios de los agentes se 

enfocaron en que debe establecerse claramente el límite de responsabilidad entre agentes, 

que debe usarse las tendencias tecnológicas en la comunicación con el cliente, que en 

algunos casos es imposible alcanzar las metas propuestas y en otros deben definirse sendas 

de transición, y, finalmente, que son muchos indicadores. 

 

▪ Luego de casi 20 años de haberse expedido la Resolución CREG 072 de 2002, si parece 

apropiado contar con información adicional y nuevos indicadores con el fin de facilitar la 

función de supervisión y vigilancia y promoción de la competencia por parte de la CREG y 

Superservicios, que redunde en una mayor calidad de la atención a los usuarios del servicio. 

 

▪ Para seleccionar los indicadores propuestos, el consultor analizó el referenciamiento 

internacional, estableció siete categorías, homologó a 21 indicadores, seleccionó seis 

criterios de evaluación y finalmente, valoró y diseñó un set final de 12 indicadores. Estos 

indicadores deben ser suficientemente flexibles y adaptables a las futuras condiciones 

tecnológicas cambiantes y a las nuevas alternativas de comunicación con los usuarios. 

 

▪ A partir de los indicadores de gestión definidos en la Resolución CREG 072 de 2002, la SSPD 

lleva un registro del comportamiento de los agentes por categoría. Para aquellos 

indicadores que no cuentan con un referente, la SSPD establece anualmente uno, conforme 

al procedimiento establecido en esta Resolución, a partir de los reportes de información de 

los agentes correspondiente al año anterior, que le permite evaluar el cumplimiento o no 

del indicador. Frente a los indicadores propuestos en esta consultoría, a los cuales no se 

asigna un límite, se recomienda emplear la misma metodología de la SSPD, buscando el 

mismo propósito definido en la norma, que es propender por el mejoramiento de los 

indicadores en el tiempo. 

 

▪ Se recomienda adoptar un esquema de aseguramiento de la calidad del cálculo de los 

índices de atención al cliente, basado en una estrategia preventiva, unas auditorias 
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regulatorias especializadas realizadas por un tercero independiente, un esquema de 

reclamos ante la autoridad y muestreo aleatorio a los agentes y encuestas de satisfacción. 

 

▪ En Reino Unido, OFGEM realiza un seguimiento periódico a las quejas y reclamos de los 

usuarios, con el propósito de exigir a las empresas planes de gestión que permitan dar 

solución a los problemas identificados, solicitar investigaciones para casos especiales, y si 

es el caso, sancionar a las empresas. Está es una práctica que les permite cumplir con su 

objetivo de velar por los derechos del consumidor. 

 

▪ Como mecanismo de validación y seguimiento, las encuestas de satisfacción del usuario 

frente al servicio al cliente permiten contrastar los resultados con la información reportada 

por los agentes a través de los indicadores de atención. En ese sentido se recomienda 

adicionalmente que la frecuencia de estas encuestas sea al menos anual y para las 

principales aéreas geográficas del país y mantener el sentido de comparación con otros 

energéticos como el gas natural, por ejemplo. En el Reino Unido las encuestas son una 

herramienta importante para evaluación del mercado. OFGEM contrata una encuesta 

trimestral, que le permite realizar un seguimiento detallado de la percepción que tienen los 

clientes del mercado. Este tipo de encuestas se convierten en un complemento de los 

indicadores entregando información más desagregada, que le permite verificar los 

resultados del indicador general. 

 

▪ El seguimiento en el tiempo de los indicadores, así como de los resultados de las encuestas, 

se consideran de gran relevancia a la hora de monitorear el comportamiento global e 

individual de los agentes. Además de los informes de gestión publicados por la SSPD en su 

página web, se recomienda generar algunos ajustes en las búsquedas de información del 

SUI para facilitar la visualización de resultados, tal que se pueda evaluar el comportamiento 

de cada agente frente a sí mismo, y frente a otros de igual categoría. 

 

▪ Es fundamental que los agentes cuenten con los procesos y sistemas adecuados para 

garantizar que la información y los datos de desempeño sean precisos, se envíen a tiempo, 

y en los formatos establecidos por la regulación. Para ello, se recomiendan las prácticas de 

Australia, en donde se fomentan las buenas prácticas para el diligenciamiento de la 

información y entrega oportuna de la misma, por medio de guías y capacitación, así como 

el control de calidad a través de auditorías. 

 

▪ En mercados como el de Australia, Reino Unido y Texas se cuenta con referentes de tiempo 

diferenciados para grupos de población vulnerables para efecto de valoración de 

cumplimiento de los indicadores de gestión. Se recomienda a la CREG evaluar la pertinencia 

de estas medidas en el entorno nacional, con el fin de proteger los derechos fundamentales 

de dicha población. 
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▪ La información dispuesta por la SSPD para captura de la información de los agentes es clara 

y cuenta con información diversa que permite calcular, en su mayoría, los indicadores 

propuestos en este trabajo de consultoría. Se recomienda agregar al listado de causales de 

reclamación SSPD o en el formato 16 (Información de Peticiones que no constituyen una 

reclamación), información acerca del comportamiento del mercado, cambios de 

comercializador, servicios adicionales, nivel de penetración de AMI por mercado, etc., para 

monitorear su evolución, y también en el mediano plazo, proponer nuevos indicadores a 

partir de la información registrada y analizada. 

 

▪ La práctica internacional muestra que el cumplimiento de los indicadores de atención al 

usuario debe ser obligatoria en cuanto al referente que se establezca por análisis de 

benchmarking y que debe ir en concordancia con la reglamentación vigente. No se 

encontraron incentivos regulatorios que promuevan la prestación del servicio más allá de 

los límites de referencia. Lo que se recomienda, es analizar la posibilidad de dar a las 

empresas la flexibilidad para ofrecer tarifas flexibles para aquellos usuarios que estén 

dispuestos a pagar más por una atención comercial superior a los estándares establecidos 

en los indicadores. 

▪ La referencia internacional y los principios que impulsan los cambios propuestos por la 

transformación energética que empieza en el país, resaltan la importancia de contar con 

características deseables para un mercado en competencia en la actividad de 

comercialización, entre ellas la principal, es un adecuado acceso a la información, un gran 

número de oferentes de servicios y reglas de mercado claras, objetivos a los que le apunta 

el diseño de indicadores y del uso de herramientas como las páginas Web, el uso de 

aplicaciones y en general, todas las opciones que permitan una interacción con el usuario.  

▪ La apertura de la competencia minorista en Australia ha llegado a un mayor número de 
usuarios del servicio de energía eléctrica, impulsada especialmente por la medición 
electrónica avanzada AMI, entre otros factores, y a su vez esta mayor desregulación ha 
traído el reto para las Instituciones como el AER y EL AEMC de promulgar, de manera 
frecuente y por diversos medios, los derechos de los usuarios y las obligaciones que por 
norma deben brindar las empresas a estos consumidores de energía. También las 
instituciones gubernamentales les brindan información y soporte a los consumidores en los 
aspectos básicos que estos deben tener en cuenta a la hora de seleccionar el prestador del 
servicio de energía. 

▪ Ante la posibilidad de adaptar estos sistemas de comparación de ofertas para su uso en 
Colombia, hay varias diferencias a tomar en cuenta que pueden representar retos 
adicionales al momento de presentar esta opción a la población. En primer lugar, el éxito 
detrás de qué tan acertado es el reporte obtenido depende en gran parte de la honestidad 
del usuario y de su conocimiento de las instalaciones de su hogar, lo que puede suponer 
una inversión adicional en desarrollar material informativo (cartillas, videos, talleres, etc.) 
para estos fines. En segundo lugar, se debe emular el lenguaje empleado por estos portales 
que es sencillo y poco técnico, inclusive tiene ejemplos y símiles cotidianos para que los 
usuarios puedan comprender las preguntas a diligenciar, los reportes a analizar, y los 
consejos técnicos a considerar. Finalmente, no es posible obtener datos fieles y precisos sin 
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la colaboración de todos los minoristas involucrados en prestar el servicio energético, por 
lo que se recalca la importancia de que los indicadores propuestos sean aprobados y 
acogidos por todos los involucrados de manera positiva.  

▪ Para facilitar la toma de decisiones por parte de los usuarios frente a diferentes ofertas de 

energía eléctrica es clave disponer de un mecanismo de valoración de ofertas de fácil acceso 

y con información que permita hacer comparaciones objetivas, acordes con los escenarios 

típicos de consumo de los usuarios. Para ello, estandarizar la información y sus formatos de 

captura, son algunas de las buenas prácticas identificadas en el entorno internacional, que 

hacen posible que los usuarios opten por un determinado comercializador de manera 

informada y simple. Adicionalmente, elementos diferentes al precio y las características 

técnicas de la oferta, como es la calificación agregada de los usuarios a partir diferentes 

variables de calidad de la atención de cada comercializador, permite al usuario contar una 

noción de la experiencia de otros usuarios frente al proveedor analizado, y puede servir a 

su vez como instrumento de autogestión de los comercializadores para mejorar dicha 

calificación. 

▪ Con relación a las plataformas informáticas, se encontró en general para todos los países el 

uso de páginas web con publicaciones de diversidad de formas, donde interactúa el cliente, 

los prestadores del servicio y en algunos casos el regulador u organizaciones privadas; estas 

plataformas fueron presentadas en el capítulo del contexto internacional de forma 

detallada, mostrando la interacción en las mismas y el flujo de información requerido para 

tomar la decisión del cambio de comercializador. 

▪ Los indicadores de comparación entre el servicio ofrecido por un minorista y otro en estas 
plataformas se orientan fuertemente hacia la conveniencia y la economía del usuario. Se 
intuye al leerlos que lo que puede marcar la diferencia para que un usuario escoja un plan 
sobre otro sea la facilidad que tiene para cambiar de contrato por si necesita mudarse, las 
sanciones que pueda incurrir, y la cantidad de cobros “ocultos” o no estipulados en un 
primer acercamiento. El usuario promedio no tiene el conocimiento técnico suficiente para 
entender perfectamente cómo funciona y se cobra un servicio de energía eléctrica, pero lo 
que todos valoran es la transparencia con la que se puede comunicar este tipo de 
información, por lo que al momento de considerar adaptar el sistema a Colombia se 
considera mantener la sencillez y la transparencia para ganar rápidamente la acogida de 
quienes utilicen el sistema. 

▪ Los indicadores de comparación de servicio que se presentan al cliente como una 
herramienta más para escoger su mejor proveedor deben ser fáciles de entender y sencillos, 
La puntuación a través de estrellas y notas es una opción que cumple con estas 
características y permite tener una visión general del servicio al cliente del comercializador. 

▪ En los mercados libres los clientes no son tan abiertos con la opción de realizar el cambio 
de comercializador por diferentes causas como miedo o falta de información entre otros. Al 
pensar en la liberalización total del mercado se debe trabajar fuertemente en temas de 
comunicaciones para que los clientes conozcan que significa el cambio de comercializador, 
el proceso y los beneficios que pueden recibir al realizar este cambio. Adicionalmente se 
pueden implementar herramientas como en el Reino Unido la garantía de cambio que se 
creó para dar más confianza al cliente en el cambio de comercializador. 
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▪ Las encuestas de satisfacción de los clientes que llevan a cabo dos veces por año la 
asociación de consumidores de Australia, se han consolidado como herramientas muy útiles  
para la sociedad en general y para las instituciones que regulan y monitorean el mercado 
minorista de energía, para hacer un seguimiento a la evolución de las variables que son 
calificadas en la encuesta  que permitan si llega a ser  necesario,  tomar acciones correctivas 
que beneficien al desarrollo y competencia en  el  mercado y en especial a los consumidores. 

▪ El mercado español en la actualidad presenta un nivel alto de liberalización de su mercado 
y la implementación de medición inteligente y progresa hacia y una medición avanzada, 
tanto en electricidad como en gas, superando la meta del 80% del mercado a 2020, 
alcanzando según el informe IS/DE/002/20, alcanza el 99%. 

▪ A pesar de la tendencia a ofrecer la información como servicio complementario, prestado 
por privados, las experiencias de Chile, Italia y Texas, entre otros, resaltan la necesidad o 
valor que ofrece el que la información esté disponible a través de canales y fuentes de 
información de entidades del sector, superintendencia y comisiones. Entre las razones 
identificadas, está el que los reportes públicos incentivan a mejorar calidad en los reportes 
de información obligatoria, incentiva a mejores prácticas en las empresas e incluso se 
convierte en un mecanismo de control y supervisión de la información que se pone a 
disposición de los usuarios. 

▪ Frente a las tendencias de los mercados de energía eléctrica, las herramientas de 
información juegan un papel muy importante, tanto para la valoración de nuevos planes de 
suministro de energía, como para decisiones de consumo basadas en medición inteligente 
y autogeneración. Contar con información abierta y actualizada sobre consumo, tarifas de 
acuerdo con el momento del día y la curva de demanda del mercado, oportunidades de 
consumo y autogeneración a partir de fuentes renovables de energía, así como 
implementación de estrategias de eficiencia energética, dinamiza el mercado, lo hace más 
eficiente y también permiten que el usuario tome mejores decisiones sobre su servicio. 
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